
3 CJ / /~
1 1

) Y loa 
2-er· 

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO J 

ESCUELA DE DERECHO 
CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 

UNIVEP.SIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FALLA DE ORIGEN 
.. ANALISIS DE LAS CAUSAS Y EFECTOS JURIDICOS DE 
LA SUSPENSION DE LA RELACIDN DE TRABAJO EN 

EL CONTRATO LABORAL, DESDE El PUNTO DE 
VISTA INDIVIDUAL Y COLECTIVO '' 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

ROSA ZECUA ROMERO 

lo. REVISION: 21. REVISION: 

LIC. JORGE ESTUDILLO AMADOR LIC. EDUARDO BOYOLI 

MARTIN DEL CAMPO 

MEXICO, D. F. 1995 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A 111 QUERIDO ESPOSO: 

FERNANDO ZAVALA LOPEZ, Esposo, Compañero 

y amigo, el cual con su. ª11\ºr y. confia.nza 
brindados en momentos tan importantes en 
mi vida, he logrado cumpUr con 'la meta 
m.!ís importante de un · pr.ofes.ioríi'sta; 
Agradezco tu apoyo,· 

A llIS PADRES : 

BERNABE ZECUA Y MARIA FELIX ROMERO 
Que con su fe, amor y confianza me 

han sabido guiar por el_cámino del 
bien y que a través de esta obra·

vean culminados sus esfuerzos e -

ilusiones con la misma satisfacci6n 

con la que se obtiene un triunfo -
en la vida. 



A IUS HIJOS: 

MONICA Y OSVALDO ZAVALA ZECUA. 

Porque el presente sea un ejemplo 

para obtener sus metas en la vida. 

A quienes en el momento presente 

mi memoria no recuerda ni mencig 

ne expresamente pero que·de alg~ 

na forma me apoyaron y a ellos -

debo mi reconocimiento y mi sin

cera retribución. 



A llIS llAESTROS 

Por todos sus conocimientos y experiencia 

que me aportaron durante mi vida estudia~ 

til. 

A ellos, agradezco la culminación de mis 

estudios-profesionales. 



INDICE 

PROLOGO 

INTRODUCCION 

CAPITULO I. CONCEPTO DE CONTRATO DE TRABAJO Y 

DIFERENCIA ENTRE SUSPENSION Y 

PAG. 

TERMINACION DEL MISMO/.;.;............... 1 

1.1 

1.2 

l. 3 

1.4 

1.5 

1.6 

l. 7 

l. 8 

l. 9 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

Definición de contrato E!n.~l ~ere~h-o CivÚ •••.•• 

Características del Contr~-td en· e'! O~re~ho 
Laboral _Mexicano •• · •••• ;' .• ;-.-·;;•/;;c.;••;-:,•-::·.~; .. , . -..• 

El Contrato Individ~~¡-del Trabajo .••.•••. -•..••• 

El Contrato c61.;-~tii/o d~l 'Trabajo •.•.••. ; .• ·•· •.. 
---

La Relación -de Trabajo:.-•• :; •• ' ••..• -;.'., •. • ..• ; .• .-

La su~pe~~~6~ de la' ~.;-1'ación LaboraL •. .' .••.•••. 

con~epto GraÍná tical _de -~~s-pens¡;;,¿~ .. : ...... '. ; .• 

~~~e~~;~~~~ ~~~~;~:~~ji~~;~~:~\.~~~0~.~~.~~~~~ .. 
concePt·~ ~.·.d~ :·~~r~·in~~~i6~;·:~:··;'. .. ~·-:<- ~ :<·--:·-~<~·-::'-.... ' .. ~-·~,·~· ..... 

cii~~ri~~~- blstin~i~ll ~htf:·:s~spellsió~- y 
Termin'aé:ión de -la-i Relación :·o Contrato: de 
Trabajo;;.-.;;'.•;.;·; •• ·: .• ;·;.;.·,.·;·; •• ·.--:.·;; •• 

-~~-~i:;~f ij~#~~·~~f~1~;i!~1~~~;~~~~~:~~.~.;~ . .-.- ;-.. •. -
ca~sas dé ;~~~e'~sión"';ae '{~ 'R~1dción;de•· · 
Trabajo>Indi"'.iciualiy-Colectiva; .• ; •.•..••••• ; ••• 

Clasificación·.- cie''í~s?ca~·~-~~i~~e.: Orlginan ia 
Suspensión-. de'- _la •Rela_ci6n ·de'_, Trabajo; •••.•..•.•• 

Clasificación Ma~~iia~ ~-.;- d~ ci~sas de 

2 

4 

9 

12 

16 

18 

18 

19 

25 

32 

34 

34 

37 

suspensión de la Ílci1a2ió~ de 1'r~bajo............ 40 



1.15 Intento de Clasificación de las Causas 
Determinantes de la Suspensión de la 

PAG. 

Relación de Trabajo............................. 41 

CAPITULO II. EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, COMO 

CAUSA DE SUSPENSION DE LA RELACION 

DE TRABAJO.............................. 43 

2.1 Concepto de Caso Fortuito o Fuerza Mayor •.•••••• 

2.2 Co~cepto de Fuerza Mayor ••••••••••••••.• ; •••.••. 

2.3 Análisis Jurídico de los Casos'Comprendidos .•••. 
Dentro del caso F.ortui to· o Fuerza, Mayor• Y.-.· ' · 
que originan la Suspensión de. la iRelación 
de, Trabajo •.. : ..••.• '. •• :~,..';;.;' •• ;;-:.;-.'. 

2. 4 La Enfermedad C:ontag-iosa·: ~ .'; •• : '.: :0·: :: /;;. ·;;: 
, - ·, '~ :_~· .,- ' • . o':'.'i~·' ·--::_~ ····- . --· - - -

2. 5 -Prisión'.Preve;;Üva o· Arresto';Judici~l ;del'' -
Trabajador·;•;·;';";·.-.-·;'-:-.'.;· •• ·; •• ·:·.·; •• ~'..:··;·;;;;\·;· ..••.• 

'<;~;- . ' 

2. 6 Las· caú'~a~ •. Persona!E.s del: Patrón; . ; : ; • 

2.7 

2.8 

2.9 

2.10 

2.11 

Por causas•_de;:la.Empr:"sa>;: ::;, 

causas kc~~~~icas ~::; .':; :'._.:·.<< 
Ant.,ced.,~t~~'.'.i<'..\< .~.'.'::'.'.·.;.; i: ..... ;'. ..... 

,.-:· -· ·.:.~~: . :.:-;r:: ; :,.::_ -~ - --
c1asifiC:::aci-ón ·de las causas E:C:on.Siniéas. :. : •••••. 

Análisis· Jú°f:J:ai~o .'cí., cada 'uná; de~'l<i~: ~~~sas . 
Económicás ·de< la· suspensión_ de ,ia 'Relación'· 
de Trabajo;;~. ; : •. :··;.;; ·• ; ;'. :: • '. :·.; . ; •• ; •• 

-'--_ ---'<_'.,~--'- ---0.>--'-'-- ~~~-:; - --"-~~~;~--~-~~':_/=~T~~/f't.~~~,~~,~ 

CAPITULO III. cAUSASjESPECÍÍ.LEs.;. '. .. •:. ;•:;·; ;·;: •. 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

Antecederites Hi~t6~i';,os.d.,~la H,¡elga. 

Iniciación del De~~bho dei';tt~~J.~¿,_-~·:. 

La Huelga en la D¡c~ad~;a ;' •• :: •••.• ; •••••••••••• 
,. ',·. '. 

El Derecho de lii Hu~lg~ ••• : •.••• ;' ••••••••••••••• 

44 

46 

49 

54 

58 

62 

64 

68 

68 

'69 

70, 

76 

77 

83 

84 

86 



3.5 

3.6 

3.7 

3.8 

3.9 

3.10 

3.11 

Antecedentes Legales de la Huelga en 
las Legislaciones Extranjeras .•••••.••.••••.••••• 

oefinici6n',:de' Huelga;- ••• ' ••••.••••••••••••••.•••• 
. .• •. o· ,•·, 

La ~~elga} sus; El,emen'tos; .'. :,'..;; •• ••..•.••••.•• 

Natura1ezi1, y 'Finalida'd de la Huelga; • ,,; • • • . • •••• 
,,.,, '·'· .. - .. -, ... -· '·; ___ ._,- ' 

LicÜuá 'e'.}li~~tud de¡ larnuelga •••• < ..... 
La'Huelga'.Existénte eZinexistente 'y 
Terminaci6n',de>1a:· Huelga'.;.;' ••• ':.".'·'·-•• 

,La iiueÍga~;;i;n~~-c¡&~~,:~e;iusi~~iión;'.é; 
3.12 El Proc~sd d~,f¡u'~ig~'. .••• :: ;-'.~.;:;". ?.';-, .. , .. ,. 
3

•
13

' ~~ª~~;;:~r~~:ff.~~~~~~~~~;\7;.~~~:~0f~.~~.\. 
3.14 

3.15 

3.16 

·': __ 

Servicio Militar/ .• ' .•• , •• ; •.• ::;;;;.:.~;_-

A) Definicili~ yFundameÍlt() L~~~l'del ___ _ 
Servicio,Militar;_;;•,;. :.":;. ~·;·.-; :.< ..... : ... 

·;..::--.--- _;, 

8) Antecedentés- del servicio; Militar.;' •.•••.••• 
•,:_:- ·::<-~' -_,, .---· ' " ,:·1 - ·- :::: -

C) ., ·, Ei ser'vicio MiÚ.t;.:r-'co¡,;6 c.iuslí de; su'spe,;-s'i6n. 
; ; 'i' -~ ;.· , 12 

El servi~ici 'civi~ó;,:t'..:;;":;;.·;,;·!~::::\;';~~ ;:< ... 
Análisis.y' ca'mpÚaci6iláé_ Algunos',Í?re~;;d~ntes 
de•,la.,H., suprerna::corteéde Justiciai•de_:-1a " 

·Nación;-_ en· Máteria -a_e· Suspensión ,de la Rela-
ci6n _'de __ Trabajo~-º- Con_t~~t<J_;,~e ,Trabajo .•.••••.•••• 

PAG. 

90 

95 

96 

97 

99 

102 

104 

104 

109 

110 

_110 

111 

'114 

119 

121 

CONCLUSIONESGENERA~ES., •••• ; •••••.•••.••. , • , • • • • . . • • • . 144 

BIBLIOGRAFIA._ .••• , ••• _ •.• , •• ,, ••• ,., ••• , •• , •••••• ,.,.... 148 



PROLOGO 

El objetivo principal que me indujo a la realización de 

este pequeño pero interesante :trábajo, es el pretender ofre

cer una visi6n n¡§s cla~~ y pr~ds1.1· de)las causas de suspen-

si6n del contrato de trabajo, así corno el est'udi~ á· fondo de 

las causa8•·esiiaéia1~s ·.Y 'determi.iíaiít.e~.dei··· mi~~º;·.~¿~sa1es 
que los i~9iA~~~~~": ol~id~raií '~xr;º~ªr'd~ úna·· mdn°erá más am

plia y pr.;,ci~· .. y:'quf¡'; por sú importáiíéiá y t~~~c~~dencia. en -
::'~/~~=.·:.~,:;;:'-

el derecho. del tr~bajó ii~cemos:·..;ri rrÚ.nuCióso estii'dio'de las 

mismas •.. entre·lasqu.;, enéoritramos ;~ ia'~iiilelga~· ~1:·s~~vicio -

. militar ~ éi sérll.i.c¡o .;~;i;o. 
··;e.'. 

La Í:..;gis\ación ~~xicana del dere6~i:, del /rábajo en sus 

orígenes. y ifund~rn~~t~,¡· j~;ia'16~~ ·Y en su exhaustiva función 

al servicio de i~~·~e6esÍ~~des de ú'~~ ·~~ciÍln ~: vanguardia, 

debe consid.;,rarse: com'; u~~~é:J~\1~~ má~ avan~adas dtü mundo y 

justo es de~~ri¿,.~a ~ervido~de~ pauta para algunas naciones 

latinoarnerican~~; ~·~~ las han seguido'' Dice .a. este respecto 

el Dr. Mario d:e L~;~u;~Ja;'.;q~~ d~;s.~e ~i año de 1914 se inició 

un fuérte ~ovimieri~b é~· p~o. de una· 1egislación. obrera. Este 

movimiento corresp¿;;-d..i';;' ac~i~s"hornbrE!s' qÜ~ mÚit~b~~ ~l lado 
--.. :· ·. :'.,':·.,. ,~:;:¡;,:,-;/l.'.';,,.,:_,·.~' 

de Venustiano Carranza·; ::lo .que quiere decir que es principa.!_ 

mente obra del ~6bl~~~~ p~~~~~~~ltuc{onalista y que poca o -

ninguna fue la Inte;~en~¡6~ d~~ ~·~.·él tu~ieron las clases -

trabajadoras. De ahí ~uE! p¿ed~ ~fi~m~~se q~~ ~l de~echo d~l 
trabajo en México e~ sus ~rige~es, es obr~ del Es~ado, más -



tarde, sin embargo, según veremos el papel principal corres

ponde a las organizaciones ... obreras. 

En principio no· puede ob.s!'Í:v~rse5l1e Carranza hubiera -

tenido la idea de incl¡;ir u~ Útui6 ~bbre tr~b~~6 ~·~· l~ con~ 

:::u:::n :0:::0e:Rt::::;:eq::n::m~:·i~~i~~L~f :t;~::::;::~:::. -~ 
La idea de tián_s·~·~r~~~ ~1. ~~recho··"~.;. tr~b~j~·;:~ri ~;i~;a.~tfas --

constitucionales;•. s~-rgió'. en eLco~;~ti~uye~te'de Querétaro,·· -. ·. ~- - - .: ' - - ·-··· ~- ,;;·,-. - . - - . - . ,,-·-- ' - -·' . . -- ·. ·,- - ' 

apoyada p;inci;ai~e~t? por ia ~~~puta"~l.ón¡ cleY\;~afán,quien -

fue Üevacla ~- ~sX';coíl~l;J~ióÍl Jo; Í~~ r~s..;itados obtenidOs en 

su E.stado' y por. la :Ley 
_ .. -.,--. ':\:~·_:_:·. 

1:/~'.· 
Aullqu'e en-.áños anteÚOres antecedente en 

el programa ;~~l p~rtÜo'Úi,~f~l· suscrito por Ricardo Flores 

Magón, Juan sarab.iaJÁnfonio I ~ ~Úla~~ea( Enriq~e Flores -

Magón, Librado• R.ivera··,;r~a~.i'~·l. sarab·ia y Rosalio · s.ustamant.;, 

el día primero de
1

:~Ü1ia '.~~ .1~~6; ~~ is'~n Lui~ 'r-ilssouri, E: u. A; 

que postul~ba ·i~. i~ci~~ia'n de la materia de t:rabajo en, la --

constitución de la R~~rit,{ic~; 
·. ~-,._' 

Aun~d~~~ lo ant~~i~}~harZ~~:'·~:i~;~~:'~t al. capítulo ca-
., •' !;~. . :,, ·,: 2- "· 

pi tal y Trabajo del me'nciO~ado.'prog:,:J,;a'~\ en 'conseé\iencia con 

el Artículo 123 ·de' la 'co~~i:it~'¿,{(;~ deé !911:' 

-;; __ _ 

No es de .extrañar. que p.~¿icion~~;t:~~ • ra'clicale: para - -

aquella época promovie~an >ün~ fue;~e;'i~a~c:.i.Jri, :~· p~sar de 

ello iban a llegar má; iej'os las' c:Íisp~sicioí'ie';' de nuestra 



ley laboral y creemos por la secuencia anotada que el citado 

proyecto sí fue de influencia decisiva para el constituyente 

de 1917, 

En el ·Estado' de.' Campeche, en ·el año de 1868, el 3 de n.2 
.- .. -:', .;,-. .:-.-- .· - . -· . 

viembre se expidi6;la Ley: "Pablo: GarC!a" para. regular ei sef: 

vicio en los estáblecimlE!ritcis'de· 01: é:ampo;''~ciiie::pu~de ~:onside 
rarse como Ü~ ~~~~~,d~r~ i~te"ed~~~e' dei ~cintr~¡o de trab~jo-:
en México, pues: di~e e

1

n su ~~trc~io · 4~;;; .. ~~d~ c¡udadano es 
;_:_,\ - ;~' -

libre para prestar isus.~ servid.os :person<Íles ~¡ ~~i~ri ~~jor le 
- - ·=-- / -,_::,, - '-':;._- -. ---·'~.;, 

parezca y. en·-:"ra·-,--fo};rila:--qüe.' iriáS··:_ 1e·~cO-ílvE!nga 11 1 ·:~m·a~::. ~ª!°ª ,··ios tr~ 

bajos agríc.,,las, ~o pdd~~~ hacerl~ sin ~~evio contrato .con _.:. 

arreglo a la Ley. , El'~~ti~ul~ Ú: "Ningan;~i·~\li~nte de cam

po saldrá de la fÚca a dÚig~Íi~~';,.s'proPi~s'.o ~ar enf~rmedad 
sin la licencia deÍ .. propietario; mayordomo o·.· encargado quien 

se la dará .por: escrú.o·'exE'f-e,sando· en ella ·1ó5 :días que se le 

conceden y. el l·ugar ·a:'donde. s'e d¡ri;~~. el: sirviente". 

el presente artícllf~ ~~11lC>:
1

u~~ ~ei¡á~~r~ su~pensiór{ del contr~ 
to de trabaj_~, pue'~ ~a ,e,;~ir~ .. d~cl,a,'que ~rinc¡pal~ente se r~ 
fiere es dele tr¡,"O '07.aé.ii'ie:oie;;cT1~'·';;;9{6~~ª~ ·. c:~n;;.;;~11~ .y. preci

saba para su --~~~-~~f~~-i;~~ -~~,~~¡~,~> 
... 

Finalmente hemos de mencionar ei ·.he~ho de' que· nuestra -

legislación labora¡ ev'i'c1..:~te~~nt~ se ~a preocupado en regla

mentar lo más. compleÚmente posible las· causas de suspensión 



del contrato de trabajo, tal preocupación tiene como objeto 

principal dar al contrato de trabajo toda la protección y d~ 

fensa que sea neces.aria '.Para el· cumplimiento· de su objeto y 

que impone el progreso 'social .de nue~t:í:a •época en re.lación a 

la clase trabajadora. 

/ 



INTRODUCCION 

Consideramos necesario,· antes de dar inicio al plantea

miento y estudio de nuestro. tema titulado Análisis Jur1dico 

de las causales de suspe~siÓ~ de la .~elación de Trabajo dtas-
-- . ,_. - ; 

de el Punto ·de·:,_vista Indiv:i.duÍll y, Colectivo: realizar1.una p~ 
{!. .-·-~-

queña introducción del'misnÍo con;C!l :fin/de aportar álgo posi_ 

tivo a la s~6i~~~d ~n q~e ·~ivimo~; én 'espiaci~l ~; ¡ª clase -,-

trabajadora. 

- _::~:-~-:__ 

Antes de proceder ~·i análisis jÚrídico .dé las causáles 
'---~ :L·';-' 

de suspe'nsión, . heíllos precis~do '81 pl~ntéanÍient<:i m~s '§:o~pleto 

de todos aquellos elementos ~~e; directi'.c'indfrectameÍite Pª.!: 

ticipa~ en el· estudio.é;6~ri\;~~Í}d~; J.~~'i~·~~al~s; : E~' así como 
__ -,::, ,Ch 

.:·:·-·:; 
en los antil.i.sis ¡:ia;ciaÍes nos h.;mC,á 'dediéa'do quizá con mayor 

- ', ,'• -~ 

amplitud pero en c,;::derl y c1aiiaacii:déi. tema '¡)iirí~i.>ai, rirl vi.!: - -. ' . . ~: - "• . ~' _,. . _., _,,;' ' - ': . ,,.. - .,... . ·'- - -· . -' --" .. - ... ·" -
tud de. que• collveríta :esfab1e'cer';'en'extensión i'os;~gentes .del 

>' ''·"«" ·'·· .·> ~-.!:.. --~:'"···.«_.-,.-. :-,,-._~ .,-.;. :~.' ._, ·- .:: ' 

movimiento c<:intraét~~l d~~d~···¿;¡; ,,;-¡¡·5 ~i'ell\.;~t:~i~. forílla lo 'que -·-- -~ ·:: 

nos dad.a necésáriámE;nte eí;'céíhó'~i'níí.ento y d.inani:i.~mó del con. 

trato de.ti!~b~jo;"pa~~ ~C~u\ye~,~i'¡;y.?ct~r ~ob!Ó~ ~~te el de -

las causales de su;>p~'nsi~~· 
', ,.,_\;: ~ 

+-i,~,_,_,, ,-,,..:-~ '-, 

Hubimos.d~·re;~rrir e~.:ari~~ocas¡.;n~s a referencias -

hist6ricas y a la cita y :chm~'~{a.~ios de maestros dedicados -

al estudio del derecho l~~();~l m~xic~no y los cuales examin~ 
mos con nuestras modest~s posibilidades. 



La naturaleza del contrato de trabajo consta de varios 

elementos cumpliendo una función de _amplios· alcances socia-

les es hasta el: capítulo _II y habiendo planteado en un prin

cipio e¡. estudio prelimina_r d.;l ~bntr,ato, de' tra~ajo y ,hemos 
. . . ·- - . -

entrado pro~iamerite' al.est~ai6 de las ca~saies:"de: ,;uspensión 

en espeéial ~ l~~ ~~¡,~~{~~~e~~ª~~~ 'y detO~-~~lna~t:es; d~ la -

suspensión del ,j~,ri~~ª-t.~i;~~:[~;~~~-jo, f~:~e.'Xc:>~_'.j}~gisl11dor,es ·pr2 

bablemente' olvidaron, exponéí: ;'. éausas'.'C¡ue pori'su:importanc.i.a 

y trascende~cia ;~ocial'en ;" act;~lidad' he:C::~n~id~·rad~ nec~ 
saria su enu_nC::i~di~~-si-;nd~ ~~tas:~Lil 1ruÚg1l;i Ei s~rviC::io Mi. 

litar; y ~l ~e~V'icio cívic6;: t~ina' de ~u~~ intpor~ancia para -.,.,,_.' - .. ; 

la realizaCión de este;'•trabajó:· · 

cc~be ~efi~la~ qu~-se realiza un -

intento de ~iasÚicil'C:,ió~ d:e la~ causales de suspensión del -
: <-::- - ·'·~;-

contrato de traf:>;.¡jo~lasJcu'ales hemos agrupado en tres grupos 

principales; ,par'~l.eÚ.; ;~·os' se~~imos d~- la técnica de ci'asÜi_ 

cación ··que cií~~i~~e~~~ :I~y: federal~_dal .. trabá:ic:i,\sin emi tiria 

únicamente sl'güiénclci\a en .Únea paralela,· habiendo comentado 

y valorado c~aii 'C:,au~h \,i~~¡;;.;:d~;~iln~;a.:~j'eti~a con un mí-

nimo de espeC:,ula;:l-ón~~() -~~~~-'~teE.c~~~;~ ~J q~;-;~~ª{~~a.las pis'." 

zas de un mecanismo 'c,()mplic'ado;· estal:Íleciehcici.: la':ííecesidad -

y función de cada,pie~a;• 

Cabe ,agr"'gar que a medida que .se.a .níás. c;'mplejo y mayor 

el número y va~ie.dacÍ: de clases de contrato d!" trabajo tendrán 

que ser varias y más complejas las clases de causales de sus-



pensión que lo afecten. 

Este t.rabajo tiene justamente el propósito de ofrecer -

una visión más. clara de las áausale.s· de suspensión del Con-

trato de Trab17jo, para .el'.:ben~~icio de profesor.es y estudian-
:'··'>' , 

tes dedicados ·'al .. e~tudio del derecho en' es,pecial lo referen-

te a la rama del Derecho 'cié1 Trabajo. 
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CAPITULO I 

CONCEPTO DE CONTRATO DE TRABAJO 

Y DIFERENCIA ENTRE SUSPENSION 
. . - . -

Y TERMINACION DEL'MISMO 

,' 
1.1 DEFINICION DEL'CONTRATO EN 

De conformidad.con,el·código'.Civil, en su artículo - -

1792, estab_lece .qu'é cb~venio',' ~~ ef:_a:~·~értÍ~ 
''i.· 

;: 

de dos o m.:is pe,;: 

sanas pará·_:··~-:r::~~~~',7~)~~a~S~~_'tf~., -_- ~~ó_ci~f ic~};::-o-:eXt~nguir ··abiiga--
cienes. Cbntiat~·~,ii~1 ':~~ri~eni6 ~~~ (¡i,j_~~~eri~e produce o -

transfier~ ~blig~cion~~ y'.-déreclÍos'de don§~ ~~··c6~cllli•e ,que 

para que exista uri·.;C,;¡t~ato>nec:'esáúamente, deben '.darse dos 
• i.~·r' ;e: =---·. ;;o-;., Ce:, 'f'~ °" 

elenien'tOs- eSeiiéia1eS':· 'qúe\So.iú · c'OnSeñ.tinÍie-nto ,·Ct"e·. 

el objeto que' pu~.J~ sé~ ·~~teÚá 
_, -~--- -~:--\('• - -~;~:~:><.\~~-·-:·:-.--'._-,:. 

a) El con,¡en~imientci ;:. Es ~Í. 
'·· 

eleminto ·~~E!;,c.i.~1 del con-

trato; es decir·, ~~~-9o:~ .~ec_es~r~o "~-P~.1'..~·- q-~-~;_~p-~·ed~_: e>;-is.tir. 
--,-:-· ·;-'.:_·:, '' .. :-:·: ,.; .. __ \ .. ' ·.:; . 

Ruggiero, "é~;e nos>,ice qu~ co~se~~im{ellto és el encue!l 

tro de dos declaracion!!s'.de ',voluntad/ que partiendc:> cl_e _dos -
-. ".:'"··=·; ~~i'• __ - -:__0~~- -- -- 2.-'.-~.:-: 

sujetos di versó~- s'e'dú'ig~n a un, 'co~úri y, se' 

Roj in11• Villeg:s,: ~isÚn~uido civilt;ita mexicano, por su 

parte nos ·dice·:_~ que\-~on~~nt·i~iiOtC( ·11·~:~:~::·~·}'. ac_U_~·r:~~-- a· '.co·n~urso 
de voluntades que ti~~~~ p~r objeto la ~l:~~ci6n o ~ransmi- -

(1) Ruggiero: Lineamientos de Derecho de Trabajo, México 1937 
Pág. 78. 
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si6n de derechos u obligaciones". ( 2 ) 

De lo antes P.lanteado podernos hacer. notar gue no siern-

pre el consentimiento se .expresa ~n f0i:-ma efica'z ar:te, -la ley; 

es decir gue ·dicho e-.1.;mérit;,;;pu.,'a.,' carecer .. de validez en algu

nos contrát.os /¡ 
' '_,;;_·. ... 

Por e;e~!'Íci c'úa~do ;.~'t:a~ han ~id~: ~torgados por error, 

arrancados pori~{o.l.,~'cl~o .ior~;~n~tclos'p~~;olor, estos c¡¡

sos los· di~ti~g~e ·:~~~i~,;t:a~;~n17e ~;,:do,;' tri~~: _ ~ _ 
"._,_-_ 

'_: <': < f- ~ -- :-_~-'. .:.-~ 
b) El bbj~t:o:-~· En los contra.tos,, es la 'cosa. gue el obli:_ 

gado debe dar ~ ~i h~~~g gu~: eLobligado debe. hacer • 
. _-_ ·.-, .. - - ... ~'·:_,_ : 

. .:- ' '!'-.. ~~:. ':.::.-:: __ : :~ :·-:·'·_ 
El objet~) d.;b.; exis-tir, e'o-:.la naturaleza i · P,or lo que --

existén. obj-etbs' gue son ·o~li~~c,{~n~~ de d~r y: en' otros casos 

gue son oblig~'Jici~~~i'~e 'l~~~r -Y •_np .hacer.· 

RequisiJl~Le·:Le reunir-:li de-indicar 
_4, ... -·;. .,, 

que son los siguiéntesi Úist~r- en'.ia naturaleza, ser-deter-

minado y deter~i~-~:~-J.~~~-e~;\~-~~~·t¿·.'.;~a -;~~':.:'~-~·P~~:¡-: y;_·~~~~~ en-. el e~ 
:~~:.. :: ,,-'-:' ., ',,~ - . :. >'.; 

rnercio, sin olvidar los otros dos r~_C¡ll~~it,O:s cjUe~ie suponen. -,-; --:-~""' - ------ -- ----~-~-:,~··:·~:;e-·=-- --

los civilistas.y gue-son;•gue E!1/objeto'debe ser lícHo y-'" 
-.. ,_._ ~ '.:._· .-:_ 

·-. . . ?\ . .-, :r:'._:_: ,., . 

Entendernos por líci~Ó, _lo gue 

(2) Dr. Rafael.Rogina Villegas: Teoría General de las Oblig~ 
cienes o Derechos de .Crédito. · 



conforme a las leyes de orden público o a las buenas costum

bres, y lo posible, es que no es compatible con las leyes de 

la naturaleza. 

1.2 CARACTERISTICAS DEL CONTRATO EN EL DERECHO LABORAL 

MEXICANO. 

Ahora bien, al igual que en el derecho civil, en el de

recho del trabajo, se dan en los contratos los mismos requi

sitos esenciales o de validez. Requisitos a los que antes -

hicimos mérito, can· la_ diferencia de que en el con.trato de -

trabajo el "acue'rdo"de voluni:'ades" 'esi:S. ·representado por los 
·~ ,, _ __:., -- -~· 

patrones y los ,t'~i.b'~j~c:i'C>ré';;'y el objeto viene ser las P,re.!!_· 

tac iones que· s~~;_ jate;;¡a ··de di ch~ co~t~a~o :de tra~ajC>; , 
/_; .. '.' 

Por: Otra·. __ p~/t~}:~: e~~ :.inters~-~nte .Ob~se't-Va'~~'·C)\ie-. e·~-~--el ~on--

trato de ,tr~h.":j3:_~l~ig;_;'!'i:c;Juri},iijos;_co;,tratC>s.'é_n general, -

hay requisitos q\le háy que >'ta~~r eii '.cüe~ta' sin los. cuales -

~:.{_·-~--·--:~_· 

Tales req~isita'~ s·~~::·a) La.cap~6idad legal de las par

tes, b) La a~~encia 'dé yicios en ~}·~ansen¿¡,;i~nto; c) Que -

el objeto,, el moti~o o fin de lo~ ~ontratos sea lí~ito y d) 
. . . 

Que el consentimlento, se· manifieste en· la forma que expres.!!_ 

mente señala la ley. 
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Dichos requisitos son esenciales para la existencia del 

contrato, ya que de no e~.i.s'tir alguno .de .ellos, dicha falta 

conduce a la ~uÜdad d~l mismo>·a~to; ;~qui ·l~ nulidad qÚe se 

produce dest;~y;,} •• ip~Ó·~fact8" 'retroa~fi;)affie~t:;,·y el acto de -

se trata,> r~~·ti·t~y~"Odo'_·,~·: ~~da'· .. :·part~ f k~-n ~,~~nS-~cU:eñCi·a: ~ 'lo 
que a vi;tud ci;,' ~ic~~ ~~~º ·;u~a t¡;a'fte h~bi;,r;,·; da~~ á 'la 'ótra 

y si a est.o ¡¿;~~;ü~i ;d~' u~;in6d~· i~~;,·;~i:.·h~~b~ de ~dmi tir -
'"·'< . -;,·-·· .. . . ,,., ·¡ .. p:.· . ~. '' - . ,. ' ' . 

que 

que no siéinpr~~·i~·~~id~d "~ pibd~~!3 ~~;,.;'safi~ine~te'.de pleno 

derecho, ya qúe.'é:uando:se• t·r~t~· dél. t~abá:jií'dor, ·tal .como lo 

disponen nuest:a~· ley~s en···~~teria de.lra~~·j~/ 

-~::: ~-'.{·";,'_'.';:~: -_~.:f~._ ' . :. 
Por otra~~aR~. hablar d;, ia form.alidad ~n ei contr!! 

~ -- -.· . . .:2·;0·:~-'· - :_-

to de trab'a' jo;• t8d.8s los aut;Jl:es: e~tán a;,orde.;·; en que dichas 

formalidades no son illdi~peri~~bl~s para su ~ii'idez: 

el hecho de que pará el ~g~t;ató de. tr~~aj'~. ~~fo~ 13s ?xigida 
-··'""..c.;:_-. ~- ·.-.;,;.7 

la forma escrita para''1ós':fin;,s ·d~ .l~ ,p'.r~e~.ª exclusivamente. 

<;· :·;··'f;· 
En conclus.i.}5n<' p~dein?~ afirinar que lai ausencia. de;~forma 

0 :;:_~_-;___:z_~c.o;...:0-.~c:=--~ --~-~" -;; _ _,__,eo--~.-fc--'= -+----=:":::---, -O"'"''--,--s-=-;--: 

no produce:· 1a. -~ulidá~d "~el, ~óritrato, . puesto; qúe: Gnicamente es 

exigido "ad ,probatfon~~'.'., .ade~ás no existe, precepto legal al-

El trabaja.dar~ ;)o 'ab,,tante careci~ndo de la forma eser.!_ 

ta puede ejercitar, desde i'uego, .las acciones que tuviera en 
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contra de su patrón demostrando la.existencia de una presta

ci6n de servicios, p~es .logrado esto, tiene a su ·favor la·-

presunción der_ivada del 'artículo.21'•de -la ley·que expresarne!)_ 

te dice: "se presume la exist'enéia del ,contra.to y' de _la i'.-el.e_ 

ción de triibajo' ~;tre: ~J,·~~~/;re~ta ~n el -

que lo 
- " ~- '., , ' . . ;.-.,. .: 

MúlÜples y ~~terogén~as d~ffo~ciories, se"-, h'an' ,vertido en 

relación con el contrato de trabajo, En efectb; 'distingui--
~ __ - _-:: -_, . '.' . : - .- ~-.-···: .... ' ~ ¡·;·, '·' - . ' ( : 

dos teorizantes en esta materia han- concebido;_-_~_1·•_con~rato -

en cuestión'desde ei p~nto de ;;i~t-,. en que la pr'opi'a legisl.e_ 

ción mexicana enfoca el problern~- que _no~- o~'~p~-:_-:·_~~as veces - · 

variando, levemente· el pensarnientci ·de~_- l~g¡~],¡¡dbr' ~: o~ra~ --

simplemente interpretando el,. ele re cho po~it\yo; ', · 

El rnaestro_Mario,de la cuevá, por ~je¡;;plo/c'"a~Hn~ á1 -

contrato de trabajo ~6mo un conj~í\t6 de: ~or~~s: juiÍ~i6iis que 

fijan la_s _bases gener~les que deb?n fe~Üla~ ia{ ~r~staciones 

:::~ v~:u::::d d: ---:~r~~~f :s~t:::~~1~:el:i:~~: ,; ) i~s f~~baj a:_ao-

ernin~~ea~~ista_~rnex~ca~o-Lic .ioon~J '.•'.Je-~ús -·casto

s~ ~ª~-te {sostie:ne -_~u.e :.:'.rei~cióri " contra~o ~e trE_ 

bajo es la suma'dei;¡ín'~u1cii.j\iiíd\~o~';q~e'seér'ean enfre 

quien prestá,un -~etJ.i:c¡b' ¡)'e:t:so~áÍ:y _ p~rr;;a'nerite; ~aj~ ia di-

rena, por 

rección y de~~r1a..;~c:ia ª" uriá • ~:;:.~<>~~ .. ';rV'.·. ; 
, <. .;·;.,:'.¿:·,. " ~ :. ·' ·"L\'.' - ·,,-·-

(3) 

(4) 

Dr. Mario de'lai~~~Ja~oei~~hÓ ~:Jib:no;d~l Trábajo. To
rno I'yII, 3a-;Edición'.5México:.1949. 

Lic. DonJos'3 ae.'i.Jesas'cds~c;~.;iiaYTr~t~d~ de Derecho Obr~ 
ro y Derecho_ Obrero;< 2a., Edición,: pág. 132. 



El jurisconsulto español Carlos García Oviedo, afirma -

que "contrato dé trabajo es a.qu€1 por_ virtud d.<:>l cual una -

persona se compromete a trabajar.:por. otra parte, por tie.mpo 

fijo o sin fijaci6n de tie,mp.o ., mediante; una' remuneraci6n 11~ 

madá salario":(S)~ 

- .· -<~(·.'._: '.:,·.;_:_~~-::-.L::·~:- . - ::_:': .· ·-
y en la' legislaci_6n espa,~o~a. enco.ntra~cis la • definici6n 

siguiente: .,.cont.rat.6 dJ'.t'raba'jC,;~;, ~~u~i~{j6r'.~irt~aci~i· chal 
- . _,. --·· ·' ,· ...... ' '. -· -. ' . 

una o varia~ p~rsori~s 'particip~ni de;;J.~ ¡;'t:(,a.lc~i6n"~ediánte -

el ejercicio vci1.l~t~ri~:ri~~te·p;-~~taci'.;_·~~:~~¡;.i fa~Ü~t~d~s int_!! 

lectuales yinan-u~Íes,, ObligándOse.~a •' eje'cut~r- uri~..:ob;·a ;; O a -

pre~-~~r:::Ün ._:~~~~~i~~i'.-~r~:i: uno,~~, ;,~~~-~~=---~~~~~/~-~~~--;/-:~o ~.a··: Un::-- persOna 

jurídica de tal cará~t,~r' baj'o' la depend'enciá e\~ .é~to~.· ~e--
:'.>~;~ ''. - ' -=-- -~ 

diante una remuneráéii6n sea la- que fuere .:la clase' o_' forma .de 
-.-

ella". 

Fina~mente; l.{ Lef: Federa~ del Trabajo en su art. 20, -
.' ,:,,·.:··' ·: ·-... ·:· .·: -.... · __ : 

establece: "que- la ?:ela<:i6n' de •trabajo cualquiera 'Cjue sea el 

acto que le dé orig~n,la prestaC::l6n'.de ~h trab~jo(persÍ,nal, 
subordinado a una persona; medi':.nt'é ~i' J~~o':~e un salario": 

'~" • • - ·~>--e·<)~-;~~:.·:->/~, ;.<· 

De las ddin'ici.one~- apun~ad~sipoaeniod ~~ser~ar que, au!l 

que varíerl-9ri~su f~~~a''di,- E!x~r~'.Ú~~ ~torítenidci; en . todas -

ellas están ~~~~·~rit~'~" los mismos súpu_estos_ 16gicos fundamen-

tales del ~~~1:r~;;; ~~ t'rab~jo. 

---------- " ' ,. ' 

(5) Carlos Garc!á· ov.Í.~dci: Tratado Elemental de Derecho de Tr~ 
bajo Sociai;··1a.: Edici6n, Madrid 1934, pág. 87. 



En efecto en ellas encontrarnos: 

a) Acuerdo de volunfade-s: que se manifiestan por traba

jadores y patrones; c'on ·;;1 objeto de producir_ consecuencias 

de derecho. 

' - -

b) Un v!n~~i~:· ~o·-. sea l~~-:-.-deÍ'eéhos ~;y:_.Ob'.Íi~a~·ri·~es· que. irn 
. - ' .-_. - _. :.···. _,_· .. . ·: _· -

pone la ley u ~tros'e~fat~to~,· ó'quc 'ci~teI'~in~~ i~~ partes -
. :.,. ·-'· --,: 

mismas que é~dn Ílnid..:~ ó ;_lig..:aa'~: p~r escís'~~.r~cilc:í'~ y 'esa~ -

mismas obli~aci~'~~~¿-\i~~ d~~-d~{o~:c~:r.~c;¡,{~; es". if;l:éresante ob

servar la• ley•'lo i:'cinsl~'¡,}~:rc;oióo tiri-~i~:;;:";t~';i~di~~~~sable -
del contrato de trábaji,~ TaF elemento es e-l' ,;~·a~ai'io';; 

--··--_ .. --._ r.::t~?s< "< 
e) u~a•pres·t~~ión,·~'ér~~~ii~~~se'rvi~io';f c'6ri .esto se --

trata de expresar_ el deber:! qu~ 'tiene :'é1 trabajadc1r: de -pres-

tar los seáicios,, P,ers()nalrn,.nte; -~s~o e~,· el¡ -·~¿~·:~~~istir,· -

ese deber eón et'.~ra'b'aj6 d;_, otra ~ersona ~ poi: aigar/ proced.!_ 
-:~:~· 

miento técni'do, .-... -~t~·~le~~-rit~ ;~~ fund~-~entál; ya que si el ~ 

trabajador. estu~i~r~~·e~ p_o~'f~ilid~de~;~~e·:;~s;¡tuir ~:-~ traba

jo por medio <lci··u¡,•,¡~~t:i-~m~iit:d_~ ur;•..: -~áq,Jiiia''.ae ~u ~nv~~ción; 

dicho acto c..:~l:iiar:~ i;.'''~atÍl~al~~::a~-~~ªii~Ii~~!c~y ;_por 

tanto, -se-trataría'de'-u~'"'¡¡-{~'ui1~ry nó'de un' contrato de trj! 
>::: ·' .. , .·/ :'. :.· t '. 

bajo. . ' ~- ··<·~ .~---/\·- __ ,,·-. ;.,--::~.- -'.-. . 

d) Direcci6n: Es'te vocablo slg~Ifica' en l~tu 
canzar determinado Ún ll~ci~'de~e~minado lugar. 

sensu, al-
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En derecho del trabajo, laborar bajo la direcci6n de 

.una persona, significa sujetár la fi·nalidad del trabajo a la 
. ' ,_. 

Es para: ·el trabajador es--decisi6n técnica · ~~ e·~a persona. 

tar bajo la supervisi6n técnka'de{pa~r6~.> 

el·· F inalmen'te una dependencia: · oedL~.:;alla~;z:·· ~ue• esta 
,., \.'k' • ~·~· .. :• .• • - {.' ._,. ·•. : ., • • 

' .·,: . ·- ",· ; • . --:·· . . >:-:-;.-:..-. :.""·." : ""' .. - _,·-= . -~·;;, 7-"'<:" , .. ~.,,. ___ . . ·:· ,. 
dependencia económica•, es .~.~cesari~ •. ·Y:.•.~demlis)_de.; su·. sujeción -

del trabájador\3 las'órden',;;sde: p-;;,:trón. T~da e'ápresa requi~ 

re dirección, ~ue ·~;tr~ñaº.diskr~~~ción jerli~~ui~a ~ei mando 

y del frabaj~ e~' ia''-~J'i;'; en cierto rÍiodoi 'áes'can~a el buen --
,, ·o_·r_- .. ''(.-; 

Por tant~,: la ·d~p~~~eri.,;iaies 'e1+i1~~e"ntoo es;nc.Í.al en el 

contrato de trabaj6i•'.puesto•qlle siernpr~ ~~~.:: ci~·;eri~~ritra~ -

en la relación {~b~~h;' un ~i:abaj~dor y un p~tr6~. 
' '~).;, .. ~·,:)'."'O!;·~·-· :--~~\·: .. '..+~~/:-<~~~-'.- '=':;c., -

Adem~s. ~a~e:decir.>t~~tok~ :~esi!~~·o.d~t contrato de -
·.- -··· . ··'"<' 

trabajo c~m~ de ibs'~6~t:ratos en gcnera,i.·:que los;rn.i.srnos que'' 

se cumplen hec'é~~:t~~~~t::; en· l'as ;;~~d.ici~Jes ;y m~dalidades 
' ' . ,.' .. ---~ '.;;' ,:-~ 

previstas. sino que existen infinidad de, éi"rcun~tancias aje--

nas .a la voluntad de los contrat~n~es 'd~e:;'~'.~~~~[l~p.;'~ible la 
~'-·- -'-",=-~.~,,..=--· -,-.. " 

realizaci6n normal del contrato, obÚg~n.do·,:~ í!l~' partes a 

suspender o terminar la realización deJ.':'t'r.~(;~j'b.; 

1.3 EL CONTRATO INDXVIDOAL DEL TRABAJO.' 

Definici6n del Contrato Individual 'del. Trabajo,- "Cual-
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quiera que sea su forma o denominación~ es aquel que por vi.E, 

tud del cual .una personá. se.obliga·a prestar a otra un trabE_ 

jo personal subordinado; mediante· .el pago de un saiario. 

Así lo establecé el ·~rtículo id, ~~~rafa II de la Ley Fede-,.

ral del Traba:·jo<. 

Los elementos ~ue .i~t~~~an el contrat~ individual de -

trabajo son ·los ~-~g~ie~·t:es_:_ 

a) Trabajador 

b) Patrón 

c) Prestación de servicio en forma personal 

d) Dirección. d.e dependencia técnica a las órdenes del 

patrón. 

e) Salario 

a) Trabajador.- La Ley Federal del Trabajo en su artíc1! 

lo a, "estabi~ce .qJe tiabajádor, es la pe~~Ona física que pre2_ 

ta a otra, física o mordl., un tra~a:Íope~so~al 

Ahora b.ien, ·e~~;t~1i.ñíe¡:¡'i:~~ae':'.1a''re1aCi6n· de' trabajo,· d~ · 
"\:.._--

bido a una serie: de·!·ant.ece·aéót'es.-:.reqúi.ere:_~~una.'·.especicl{ atén-
- .,_ - ''·\- - ,, __ . ¡_;··;;- - ~-

ción de la ley;; prácticámenteréüa. ejerce .soI:ire é1, una mi:..-

sión tutelar. de prot~~cÍ.ón' i cua~do lo haée. sujeto· de Ía re

lación de. t;abaj<:Í ~·~ p~;qu~<d~ritrO d~l m~~JllO or;~namiento de 

la ley del trabajo, está garantizado, la v~dilan.ci·~\ amparo 

del trabajador. 
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b) Patrón.- La Ley Federal del Traba)o, establece como 

patrón a toda persona física o moral que utiliza los servi

cios de uno o varios trabajadores. 

De manera que toda persona·_ física o mora_l que emplea el 

servicio de otra, en .. virtud :·de.·un contrato _de trabajo; es 

considerada 

·'': 

e) Prestación 'ae_··_se~vicios :en forma personal, hemos di-

cho que ei·. ái-t ~- 20 ,; po!Ír,_.:afCi~ II de la Ley Fed~;~l del Trabajo, 

estable~e ~lle la ;~;~;~~ci~n de servicios debe_ ser. persoryal. 
,.i;,i'. ', :~- _- . ·---- -

'-~- :-

Por lo _qúe la obÚga.ción 'dú",,ct~ ·del Ü-'.~ti~j~dbr en-su -

prestación· pers~n~i.'; ~-.,-a¡ ~ualquiera su especiaÚd~d. En - -

efecto, el ¡~a~aj~~C>r. que.';ti~lle ,;ono.,imle,n~~ de s~ capacidad 

y eficiencia; debe'-E>"arcionaimente comp,_.:o~eter. su• ápo"rtación -

en ra z6n de que i~sll·~~ \~ ;~s;~~s~l:>il.i.a~~ ~~ ~,;·ª; j;~~a~a y_ de 

que por ell'a obtiene la•· s;,·~ur~~~d de· ~n ~~~1;·;i;. 
-. . . . ___ ,·: ·:,., ,-,.,-

d) Dir~~6-ió~~y ~~pe.nÁ~nci<l Técnl~a a las ó?den~s de Pa-
-; .,·_ ,. · ·ii-~--c~-~ :.--o---.-.--

trón. - . La. subordinac'ión'-ij lÍi!diCamen te_':;co~~sicl-..-~ada, del · trab~ 

jador a¡·~atr~~/n~-obeh~ce a1<!~e'C:·~~·ae1Y;es~~t·.; ª i_a propi!l_ 

dad, ni es eiC;;,~~~o r~~~tto qu;'C:omo ·~:rson~s se deben a. los 

hombres:. la 'subC>r'di~~cióll del :~;a~ajad~ral pat;6n recon~ce 
un fundame,;to.~de gra~ t;ascendencia, la relació~ de. trabaj~ 

ha tenido co~o tina~ida.d :produC:ir, ya, se trate de una indus-

tria, una empresa mercantil o_ una agrícola: todos los elemen 
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tos concentrados a la finalidad citada deben responder a un 

comercial cumplir con su cometido· ·Sin· una ·directrfz ·j todos 

y cada uno de los que aportan su ~ctivid~d al fin'' preconcebi 

do; sea el que. fu~ra el' p~esto, que ocu~an es'tán 'ccíritdbuyen

do en su peculia; aci::lviáad. al Ün pro;ue~~o; lo 6orifrario -

serta anlirqui~o.~j ; ·. 

e) • Salari~:.::: El· a:ri:tculó 02 'áe :ia- L~y ·F~deriil del Trab!!_ 

jo estabÚce ,<que ~~ia~J.~ es l~ 'r~~rib¿ci~ri · q~~ ~ebe pagar -

el pa tr6n ai ~i-¡.i;,;ja\i:;r 

De. manera :q~e.po~r:;mo~t:siderar ,· .• que todo cuanto 

aporta d .. su ~s¿·e'rzo 'pe;~on~i ¡,{ ¿~b~jado'r en servicio del 

patr6ni es trabajo;•:igual~~llte toc!~·cu~'~to•recibe el. trabaj.!!_ 
-·.:;'-'-"-o!,>--

dor del patr6n es' salarió'. 

1.4 EL CONTRATO COLECTIVO 

convenio~ C~i~b~ad~) ··~ntre ·:'uno.< O: varibs si-ndicatos 

de trabaj~d~~e~'.'~ ;~~~<¡; ~fü.~~ i~trC>~cs, ~~~ objeto .de esta-

blecer las co.ndi'ciones l>egún 'ias ;cuales deb;, prestarse el -

trabajo en un~º"~&~-.;~;;~~ª~ oestablecimientÓs; así lo. es

tablece el art.;;38G clej'ia Ley Fe~~ral'~del:Trab~3a: 
-'"'.--. ,_. '"";"-• >'., 

El contrato ~ol~c~i~~·cl~ :trab~)6> no.es .sino lii suma de 

los contratos individuales> sú' celebraci6n es obligatoria. P.!! > ·. .. :' ·. -. -·.-.. . .. ' __ >:._' .' · ... ·_ - ~-- _:·:· ___ :'·_:_:" 
ra el patr6n siempre qu~ contr~te ~b~er6~ ~sinalcáu'~acÍos; si 

. .- ' - .. ,,. . - l.. . " 

se tratasé de obre'rosque pertenezcana dif~rnnte'~'sindica--
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tos deberá el patrón celebrar el contrato con la agrupación 

que reana lá mayoría. 

: ; ' ¡ _, 

El contrato _-c_olectivo de trabajo, co_ntiene el· derecho -

autónomo.· que __ se cre~;pÍ?,rl~--~---s.i'.'dicatos; 

presarios _o ~indfbato~}~-;;~fgií~ies. 

El contrato .éoi~ctiV:o ¡~ .t~~F~jo .· n_o_ podrá. contener nin-

guna cl:íusula. i;,f~ric;'r a las establ~cid'a~ e~'el~¡¡-rtícuio 123 
:.::' 

constitucioií~i ;•:y.-.,;;~ia'Úe:i.; feder~t:d~l trabajo ,-.'.ér/i.3~ 6ua

les se contienen-l:ó1(pre·;-;;¡,t~s•queí .Í"igel1 a ¡:1 ;~~trato; por 

tanto, la prot~~C:ló~--~~_>ia~le;~~ par:·¡os t~abáj~dores son 

m!nimas de tal
0
.mc5do qué~í._6·~~tfatC>'661~c~~v~--co~~ ;;,tr~ -bi

lateral entre - la_ "orgaí-d--~~dióií'º sfiídl.cal .obrera' y. lo'~ patr6nes, 

generalmen~~ ~~~~u6tu;: úí'i ~-~re~ho social ~upéri~~! por lo -

tanto el si~dicat~ ~~~~ ~-~s '~~~-~~r6s p·J~~ .. ej~~é~; y~ -sea c_e 

lectiva- e indÍ~¡d~11~~~~i l~sde;~~~~s que •se•· 

c·~lectiv<?, es un d~ 

recho promi~'ent~ d~-l~~~a ~é Cla~~~s in¿ _const~_t:uye una_ tre-
~~·; :_;:, _:¿::::._ -=-~, .. -,.- -"_-'--,_-,, _;_,_._ 

gua, en la luc!lé'd~-·-c1'¡ts'e ~óbrera durante su vigencia.' 

} ,:?···: ··.·- -.. -- __ -
a) Modalidad del contrato colectivo de trabajo. 

La Ley Federal del Tra.bajo en su. ar:tículo 390 estable--
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ce, que el contrato colectivo de trabajo reunirá la formali

dad de celebrarse por. escrito, bajo la· pena· de nulidad, ·se -. . 

hará por triplicado' entregándose u'n ejempl.ar a .;a:aa. una de 

las partes y el otro a.ipÓsÚará tanto .in la Junta' ·de Conci-

liaci6n y ú~it:~aje cien, la Junta\:C>~a~\~e''~ónC:iÚaciÓn la -

que después de ~n~~ar. la .hrira:;~e pr.isent~ciÓn del documento 

lo remitir~·:a lií'jÜrita,<ae/tioncild~~~~ y;arbÚraje :federal o 

local, p~~ l~(~·e fa¡~¡;t'if§~:'~u~S~iM~,~~t'C>s ;~~.sa.e la fecha 

y hora. de P!"esentaci6n·;,~.'.'.'}{J,º.;t:mento;.salyo que,.las · pa.rtes h):!. 

bieren conven'iao e~ Úna)fecha'.y. h~ra ;~is~i.,;lds. 
-;:·: ,:_7· - - -.:::-;· 

·' :_.;' ··~'-.::; : 
'·[., -

b) De la durad6ri del cC>ntratc,' colectivo de trabajo . 

.. 

El contrato col.~cti.viCle 'trabajo puede celebrarse: 

r. Por ti~;;,po • ind~finid~. 
II. Por tiénípo:definido. 

III. Por obr~ ~~1:ei~inada. 
_·_.. - -.~:~-~,,·:-:~~:f:---~,~·- .-_ .. - -

Es important{~f tema a.e\'~ duraci6n del contrato coles 

tivo de trabajo, ;pue~''no esc~pa a/'cua~to significa a cual-

quier empresa ; ~~·~;;~'iqúier;:~:J:.upo de trabajadoresº .mács o me--.. 
. -~· .- ~·-

nps nurnero'scOs-,),quer~s.r-=:_oféO' es~_=:_-~i_;rt·o_· ·que' Pára una empresa -·es 

vita1 e1 co;:;c~r~C> ae1 estuer~C> produ"~u\·o ·del \,~r.i.;a,.·· para -

esto en su calldad de' prÓ1et:a:J:.i~do, el tener tr~bajo es la -

soluci6n a sus; pro
0

ble~as de s~bsist~~cia, ~á"ra él y loo su--

yes, más apremiantes 'aquellos qu? no' ad~iten cl.ilac~ón de el! 

pecie alguna. 
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Ahora bien el contrato colectiv.o de trabajo, por lo que 

se refiere a su duración; puede ser.- afectada po.r. dos ~armas 
. . ' 

legales perfectamente 'distintas aunque con .cie:ta .coherencia 

entre sí'y son: 

:· -., .. ~·-:.~· ::·:.~: >:~:,·' -'\.:,~.::~·;:"~~-
a) La t~rminació~:;~ Es la' forma'·1égal que':puede afectar 

al contrato colectivo de t~a~aj~ ~n ·. ré¡dC:i~~ a :~~ ~u~~ción. 
-'--·.:·,::-

. \ ·.· ~ 

Las causafoi> dé termTn'a2ii5n 'áei'.'contrilto écilectivo de -
--··~_:; 

trabajo de aC:ller'do' al'. art. '40l'd'e' Ta~~.Le}i; FederáY del Trabajo 

son: 

La Primer~.causaÍ~~ Es;por·~UtÚ~·cC>ri~éntimi~nt<l de las 

partes; éste···c~;si~:t·~ --~~;.'el· ·~:~-~~~-,--~~·~,~·e~~::~-~ue se ej.el:ci ta -

libre y vol~~tari~~:nt~; por·l~~.~~r~~~ ~~nt~~~·~nt~écon el -· 
' ' ·::/ ,. · __ , :3_· 

fin de desvinculár~é de las obligaciéir;e~ y ,der~~.hos a que e.§_ 

taban sujetos ,con ~a.;~iste~cia a:1'C:()ntratod~Ürabajo: 
. - .. ;:·:- -"-' ~ -;-·;_;-

La segunda :~ausa1Ó, ~s por teminación ~~: d obr~, la 

que se deriva en,:rc>r;.;a i1i;.;édi~ta ae'1 'éoi'it'rat<l .mismo; ya qu.e 
'.::'" .•:_,::,__ "''- ~ 

esta' forma de termina'clón'sé en'é:¿;ntraba ~E:ist't'puúíaa•;;,~ t\1:' p~ 
ro aquí con el d~rá6t~~ 'ae ·~bligatori.~d~~ aÍÍf; contra la va--

lunt~d d ... :al~~n~ de ias;p~~~es con.fu~¿~~~n~o en que así es

taba pactado; 

. ' ' 

La Tercera Cusa!.:. s~n los.casos que establece el art. 
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434 de la Ley Federal del Trabajo y son: 

I. - La fuerza mayor o el caso for'tui to no .. imputable al 

patr15n o su incapacidad f!sica o m~ntal ~:su, muerte que pro

duzca como consecuencia, necesaria, i.~me~.·~·~ta'.Y ,aireCta, la 

terminaci15n de los trabajos. 

. . . 
' . 1.·, ,.-· 

II. - La incosteabilidad notori_a. y .·se manifiesta de la -

explotaci15n. 

III.- El agotamientÓ de la.materia objeto de la indus-

tria extractiva. 

IV,- Las relacfones:de trabajo para la explotación de -

minas que carezcan 
,,,.., 

_,,.'.:---Y: 

v.--El concurso 0·1a quiebra legalmente declarado, si -

la autoridad co~pe0te~f:e o los acreedores:· resuelven ·el cierre 

definitivo del~·~~~r~s,,¡ o la reducci6n definifiva de sus -

trabajos; 

_·_._ :-:-:· ' 

l. 5 LA RELACION DE TRABAJO. 

La doctrina· imperante' ha• distinguido 'plenamente_ al __ con

trato de trabajo,~ de •la''relación cie trabajo; 'el fundamento -

de esta dist¡~Cian, -~·e 
0

h~ he6~o C:onsi~tir en quci el. primero 

supone el acuerdo cié -v~lunt<'ide~-; c;omo en el caso de los con

tratos de los do~ésú'c~s 'y .~e '1~s d~ {~ pe~u~fla industria, · -
· .. _-_ - :/:·-:, .. ·º L/- ::" 

en tanto que en la relación_:de trabajó, 'no, .pues sólo se exi_ 
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ge el consentimiento del obrero, es decir, surte efectos a -

partir del moment() en.que l\ste se subordine al patrón, sin -
' ' 

importar el expreso acuerdo de voluntades;:ademlis debiendo -

precisar su 
º·.~. .. ,. 
l~s elementos qu'e lo integran. 

,', '' ' .. . .. -· · .. ·. 

ello a ia ~br~ ;;o.;~echo M~ 
;,;· 

xi cano. del_ Ti-abajoº.' del rir~ 'MaÚo de lá cúeÍra ;· ~¡;~siderlindo-

sele como uno 'de ¿s 'úa~~j~~i~~~- c~
1

ilros' ~·co~i1é~6s, ;siendo 
- ·~.-k .. . . ;. 1 , ,.;~ - .;_ > , ·.¡! 

de suma utilizaciÚi, en la'''in .... estigación 'de ,nuestra materia . 
. '.'-' 

· .. :_:_._ >:·_'_:.:;:"': 

En el punto es~e;'i~Í de?i~ r°el.;.ci6~ d~~~r~~~ai~'~ ;~ns id~ 
ramos la lab~r dei or>Mario.·~.; la, ~~~vil; c:lllo de el<t~~o~di

calid~:a:·~-- :·~~~-~é~~u _:~-~Pi'it~d ,-~ 
·,, .. '" ; ';i'"·-: .. -~. 

su pr':'cisión y ~u_séonclusi2 naria 

nes tan objetivas pÚ;1'a n~tuiBiez·~ misma de la '~ei~ción a~ 
trabajo en c~rist~ll¡~:i;;';bi~~iori'. · 

... ;,, 

"Relación de' Tjab~joº' .: Es aquélla en la cual una pers2 

na mediante el p~go·-~~ J.¿ ~¿t;¡~u~,i~~ ~~r;e's~'oncÍient~, subo_;: 

dina su fuerza· de t~a_haj(). á_i ·servicio _de otra-per~ona·. 
fórmula propue:~ha: reune tre-s ,elementos de la relación de tr,! 

La -

bajo: 

a) Prestación·de·un servicio personal, pues se trata de 

la fuerza de tr.abajo de· una persona; prestación que cense- -

cuentemente, sólo podr!i prestarse por el trabajador mismo. 
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b) Pago de una retribución, como contraprestación, por 

la energía de trabajo_ recibida. 

c) El trabajador{p~nc;su fuer_z~ de trab~'jo al _servicio 

de la empresa .y por 't:antó .érí'ei; cÍesarioÚo de• su' fuerza de -

trabajo/ sub6~~i~~ ·sJ'~cit:itud a' los ·fáes\ie ·:1a empresa. 
; ··" -.::;~} :':;---_.:¡:_·· :+.~-- ·,_:-.·.. ;!'.'> 

·:../'.: - - -,,_. - .. - ....... . -. ::~,_,:· -·-

La relaci~ri ~e ;f~~~~j:;,f>~ nuestra. l'.,y org1inica se, des

prende del artÍc~¡~ 123 cc6nstit~cional'~ ,'y 'ei [j~ti~i~l6 20 de 

la. Ley Fed~ral\:d"Í~\r;~b~j'6 ~~ta:bi~~~l ~;, ~~tiehd;, por re la--
"_,,_ ._,_, ·':-_<·- ; .' 

ción de traba:j6 .;;:;~i~di~f';¡; q~e ~ea '.'e.l a~tCÍ' qu.e¡,dé,: origen; la ,· 

prestación 'de i.ín t:~~l,';;.'jd ~érsoría 1 •. s~'bordinado'' a:· .• ;:;na persona • 

median té' el'-pi~o a~ ~i'i ~alarfo; _•?l;h~~.,; bie~· l:':º~i'~fi~~ión --
----, -

que se infiere'de'esteprecepto ,radica' en·'ia relación· entre 

el que ~ie~~a :~¡{~~;vfci·~~Y ¿{ que ;i~ i:~~{i,~: :.~i~~·~ h'rí ~~r1i~ ·· 

ter real, propianien'te;;ie,·';;jec;:;d6n; en tanto éíti'~ ~i contra-'

to. es úría •/órmalfd~cl con la que 6asr' ~~~m,~r., ~o se pr~~l:iá ' -
la relación .d~i'.. traba'jd esto :és tasi:': poi: c~azi~(;,q'ú~ ;,~i ~ól~ 
se admitiera la'' re~~d¡~ 'del c6~~rat~ e~· los caso~ que ex is-

tiese acuerdo escrito o convenio verbal, s~'bu~i~ria~ mu~has 
de las medidas de protección por el 'leg~sl~~or ~d~ptadas". 

1.6 LA SUSPENSION DE LA RELACION LABORAL. " 

1.7 CONCEPTO GRAMATICAL DE SUSPENSION~ 

Para establecerlo mencionaremos su origen latino; sus--

pensión, suspensiones, equivalente al· español, suspensión, -

"" 
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acci6n y efecto de detener, diferir, por algún tiempo una ªE. 

ci6n o interrumpir la. ya iniciada. 
\ ·. . 

En la. suspensión ~;, {mp~~ta; la terrninaci6n de la re la--

ción de traba.jC>,a~{; ¡2 ai/4S de la Ley Federal del Trabajo, 
-(. \·.·>~ ·, .... ·. :: .. 

siendo la relaci6ii/de ,frabájo 'íie' .. tracto suc.,sivp; es afecta-

blc en su e'fe~-~:i'~'f.'6A{ p~·~" ci'~-~u~-~t'~~ci'.i'S ~Je ;·1;a -. ~-~-spe.nd~~ tem-

poralmente. . ·::: ', / '<;:, ... i.' .·> ." 
:\:::-~;.Y-·:~ 

Las causas de 'suspe~~~ón'o ~~pia'icn~es de. los>e'fectos -

de la relación cÍé ~-~ábaj.º .~. bif~·f ~u~d.~-E ~~r ·i~ptit~~les ai pa-

trónÍ puede a"fectaJ:~'la_~susp~nsión;o <l';tO<;ia una 'empresa: o a - . 

parte de ell~~ d-~ ~6~era6•'66n la ~~ti~id.~a qÜ~· J~r~'iice él -

a gen te inlpidieii te·.--~ ;~.i~E·s --:-PoS'ib1 ·e ::_qu-e..,_ sti"~; .. ag'e·n te \a¿~~,.~-¿~-~-cnS ióil ·-
-·L.~ c..; ==--. - -"'i;· --': '"'"·"·" ~-' -;. 

temporal. pueaa ¡;,,¡,ü;;ai:•1á. t~r~inibión cie, la:·r~ia:ci6n de trf! 

bajo, corno e~ el c~~.o.de' en_fefmecÍad ~~curable é<eF.trábaja:é 

dor, de quie,~ra, ~i~'c6ntin'u~c?.ión en;l.a pfoa~ccÍ:~~ ae' Í;.,, em:.: 

presa afectada o en la ~e's~6ión 'ciéfiri.iú;.;á d~'(·~~b~Í.dio ést~ 

tal que resp~l~e la actividad, or~~en ~e·-i~~~~i~'c3ió~; d~ ,.tra

bajo; ad pues la suspensión no irnplfoa iá' t"'rffiilia~.:i..Sí:.''.ie la 

relación de trabajo, pues de suyo e~ siern~~~;'te~:~~ral y su--
:·' ,:.;: 

prirnida la causa que la determina cesa su .. efecto:·, 

1.8 CONCEPTO DE SUSPENSION DESDE EL PUN'l'O DE VISTA.DEL 

DERECHO DEL TRABAJO. 

I.- Todo conocimiento cient1fico es conocimiento por d~ 
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finición; esto es, constituye un esfuerzo por delimitar, por 

resumir las notas esenciáles de una casa. 

De aquí qÚ~ t~nga~os que expresar, en. primer término 1 -

lo que entendamos de ,;~;,spensi6n que> en·. l~t~ '.se'ns~·,, sígnúi-
;,.~. ~ 

ca la inactiviaa.'d, ü ';g;~l:i.~ac:i.6ii de un fin d;,ter~inado, d.g 
'(. "·)'.':~·: ., ?~': .. ; 

bido a causas; imprevísta·s que ;det'i'enen rnonlentáneamente sus -
• • )C -"• \ • :;-~, 

efectosº. -~~>-«··-· ,.,··,·.;· ····' ·· 
:y,·· :-~~- _'/.-.. _:, ' 

Y tal conside~acien;virtualmente, 1~ idea .de que la SU.! 

pensión ésú su:)et.3. ;:;,~a;:iable~~nté),a un ti~mino fíjo o. in

cierto o a u?;·con~Ici6n ·;~SÍ.~¡:;'o ~mp~s,ibÚ, de inexorable 

realización ~116' sÍ~~Ít~c~ qu¿·a~· reaí:i.~~~s~ .l~condicitsn o 

cumplirse el ~té'rci1ii6; ·.· i~¿vi.tabl~ 's~ producil'.án io~ efectos

que quedai;:()~ ~u~~~lla'.iaos"e~ ~i.~ontrat~; y tal cosa, a decir 
•,' . -· .!. 

verdad, en la :·extinción no sucede puesto qtie,. al·da~s'e los. -

supuestos· an~es .. indic~dos;. ter~in~rlÍn. los·, df~~tos d~lcojtr~ 
to. 

Ahora bien'; ~egúÓ: se. sabe,_ en todo c.ontrato existe una 

realidad irreversible; el principio y Ú·n•; Púes bien, tod()S 

los efectos ~·· ac.;'nteci~ient~si q~e .se pro'~~ce~ ~ent'~ci- ~se prin 
· -·- • o >~-----·o-'·• · . · -__ .-__ oc:·.--

cipio y fin. del. contrato, es l.o ·,q~e se cono~e. con el .. nombre 

de duración del mismo".· . 

II.- Pero analicemo~.· es.tas• mis.mas ide.as a. la luz del d~ 

recho del trabajo aqu'í co~·templaU:os los mismos fenómenos ju-
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ridicos; se dan los mismos elementos que se9Gn vimos, se dan 

en todos los contratos. 

En la relación.de trabajo como.en todos los· contratos, 
.· . 

existe la idea de ·."duraci6n" mi~ma que puede ser .int~i:rumpi-
da debido a. c~~ªª,::m~~L.v~dª~: en el ~eci.i;,~~~ia1 ~·~mbierita1; 
causas que . im~~~i~~.litan?;~:n ¡;,¿¡.;;i~n~s~·'eL'é:umplimiento nor

obÚ<Jaéi6nci'~·~~tre.patr6n'cis y ·~r~b~j!aci'dies'. Este mal de las 

fenómeno c~~c:Í,;¿,¡;, eJid;;nte~~nt."e: ~ 16queconocemos con el -

nombre de .. ~~sp'cinsien"}cÍe:Ía "r,eí~'bilSn~ aci' ti~~~jo . .... 
-· :'~;;~: ~.~}~~··~;/~ '"L_.',i.~/_- _. ..·-.: .. -· - ":·'. , 

En efecto ~~t;~o~;, ~i~~~o como. en. el da~· dcir\~abajo con .-, .... _.,, __ , ;~ _: .-- : -
cretamentc .. an elJc~ntrato .:laboral, i:ige igualmente el. princi

pio de dereéhó uni\Íersaimante•.rccémoeido de'quc '"nadie está 

obligado·ª fo i:~6i~~1e·~; ·····~·.· e.iio cintrañ".i. e~' la ciencia del 

derecho una forma de extinción de las:obllga¿,io~cis que se d~ 
nomina "i~poÚb¡¡·¿,;d a• ;j e"aJ t~r" '. .· •. c~'~n~~ ·.opera 't'.a l princ i-

pio, libera a los ~~~·~ra~en~es, da \os ~~~prolTil~o~'. pactados. 
·::·~, 'o.··.;o, .,\· 

'-c.·::--~/:···~<:._,_: \·;-· (.:. ;.,·,. ·. 
Por otra parte, sabemos•que la 'rcilacJ.'6n de trabajo es -

de trac~o suc~sivc)~. y·~T ~is~~ct~ es. ld~~rci¿~nt ... ~~alizar los 
"'{;,_ '. ,'~:___ -~.-'-=--·'-- •;;-c'-'.~---··'----'-

efectos de la rElac:ión''dé-étrába)o-iir>-'que'se s\lspenda ,.su eje-

cución, ya s¿a·de ~an~~~; t~m~<Jr.i¡. o ~ie'~ ~J fbt~ª d~finiÜva. r ;) ,, .,. 
En el primer \i"asó·;· ·¡,ó: puede darse formulada. la relaci6n 

de trabajo, pue~to; que las cosas dc~~i:·mian~tes ;~~ la ~uspen-
. . 

si6n pueden desaparecer. . Además en este caso la suspensión 
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no entraña invariablemente la de tádos los efectos es decir 

(la suspensi6n total); sino puede referirse a uno o varios -

de ellos· (suspensi-ón par_cLll). 

En el_ segUn_do·· ~aso, se d~ por terminado el contrato de 

trabajo como'. se'-puede 'observar e~~ la 'realidad se p~esenta;, -

anticeomas q~e 16~~-~:i.~cipios ire.Úti~os a iá susperisi6n del 

trabaj'a Tr~~an de ~~~~].~.;i, ~~·tablecien~o las causas en que 

pueden suspend.;rse):bi·~ fectos de üa -riÍlación ~~ trab~j ~/~u 
- :· ' ... : ,_ (."·«e __ ~>_·,··. :,:>· "-_·:·,. _- . .,._ - -", --_.;'· ,•'.;, ·_ :··'• 

responsabilidad' pá~a: Ús ·partes;. es· decir-- si~ que él._.trabaj~. 

dar incurra 'en 'responsabilidad por n6 pres~rlt~r~'e a __ des_empe

ñar el s~r~icio: y ei;patrón por no -p~gar e.l sala-:::f§1 s~n que 

esta suspen~ión~t'r..-üa 'consigo-la ter;.inación'de laérelaci6n 
··, ;¡_ ···-:-· ._ ... -_--. -·. _,., 

de traba-jo, o bi..;;n: que _tal ·cosa sea motivo suficiente para -

demandar su rec~~ci~;,, 
--~ ~ :: : 
'"' "' ~ 

.' '•. ,,-.. ;:_: .·:. '_ 

De lo anterio'r' podemos concluir que'ia suspensión· de la 

relación., de traba] o se 'apo~~ en·• el. ~rinci.~io.~el derecho ci-
::_. :'.··-·_ . .-.'_·:· . ·.·:.' ... ·., -.. ;.·- .· .. :_ -.:<·. 

vil, según el' cual' ninguno de ·los contrayentes es~ responsa--

ble del éáso·fortuit'o: 

En efecto al ~~~n~é~i,,; 'al~dúna' causa no prevista en la -

relación de .. tr~bajo h~sta se'sufren~eindepeñÍiient.e~~nte, --

hasta que. ~uel·v~'~ii.;~~:~;f~~~~n~frnaii ;¡'~;:;a~~-tat~~ .-:i fin - ~ 
como los obj~tos,"1a~~ causas ,~'\bdoc1b ~ue', se· vi~cula con lá 

relaci6n de trabajo;'° queda~' paralizados sin efectos. sin - -
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obligaciones, etc, Un ejemplo.de esto ser!a el caso del - -

obrero ·que se ve imposibil.itado para concurrir a, la f:ibrica 

en donde presta s'us' servicios, ,en virtud''.de>.que•,la· misma em

presa 'sufri6>dafi.;5 
1

c¿nslde;ablés.·por•caus~s;;~jerias' a la vo-

luntad de las pa;te~t qué hacen i~posiblé<1á 'conÚnuidad de 

las labor.es ·•·d~·-· 1:.ned;,cf~~i~~¡·-·~a"bb~~·an·t~, ·~na~-~ez. te~~in~-
das diC:has ·_caus~s qÜé i;;,pos-~bi~itar.;n.'ia' l"~_alizaci6n •normal 

de las pr~stacloncs/~no vó'lverán a''!¡.;roduc~rse}1i~ mismas - -

prestaciones•/ i>á'~l:i~~;~;t:~~i~~~~: ~ui. vé~tan .re~l i·~'&ndose -

con anter¡;,-~i~~d'a1'~;º~t~ci~Anto que dei:ermin6 transitori.l!_ 

:·' ·,-. 

P~~ - lo. q~~ ~ i~-~emos afirmar que la relaci6n de trabajo -

constituye un ~st¡-~o juL°idico espe;;ial, rcig~l~do por el der~ 
cho del trab~j·c:,, .c~n ei prop6sito de hacer dificil o no en-

trar en lo posible '1a di~ol~~i6~ del vÍ:ncÚlo contractual. 

. .· ·' .. '< ' ..•. • ; •• -··· ••. ' / '. ··_ . 
La suspensi6n;··_;según pod~mos: confront~r~~ los párrafos 

anteriores,. áungüé:~ª s~d~:~r~tad~:muy pocoen)lasinstitu-

ciones de ci~recil'o 'C:ivii; ü~;;.;,•··~~·-· 6l:Íst~nté; ~i~nÚic'~~iva -

importancia én -~l d~ri:J1o ;de¡; ~~~1~~-~~~ .; .· ·, · 
_, -· _;-,~ "; : '-, - ·-,_.-,-:~.'-

--- º~-'-' <~ ---"-..=.";'·~ ~;;~. -,----, . ~--"o.=~:::-
Por -otr_a_ ·parte~-" ~-~1'·--_0P.i'n,i~~ a~·;::ai'S_ti·n'9üiaoS :.t-e_~iisan_t~s 

'-- ,.·._ 

de derecho lab.;r~1, teli'éníb~. á. éai,',,;1léúas, q.ue diCe que:." la 

suspensi6n c:o1isAuct:~a1, e~trafi'~-~~t.; ju~l'.aico 'que en _cierto 
' . . _., . ' . 

modo tiende.~ la s~bstancia o . permanencia del'. contra'to mismo 
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que al darse éste fen6meno juridico, pasa de una fase activa 

a otra inactiva. o latente; que la que significarla la ruptu

ra del vinculo ·cont:L-a~tual;. y qué ·consecuentemente debe apl_! 

carse. cuantas vec~'s·: h~ya<luga:r para' Únp'edl; .la .terminaci6n -

de la relaci6n 'd~ 'trabaj;'< ( 6 ) 

: .. '.':"{< ',-~~'·:e: 
."coiitra-tO: de Trabajo" nos_ dice, De Guin.aga~ en:'su::libro 

que la suspensúsn ·~~ ~j\c~~tr~~º de· t'rabajo .. "es ra .· detenci6n 

temporal, ajena ~ su. volUnta:d, de.todos o parte de sus efec

tos contrapr~stacio~·al~~ '.'. (7) 

CONCLUSION. PARCIAL · 

UNICA;-·A ma:nera:· d~ .. c~n'clusióri podemos afirmar; en rela 
' ,- . ---- ,_ ~- _- -- ., -

ci6n con la·· ,;USP/',nsi6nde la reÚlción' de trabajo/ que única 

y exclusivamente', 6~i~i~.,; a no dudar, el caso.temporal del -

trabajad;r, ~in ~+baig<co~() ya lo,.expresamos.en·.párrafos ª!! 

teriores, la sit~a:ci6!1 ~n qué queda~ lÓ~ t:t-abajadores no si.s: 

nifica la ruptura.de lairela~i5n co;.;tiact~al, sino.•un reme-

dio benigno que•difi~~~ ;otai~eÚc·; d¡.~1a'.;Itu~ci6n que en-

traña la teiminaci~~faci~ielaci6~ iaborai. 

( 61 Guillermo. Cab'anella.s: Diccionario de Derecho usual. la. 
Edici6n Aregreen.1975. Buenos Aires. pág. 75. 

(7) Antonio de Aguinaga:'Coritrato de Trabajo, Tomo I, Madrid 
1952. pág •. 475. 
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1.9 CONCEPTO DE TERMINACION. 

A) Al referirnos a la terminación, cabe dist'inguir en-

tre el concepto geni!rico del vocablo en. cÚ.~sÚón y ia acep-

ción que le corresponde dentro deFdere.cho·,·def tr.abaj.o; as1 

corno la diferencia 'cci~ce~tual ~~'fr~:··un,·té;~ino· y terminación 

de la relación de tr~IJ~j ~: , . · .. 
- ~=-:;·-_:-t-.c-;-:. 

Al: respec~o 'dab~i;¡~;-{~.:~-; ;~s ,; 

>es el espa-

cio de tie~po ~'~cbi~~i~ ;iúe. traií'sc:iú~i::._.:, p;,¡:¡;: modificar. cons2 
" -· ., > 

lidar O• diluÚ; laipei::.:fección o:.>J:~ctiv.Úlad 'ae'una relacicln -

jur!dica¡ ,;~;..-~is~C> agrega el a;,tor cit~'ao •. este vocablo. se 

aplica para de2oi:~1~ e.;~,.e~~~c!~ ~~ tl~mpo que . se conoce pára 

evacuar algún actC> judici;lcomo-loes el té_rmino legal, té_!: 

minos prÓba torios ~
1

y' té;,~l~os' éom~ne;s''. ~- ( 81-

··y ____ .... -·······-.· 
Claro esta que -nC>'~·hay:._que confundir, los 'vocablos "tér-

mino" y _-·~,'~i~-~~0 1;1:}:: ~~~~~:-~~ci,h~~/i~-:-:3~_~ri--.~,~~~;: ~onfu~~~~- -·y pues ~un9úe 
entre tales.· vC>c;.1:i1;;'sí ;;fste'-~i~~~ó' .SÍ.nó~imo 1 n;;. entrañan los 

mismos conceptos exact~me~'~e ;; aSí ··como ~l propiCl C;,banÓÚas 
.;'. f:_i::~- _,. -- .: . -:, ' ...• . 

en su diccici~~r.io de dere~ho usual nos dice, que cie.i::echo y --

plazo a vece~-se,;cC>~iJ,fa,"~~~i~~i;~l.m~ii~~teJ1 . .e:c~~bi~C> °<le--~~ 

::~:::c:6:1f ¡~~f~> ;~t1!~~~[~!%~trtf!~i~t"?}tj11c:~1~~":c~-~::::º 
que a ella corr~spo~d~ est~~ie~'a ·. ~Úbo,:di;,aá6 _···~ ·~~ .- t~rmi;,o ~-

~ ,,, 

1 8) Guillermo ca'banellas: 'Derecho del· Trabajo y sus Contra
tos, Buenos•Aires¡"20. de'Abril 19_45, pág. 128~ 
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suspensivo o resolutorio. 

El término es "en ·aie o in diem", o sea desde o hasta -

cierto dI~, ·~-ons.Í:derándo-se as!· suspensivo cuando debe ser -

cumplido para_ .<.i~~;,la;;obÍigación;surta sus efectos; Y, resolu

torio, CUa~do,en'sU ~ir~lld S(! produce la exti~~ian dCJ la - -

obligación c~~i:ida; · 

.. -··.··:.·;·:·.-·: 

Puede· ser el. plazo. o 'término ser ~usp;;nsivo·· o resoluto-

río, ser cierto o - r~~·i:~~t.-o. :~·.: 
~.' , 

.Es ci~rto 'cJ~~do{'fuese iij~~o: ~á,!a'itg;,~i~!r en designa

do año; mes.o d!a; ,o cu~~~º ¿e~~ ~,;lll~iza~~·dé°~de-la fecha·~ 
- - :"·· '.· 

de la obligación o d~.ot~a fi;h'á'.ci'er1:á¡''Y;;~s -~~.;i~rt'o, c~a!l 
do fuese fÜada··c,c;~ -i:¡;'.J:~~16ri a. uii:'h~choSfuturo; n~cesario, -

para ter1d~~r el el~~ ~n_ ~J~ .;se;ho~~; .• < 

Después del 

relación con ·las 

brev;:á:EXi:s qu~- ~c~~allloi~ de presentar en 
;~'":_• ·<"e, 

Vária-~·:, __ a·~epCiOn"~S_ ae1·:-~/~Cab10 ·,:~~-térálino" I Í_!! 

tentaremos i:ihora üri' e;¿túdro I~noro d·~ ·lo que ~~~ell~emo~ por 
'.¿/· ., __ ;:·-5: .·.··::··/· 

terminación de la reÚció~ ~e •trábaj~. 
;-'.·.< :', </'.'.'. ~ t?~' 

B¡ Te~lllinación° ;~~ ;{ª~~;¡;1ación de- t;~~ajo en sentido am

plio terminaciónisigniÜca; fin, la disolución la extinción 

de alguna o ~Ígu~as ~biigacio~es. Por otra parte y enfocan

do el problema desde el punto de.vista de la relación de tr.!!_ 
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bajo, terminación, virtualmente significa, lo mismo que en -

sentido amplio, pue_s entraña la idea de poner fin a una si-

tuación jurtdica determinada. 

La t~~níin~~i6n> '~1 'igual que la suspensión, esU sujefa 

a un términ~:' ~ una ~o~~ici~n ~ al recha~arsé la ccindici5n -

se desechan fos ~:f'.;~~~s que no hayan de pres~~ta~~e; ; e igual 

fen6meno es el que-.-~-~· produce al· c.f~plir,~~ u~ t~~mirio. ·-
--' .. 

C) Después de lo 'anteriormente•'méncioriado'; diremos como 
)- . - '·1,;'·, "-,·; ."';'.. : ,.. . -:. :· -··,,. :_<: 

el maestro Mario de-. l}iécuevá ;- quC·pc)áeníos;desp~ender 'con to-

da claridad, los 'principios q~ef ;ig~n la t~~ml~~ci~n,~e la -
:,¿c,f._-: -.-=·c.-':: '.~·',_,~ 

En efecto el legisl~~or'~ me~Úano señaló las_ siguientes 

causas, comÓ la~'· dci't~r¡;¡iri~·l1tes d~ la _ termiria~i6~ ~~lectiva -

de las relaciones 'de· trabaja·,-_ .en· su art. 4 3_4, fracciones I, 

II, III, IV,- V'de·1a· Ley Federal del: Trabajo y que a la l_e-

tra dice: 

Son Causas de Terminación de las Relaciones de Trabajo: 

I.- La fuerza mayor -o._el _cas()_: fortuito ,no 'imputable al 
---~ ':-- --- é 

patrón, o s-u incapa~idad física ci mental o su muerte, que --
',·-·, ':. - .. ·.·.·, 

produzca como consecuencia ·11.;~e-sat!ia, inmediata o directa, -

la terminaci6n ·de los tr~b~jos. 
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II.- La incosteabilidad notoria y manifiesta de la ex-

plotación. 

III.- El agotal11iento de materia 'objeto de una .industria 

extractiva. 

IV.- Los casos señalados en el art. 38; como son las r~ 

laciones de trab~·jo. para l~ explotaci6n dti minas _que car~z-

can de minerales costeablos o 'para' 1"'· res:tau~a6.ión de minas 

abandonada~ ~ par~lizacl~~, ~ue;den ser po;; ~ie~po u obra de-

terminada, o para:ob;a J.~ irlve~'~i6~ de. ca pi tai déte~J1linado •.. 

. V. - El co·~~~~s6'.6 •la q~iebi:a ;i;f g¿lmí>~~e 
la au;orid~d c~~peten~e 'o 16~ ácre~dores / ~"s~~Ü~¿n '~l cie-

rre definitivo de la ~J11~;es~ o ;ra'f~du·~~i¿~ d~fi~iti~~ de -

sus trabaj~·s ~. 

' .•• , :-: .!.' 

causas especiiales·' d·e: termin.ación de las relaciones ca--

lectivas de t;abajo de_9ari),D~~~í'.cú16 4~Lde la ley federal 

del trabajo, qu~ ~ la' iet;á 'die~; 
·-.-=" - ~:;·:;~;~·: ,:;~~:>_< 

El Contrato Colecti;()'· de, .Trabájo Terminará: 
'.._":;:· 

• - -'~-·- -';'-o---·-

I. - Por cons~ntimie,;to' J1lutuo; 

II.- Por termi~aci,~n ~e l~ 'abra; 

III.- En los casos'd.el c~pít~lo VIII de este titulo, --
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por cierre de la empresa o establecimiento, siempre que en -

este Gltimo caso, el'. contrata· 

mente en. el establecimiento. 
:~:.'~.> '.: ::· ... ::;- ' 

exclusiv,!! 

Son causas 'de ~~rmln~;;j_·15~ de las· relaciones' individua--
- , 

les de·· traháio e~table'cida~~ ;;~ '.'~1 arL 53: de la Ley Federal 
:C:''· ,,. '. : .~·'· 

del Trabajo,' ias\sig~iehté~: 
", 

:·~~ .. ,: . ' ~' .. ·;/_;··:. 
I.- El muiu'~':co~'~enÜmientci.de las partes. 

n. - La· níuerte a;;1 frabaj~dor';;, 
·~ -, -

••• - • __ ¿, _ _ , -·-· - ---- _,--, ,. - ·:.'.;·._ :_'_- .,:- < 

III. -. · Te1'minaci6n dC l~~pbra (,'; v~li,~imiento del término 
- _, ' ~;.:;_..::_i·-= ,:_~·-" 

o inver~i15n del· ~apÚal de c;onfo;rlliaad con los .arÚculos 36, 

37 y 38. • ,. .L . > :.; . 
rv;- La inc;p~c¡dad Üsica'C:i .. ~ent~l.; In:habil.idad. mani-

fiesta del ~r~~~:ia~of y que '.ha~~ I~~o~lble l~i~'ré~taci15n del 

traba~~~ Los casos a que ~e refiere el:~aU} 
'>·-~;,- ·:';_~-> .. _, 

-·:;; 
- .. ,_,-. ,---

Cabe señalar que<Ías cu_atrCl~pri~eJ'.as fJ'.~c~Í.~nes de este 

artícu1c:> . s.;:t~e11~i~~~~ ~g;r~1'~I~a~ión;;ci.;';i~iT~o~t~~~~s () -
, .. ·:.·.--r· 

relaciones .indi~iciÚale~ de, trahajoÍ\e~ t:ánt<;>'que ú'-fracci15n 

v, a ia term.Í.na~I6Ii':'cié contra't:c:>s E o relacionés, C'C:.1éétivas de -

trabajo,- 'J~ud~~~~t,i€': t;;~:·¿,~:,:~i;o - la_tcrmin.aci15n dé la_s re-

ladones. incÍ.Í.;,id~ales. cie'. trabajo> taies como ú; fúerza mayor 

o caso fo;,:tuHo; l~:Í.ncost;;,abiÚ~ad de i~' e~presa, el concu_!: 

so o quiebra,· el agotamiento de la.materia, objeto de una i.!l 
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dustria extractiva y la explotación de minas incosteablcs. 

. . 
Ahora bien-, si anallZarna·S , 1-as éausas antes mencionadas 

encontraremos que la ·~·~ume.ra~ión 'qu~-: formule Ía L~y Fedc.ral 

del Trabajo·.en '~u;fart!Cdü;s :434) 4Ó{ /53,·.· es cjempliÚcat_! 

va, razón p~r l.~. ct~l :1 ~~~·~~ª~º ~~· trabaj~ p~ed~ t~~min;r 
por alguna ~tr~ 'c~~sa' no ~~~~ion;~ª en l~s. prec~p~¡,,s ;rites -

citados. 

Es as!. .que· es re~.ia general y p~ini:lpio común a t~das -

las oblig~c~obe'S que sur~e~ por el do~fo 'cons~nt.imienf() de -
. . . 

las partes que .. el 'cüseñéi mutuo' de ambas• ponga término a las 

obligaciones,contra!.dasi esto es:. que:empresario y trabaja-

dar pueda,n d~ci§i.r. éonjuntá y_ voluntariamente la· extinción -

del contrato . 

. Por lo ·:anterior 'surge la interrogante de que si la ·rel.e_ 

ción de trabajo pueda t~~minarse por la declar,;ciónunilate-

de 

Hemos v~nido .sosteniendo que eLc~ntrato ide. trabajo es 

tracto suéesiyo .,{~ediante -la' de~1ari..c.Í.Í5n uniláte~aicae v2 

!untad previo aviso .. • :. 

Sin embargo en.el .ámbito del derecho del trabajo, no -

ocurre lo mismo, pue~to que el patrono no puede despedir a -
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su arbitrio al trabajador, sino por causa justificada; pues 

si tal cosa· hicifira i~~o facto·. esta~ía obligado a _elección 

de1 trabajad~~,. ª curñi?ii; .fi1 contrat~ º ·¡¡ .i.'ritie~Aizar10 con 

la· cantidad fiquivai~ntEi1 a~~~~ m~~e~ de -~al~rio: 

Por lo antfiri~~rnente plan~·e::~i:,; ~e puede concluir que - · 
•':) 

al patrón no ·le :es p~sible•'legalmente' dar/por terminado el 

contrato_ de 'tra~ajo{~~~\¡~~i~~~~{~~; ~~h~~e;~i de ~oÍuntad, 
• • -. -,- .7--

como causa eficiente•para .·i.~-·t~rml~a~ión del contrato de tr2_ 

bajo. 

_-;-•;'_· -·-

Para _ .. COit~iui'~- ai'Fe~~-·s '--q~e·:_~,-;;~ -·;"islo·. ~~>·iué.de ~-~~lninar el· 

contrato de· tr~b~jo ~~r ·¡a~ -~~~sas>:~~n~iadas,. sino incluso 

por las c~ds~~- q~: co~c~'rren ene este aspecto en' los contra-

tos en general. 

Tales como: 

1. - Por recisi.ón •o incumplimie_nto .de las partes. 

2. - Por nulida·d 
;, - :- ·' 

3. - Por confusión (Cuando el trabajador adquiera del p~ 

trón ia e~~r·~~á en la. que presta sus seirv_icios) 
-,.e--·-

:·-;· ';; ,· 

s.- Por no.vación 

6.- Por pago 

7.- Por dación en pago 
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B.- Por compensación. 

1.10 CRITERIO DE DISTINCION ENTRE SUSPENSION Y TERMINACION 

DE LA RELACION O CONTRATO DE TRABAJO. 

Hemos analizado ya las nociones generales de las pala--

bras "suspensión" y "terminaciónº particularmente considera-

das, estableciendo lo que entendemos por tales concep.tos. en 

las relaciones de trabajo desde el punt.o de vis.ta fndividual 

y colectivo; ahora abundando en nuestras inliestigaciones en 

torno al problema q~e:'no~~cupa, '."nc8h{j~m~{~~tre los dos -
. ·,, - ;·.e;•: ,(_- . - . 

<~--

1. - En los contratos '.de t'r~ba,jo,' lá:':suspensión necesa--
.1-·,-.· "'':_;' 

riamente, es produC:'úiaccp;:;~.:cau'sa~';ll;;'.prev:Í.stas ,O a:ienás a la 
-- " _,,~:-=::-; ;.~ ~-= ~ ... ..,, -- ~·- --· -~ 

voluntad de ·las· 'partes,;•:·e·il':ta'..nto.:·ia ter~inación en ocasiones 

se puede prese,~t~r ;6~~~,~s ·~<:). pl:e~\sta'.s o. ~jenas .ª la ~olun-
tad, generalmente lnl:~'i~J.e'~e l~ J~ldnt~d de la~ partes· con-

tratantes, puesto q~~'ii.~:i~ r'e9~ia~/~n lo~c~ntr~tos va ifil 

pU.ci ta la idea dei \!;;'~in~ ~xtinti;,o;'~ 

mente lo¡¡, e_f<>,c=.tr:i.s.juridicos1,dE?.~ copfrato}~e,~rabajo:o ·reia-:. 

ción laboral; ef~ct:~~ ~·b~úg~cio~~s que' ~dquier~n>fuerza y 

validez nuevamen~e tan·pr6!l~6 c;º~"'·d~~apá~e~c;~ni~scausas -

que habl'.an termÍ.~ado aquella s'usp~nsión. ·'~n 6ambio en la --
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terminación, observamos un fenómeno es decir al terminarse -

el contrato o la relaci6n de trabajo, se)•xtinguen ipso fac:

to, en .su total id~~·· los efectos (derechos y obHgaciones) ·de 

- -- ' .. :-. - . ,-· .-- . 

3 .- Por~tia parti,'. e~ evident'aque:p~i:a que sé suspen-
·"'.,-· :,.:•: 

da el contrato dé~ trabajo,'· se requieren la .mayoría de los e~ 
,_ , :'.'~'; ; 

sos, la aútorizaCi6n''prévia' y expresá~"ae, las ,.juntas ·de con c.!_ 

liación y ar~~t;~j";'c6~a qué no sucede en el. feri6meno labo

ral de la ter;nillab°i6n. 

4.- Además cabe mencionar, que cuando las causas que --
'_·- /_: :<j.;,.<·<: > 

suspenden ·los .. efectos dé· la 'relación de trabajo .·a contrato -

de trabajo,. és' li·: ;,;:•rz'f mayor o el casó fortuito, la ejecu

ción de la relación ¡,'c,~~t;~to laborai, p~i lo mismo se hace 

imposible, ya se~ te~~o~~l Ó ¿finitiv~. En el primer caso 
,:' ; ~.-:·:.¡<;._,.· )'. -, . ,,, 

se da el fenómeno': conocido .. como.· suspensión, y en ~1" segundo -

~~- -
'--,· 

En consecuené.ia para que produzca ·1a··causa de fuerza. m~ 

yor efectos resol.~Ú~os ~n ~{ ~6~t=~~~"de !r~~~jo~. _ha~rá .. de 

ser aquella; a: t~i n~t;;-;~1;;~ que impida i~. ;e"al.i.~a~Íón del 

mismo. 

- :·' - ·--
Es decir que. no .se extingue el contrato o. la' relación; 

cuando producidos las· hechos. o· acolltec.imientos catastróficos 
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que la misma ley menciona, si la prestación del trabajo pue

de continuar y las actividades de la empresa 'no se interrum

pen sino parcialmente;, en tal.forma.la.suprema Corte de'Jus

ticia de la Nació~ ex~~e~'~, en ;;~so de guerr~ ~: C~so •contra-

ria vemos cu¡;ndb Í.a i~dÜst~ia:fue't~tálm;;nt~ ~~s.truid~•por -

,lo que la relación de',trábajo,se ~xtl11g~e. 

En resu~en: pod;m:s ~o~:lUir ;'.,que; l~:d~s térmiL~ entr~ 
ñan situacid~~~ jur!cii~:~ 'y· afect~~. t:c,t~I~ente apu~~~~ª. sé

gan lo acabam()s \,cÍ~ :~~~~~:t:o~~, p~di~ll~º:, a:'fi~i; ~~ñ :l~s ele-

mentas de disÚn6°i6~'a~)í~~ :.!>ig~iénte{ definibiones :: 

.. ·. : ;, E~~~;~... ':;~ .;) .. e>' ¿ i ~ 
Suspensión: -é'~''J.a acció~ '.~''cite'¡, fo que, gen~~a -. la inacti

vidad~- la par~liz~~.i~~ -á~¡ l~ 're{~C:i6~ de trabajo. 

Terminación: es la acción 6 ef:ci~:~~'.·que:: genera el caso o 

fin de la relación de trabajo por alguna_c~usa_-legal, no ob.§_ 

tante de ser válido. 

1.11 CAUSAS DE SUSPENSION DE LA RELACION DE TRABAJO O CON-

TRATO DE TRABAJO. 

1.12 CAUSAS DE SUSPENSION DE LA RELACION DE-TRABAJO INDIVI

DUAL Y COLECTIVA. 

De la exposición anterior dejamos sentado el concepto apro--
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piado de suspensión en la relac.ión de trabajo y dentro de la 

secuencia lógica que nos hemo.s _· tra~ado, ·creemos necesario e~ 

bazar "las c~hs¡s•: ~ue ~ri\linan l;~ s~spensió~; tales causas 

a decir ve~d~d. ~'st&~ c(;;hstitJi.das a nucistro modo de ver por 

todo moti~~ rj.;a nos ·~~e,;'a o la 'ia~¿n que nos incline a real.!_ 
.',i. ~. '·:~'e. .:'~-- -~ '·', ' . 

zar un·. hecho' b h'a.cer'', una :'cosa. ' 

en 

Cabanella~; nos cÚce~ai~~e~sp¿~~~. ,"que la suspensión -

el derecho \j¡,¡'t.~~b''a.j~; r~ae~~;,ai'entemente de ia acepción 

que tiene este voC::~blo como terminación del. contrato laboral - :~'-;~·:: .·,..;::'::~.- ~ ,-- . -
que' puedé sér 'total: o'parci.a1;· Üeil'e múltiples :causas' que de 

•;:;;'e !:::. - - .;-5-:¿,, . -• ·-- --, - ~;~~ -' < . :-,~,_,< , , -

hemos tomar'er\'.'consideración:/a) ;:.. falta de materia 'prima, -

b) .- faHa de medi~s éccm·ó;niéos, c) eÍ e~~é~dc!e prod;;c- -
.:'>- ~-~ _,·)-__ .-:.';~::.,:..:.· +_;,. ~~~rr~-, --

ción, d)'.:... costo'excesivo de rnanuf~ctura.;:,e)';'.::.'fuerza mayór, 

fl • - omisión de pa~os i;;~ '.'~{ ~~~ ... ~~ d~ 'l~s ~~l¡~~ci~nes con-
--'. . ,: ... · " .. -. , '. . --~-

traídas po~ •. éste,: g/.:.. eht'e~rn'ecladé~ 'contagiosás' ele i~s 'trab~ 

jadores, h) .- p;L;iit:~ .. r~=~sto dei trab~jaci~r, :ii .~ s;;~vi-,-

Aunado· a::~·lo · ant'e~i.:i·r, debemos agregar, que se ci'eben to

mar en cuenta\·.~-~as: .. c-~~~~-·~': ... ·~~~· .. ·se·~-: r~i~cion-~~ con. uno o ·varios 

trabajador~~ iri~;i.Jid~Eh:~~te. considerados y cuyo~ :e;i~to~~-~ 
son producir' lá: suspensión, 'en ocasiones de uno o varios con 

tratos individ~~;e~ /1as que al realizarse conducen al cie-

(9) Guillermo Cabanellas. Op. cit. p&g. 185. 
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rre temporal de l.a empresa; y es el derecho individual del -

trabajo .el que se ocupa de las prinieras,··ya· que las segundas 

entrañan, sie~pre un conflicto de C:~rácter···cole.ctivo sitare

mos corno ejemplo,. la cau~a de ºf~e~za mayor" que constituye. 

a nuestro 'p~,r~~er'.' Úna'foausa de >•uspenslón colectiva, en tan-

to que "el· ~'erYiC~C{:-fni1¡~·~:~ .. _··;:.:: ~~-T~~~-¡·~¡-~-t~·~< ~~:·:~;~~spcri~:¡¿~ i!! 
'{_·.-

di vidual. ' ,' ~' ~ ' - -

CabC. indica.<~del!l&s;, ~Úei~j~~cio ·se pr~;~~ce la sÚ~~en:- -

sión en la relación' de trabajó~ n"o puede=decidirú; la empre 
. ------ -·- ..• -- ·:·-==-· ::~-;...:_- -;--·-,__ --· - o - _-,- , -· , •• '.. ---- • -

sa por si misma -pues para (que'' tB:l sÚspensiéin. teng~ lugar es 

menester la autorizaci6n expresa(~e ;ias .:autori.dádc!s. respecti 
,-:o .-.• :- ··::·:'~-- ' ~~--~j,. - . . -

vas, por lo tanto'és:oblig~tor,fo/que_.su~J!d~';5e presente alg.!! 

na causa de las enunciada~ que' pród\i~C:an)a' susperi's.ión de .la 

relaci6n de tra.baj.;; es' e~ge~~~i~-h~~cr saber ~ste. hecho a -

las juntas d~. corÍciÚac{5n7, de' qtJ~ ~·.; tr~te, a ~in d~ 'que .dg_ 

clarán Ía s~s~en~i¿~- y··~na vez formada la causa que la orig,! 

nói las pro~-f~s 'auf~ridades competentes .normalicen la prest~ 
ción de servicios. 

De lo ante~~orrnente_ planteado.se desprende.que toda em

presa para suspender o cesar en sus actividades al trabaja-

dar o trabajadores y por lo consiguiente para dar por suspe~ 

didas o extinguidas según los ·casos sus relaciones laborales 

con el personal habrá de obt.ener la autorización previa de -

las autoridades del. trabajo, salvo el caso en que la suspen-
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sión provenga de la venta, traspaso o estab.lecimiento de - -

otro negocio que origi'ne la continuidad.de la misma empresa 

por los nuevos ti tuiáres qúe ~~t!i~' c~nf~l:'rne~, tal corno lo e.§. 

tablece la ley ;~·~~:~1'á~1 ~r~~~jÓ'. ~n • relac.i.ón ~ lo. estipu

lado en el c;;ntl:'~to:de 'trábajo res;ecÜv.;;· t.;¡rnbién al igual 

que con los cas.;s;'.a~~e~iÓ~es a.i reanu~ars<.' los ;,;aba.jo..:; tc;

tal o parciiai.;;~nté d~~~el:'& ~er cornunlc~do'a la junta'~e cono_! 
.':·,:.: ,.'"- ·-<:!/ . . 

liación. respectiva; la· fecha· en que di-chas .labores deber&n -

iniciarse; ~·h~i·~~~i--t~'..~-:-_-
". -->- .- ."' 

1.13 CLASIFicÁCION DE,LAS CJ\USAS QUE ORIGi°NAH"LA SUSPE~SION 
DE LA RELAcroÑ 'oi: -T'ruwÍ\Jo; 

Al r_especto he~os 0-de-rnanifc3·~-t.a'Z: E?f.~he~~ho-;de _que_ -son tan 

variadas, las causa~~-que origina~-).~ s~s;ensi5~ d~ la rela-

ción de trabajo, corno'mnil:iE>1~~ y hc~cirogé~e~s los intentos 

de clasificación d~-l~~:.tÍir~in~~:y 

···-: -En efect.; l~:s .,c~u~as 9ue pu¡;d~n afe<;:t;ar•a una empresa -

paralizando 'sus acülliáiÍcles en','generá1; son toclÓs aquellos -
:::/ ~ ·'..':_.. -·', ·.--~::·h: .!-, 

hechos naturalC.s o humanos que' por ser in~.upeli"able ocasionan 

la susperísien d~ ;~~ f~~ci~nes' en~-~1-~~~c¡;sof~ci~;:;órni-;,o de i'a 
producción'; li-·'"a~~ii~ú~i6n y el consumo de la riqueza; ya -

se trate ele h~~ho~ del~ natúr~lez/c~~~ só'nf\~~ i~Jndacio-
nes, los temblor~~; l.os hura~anes, etc., ~ bien los hechos -

humanos corno: las guerras, los incendios, las ·huelgas, o por 
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actos mandados por el poder público, o bien de hechos de teE 

ceros que entrañen actos destructivos. 

De Agu:i.naga« erni~d.~t~. j~risconsulto argentino en su - -

obra, el cent;_:~¡,~ d~ trab~jo enu~C::ia. una clasificación de --

las causas de iá suÍipensión' dá;lá ·relaéión de trabajo, tornan 

do como b~sl> lo qu~'f:p~~cÍe s~r origen. Í.nm~diato de dicha sus
.;: ·;iei.:<.··':'i. ·<(l(j'¡. . . . 

pensión, así.· las•. clasifica: .. .. •·: 

to, 

: ".:~{ - :-·.:,;i·.-->::'.~ : ·:;:; 
;·>~-

a).- EN CAUSA~-~~~~OL~G~¿AS: Las ~nfe~medades, el par

las- adciaent:~ ·a:·. t~ab~jo. 
~':'.:-- ··'e-;., 

·:~:,'.~ ; __ ~};:. 
b) .- EN CAUSAS•POL.ITICAs:: __ Las que a su vez las. clasif_!. 

ca en nor~al~~ o t;~ri~ff~r i~s ~6r .impera ti vos. del orden. so--

cial, como son: ·s~rvi'c::io ~Iiit~íe' oblig~t;,rid, cargos públi--

cos o perturbacionc!~:(qúe' afect~~ a la propia empresa (huel-

ga) • en culposas.;; pe.rs~~ái~~' que 'res~o~da a un~ c1dcisión -

guberná ti va; ª.~ar.de 16 ;f~Úo administraÚ va· o j~r isdi6ciona 1 

o disci~li'nario labor~l; ~'amo el ·cierre· del es.tab.lecirniento -

' ·, ····.<~ .:·,,_;(.::·,_·-. : .. '.::t __ .!; 

Por otra pa~L~ e~ tr~ta~ista ~rgenüno, Don Juan D'Rarní 
-.·. - __ , __ -- ~----· - -- : •• - ;~. _. .... -- _o:__--__ - - .- -- - - -

eri-~51.i~~ rn·t·e·r-e~l~"'~f~:-,ab~~>-,~~i. COntráto ac trabajo, 11 afirmu rez ' ; ' ; >· <··_.: 
categóricamen~e qúá s.ólÓ. existen tres causales de suspensión 

(10) Antonio de Aguinaga. Op. cit. p&g. 486. 
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por determinación de la empresa siendo: el servicio militar 

obligatorio; los accidentes .. de .trabajo y las. ·enfermedades; -

no obstante lCl expresado~ cabe ha~~r llC>tar> que el pro.pía au

tor en uno de< l~~ e:~·p.!:tK.io/aeí su intere~~~i:" obra antes ci

tada tambilín hace ~refEÍren~i~•a\l.() que se l.1:~~ 'e:~u~~s espe

ciales de la'.su~p;,~;¡ló~·de~;·66~tratoJ~ 1:'~~J~jo,': tomando c2 

mo tales: e1 arrestai'~ei:~~b1e~~º ~:·i~:~hu.Gg~u'; 111> .•·. 
:\· 

Final~cn~; l'1:, di.~tiXgJÜJ-~~e~t~-E~g~n¡o Pér.ez Botija, 
.. ,,,,. 

en su tratado .de 'dere;:,ho.'CÍe trábaj6; señala .una clasÜica- -

ción de, la~· é:a\lsas'q§,fóri9i,~an :i;1·ausZ~~~lls~"~e_1_~ ,rélÍlción 

de trabajo en{~l capí tulo'i-refereñte 'a i~ ~Ú.spensión d;,l· con~ 
tratodetrab~jo;<iúc?' •.·.,. <-> 

·.• ... ·{:.•.·.·.~-... - '. ~ .:;,__ - ' - o'co-~-,:.,--

DiChO autor di·s~·¡~g~e en priDler térOlÚÍo,:·aos'O'grandes 

clasificaciones;· ~ria. ~xej'ati'i;a···~·· ot~a~~te~·¡ti.~á/1a·matemá
tica la·_ enc~n~;~-.ci~.-~·:. ~riun~-¡:aci~~·:_~h~ ~¡-~·-:~-~~'~_tó:.:·~·¡·~~-¡~·~te ,'·en "don 
de primordialm~llti el'au~Ór. 'tom~ ~~ consia~ración' ~l factor 

material co~o cleter'min~nte de: la su~pen~iónd~trabajo. 

(ll) Juan·D'Ramírez. El contrato de Trabajo, Tomo I. Edici2 
nes Encuadernables, pág. 374 .• 

(12) Eugenio Péiez .Botija. El Contrato del Derecho del Trab!! 
jo, Madrid 1945. Editorial Tecnos. pág. 51. 
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1.- Biol5gicas Enfermedad 

Maternidad 

2.- Fisico Accidentes 

Econ6micas Incendios 

1.14 CLASIFICACION DE MATERIAL 
DE LAS CAUSAS DE SUSPENSION 

DE LA RELACION DE TRABAJO. 
3.- Politico 

Administrativas 

4.- Jurídico 

Penales. 

Destrucción 

Falta de 

Materia 

Prima, crisis 

Parto, etc. 

Servicio Militar 

Servicio Cívico 

Huelgas 

Detención ~ proc~ 

so del" trabaj.ador. 
. Suspensi6n disi:i
plinaria del trab!!_ 

jador, Cier~e de la 
empresa' por orden 

de autoridad. 
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1.15 INTENTO DE CLASIFICACION DE LAS CAUSAS DE TERMINANTES 

DE LA SUSPENSION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Una vez analizadas las· causales de suspensi6n de la re-

laci6n de trabajo desde ·el punto de vista individual y cole~ 

tivo, establecidas:e~: io~\·a;ttculos 42, 401 y 427 de la Ley 

Federal del Trá~~j.;>, h~~J,i f~~mlllado un intento de clasific.!!_ 

ci6n que est~ m~~ :'1'~j~~'~e pretender .ser original. 

PRIMERO';.,; El cáso; fo;tuito o fuerza mayor;. como causa -

determinant~ de·1~ sÜsperisiÍ5n de la relación de trabajo o -

contr.ato de tráb~Jo;. esta causal de la cual nos ocupamos en 

primer té~mino, ~~~prende en mi~ forma:depen~ár: 

al La enferitiedadcontagiosa, del trabajado~ •. 

b) La muerte·o·i~capacidad"c1;.i'P'átrón/ cuando tenga ca-
.. ·- ":,_:-: ;> .. -,>· ... 

mo consecúeiiciá necé~ariá; 'inmediáta y dir'ecta la --

suspen~ló~ t.d~~o;~l ~d~ Ía .• rfo1ción. dé trabajo. 
1-:_,c:-~-- - •• '-

e) La prisión 'pr·1:;;~11ti.va/ seguida de sentencia absolut2 
:'P--

ria y ei>arre~to d~l 
-- ; _, __ :-

SEGUNDO. - causas a; ~¿~ tu~t],~:'~ ::onómica comercial; en 

la suspensión de ·la relación de_..Ú:abajo,;·e1 ~~1ln~iar las ca:!O 

sas comprendidas en éste párrafo ·~encüino: 
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a) La falta de materia prima. 

b) La falta de fondos y .la imposibilidad de obtenerlos. 

c) El exce.so de. prcid.Úcción con relación a sus condicio

nes ec~;~ml~~s }~ · 1~~ ci:cunsta1lcias del mdrcado. 

d) La inco;~~~búÍ~a~ ,de ~at~raieza tempor~l¡ nC>tC>ria y 

rnániÚesG:a ... ·Ia .;~~1o'l:~ci6'J1; . 

e) La Últa de;'ad~i.nf;~l"ici16¡hhc:,r;~:l"~e del estado de -

las cantidades. qu~ ;;;~ h~y~:;()l:;úgaaC> a entregar a las 

empresas:· 
;:,.. .. -· 

. . . 

TERCERA.:-. Cau;a·s e~p~cial~~ de~'errnin;~Ates de ia suspen

sión de la relaci#i~e t~.ab~jo;·f_ina:l.i;{.;!1t~;~pillo que éxiSten 

otras cau;a~ q~" 6an'sid"ro ~·xt~a();,Únária~él1té. importantes y 
las que la ~ocfrd~ ~;e~as níénéion<i'i diéhas'éiilusa8···1as·ciasi 

fico como·e~p~~.i~ie~;~~~'qJe\ al ~r-..~i.;'n~a-~se'alg~na.de ellas.· .e· 

inexorablemente, tetcii~inan ~Aa ~~s~en~i6ni~ni1~ ~elación··1~ 
boral, quedandC> d .. ~.tr~'~é este grupo los fehó~é~os sociales . 

.. __.. . . ' . . ~,, . . - .. . ·-·· . ~· 

tales corno la huelga, el~s"~JiciC> militar C>büdatorio y el -

servicio civico¡ dich:,;; causas ~an Í;íd~·:()1~fdad~s de 'rC>rrna -

lamentable por nuestros tratadistas de derecho laboral. 



2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

CAPITULO II 

EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 

COMO CAUSA DE SUSPENSION DE LJI 

RELACION DE TRABAJO 

Concepto de· Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Concepto'_ de Fuerza Mayor. 

Anális.is.:Jurídico de los Casos Comprendidos 
Dentro deF Caso Fortuito o Fuerza Mayor y 
que Originan.da Suspensión de la Relacióff 
de'· Trabajo·.• ·· 

La Enf~~~~~~(coritagiosa. 
Prisión Prev·e.;:iúva'ó' Arr'esto Judicial del 
Tr~bajado:,:, ::-:Y· ·-'-' :•~ · · 

-Las Causas 'Perscl'naÚis-~ del Patrón. 

~: -~-

Ca~sas' Ec'Onórt;lca~ ;· 
. ' --,:.·--: - : ·;.·;. ~::··' 

2.9 Antecedentes. 

2.10 Clasif:Í.ca~ión ele las•Causas Económicas. 
---': - ·-:·-·-:··· - .· 

2.11 Análisis Jurídico de cada una de las Causas 
Económicás·· de· la Suspensión· de. la Relación 
de Trabajo. 



CAPITULO II 

EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 

COMO CAUSA DE SUSPENSION DE LA 

RELACION DE TRABAJO 

2.1 CONCEPTO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Son vocablos genéricos en los que se comprenden una se

rie de causas similares que al realizarse dan lugar a la su~ 

pensión de la relación laboral. 

. . . . . . 
En nuestro ,afl!in° por realizar la sistematización del co-

nocirnient(), ')urfd'i'co ene el problema que nos ocupa querernos s~ 

ñalar que, el té;Inin'o "éasoº, 'qÜe tiene una acepción. general 

y otra especule~: 
·- _-

. - - : . -
- ;_.<·-'.· 

Por caso fortu:ito.- Se ent.Í.ende el suceso inopinado, --

que no se pu~de preyenir, pi d~sistir;d~~ITibién se dice del -

acontecimiento. inesperado e· imprevisible· .qu.é :s.iendo 'in.volun

tario, impide. el ;,~;ú~~ento de cierias ~bligaciÓnes con- -

tractuales. 
- - ' , .-.· . . __ ... 

."< . _,. 

Las legislacion~~ mctra~je~~s se .han empeñado én dar -

una definición lo, rn!is . correcta ;posible del·. término jurídico 

en cuestión. 
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La legislaci6n Argentina, al definir al caso fortuito, 

afirm6 en su art. 514 del C6digo Civil, .que caso fortuito.

Es el que no ha podido preverse o que previsto 'no .. há podido. 

evitarse; la legislaci6n española, ·en .su árt. _HS. del Código 

Civil sost.Í.ene q~{ ~as6 fortu.Úo e~ aqu~l¡ suceso que no hu

biera podi~o preversE!.·º .qu~: p~~~{~f~ f~~~~_ in~vd~bf-~, 
"'. ·.<:;:::·_._ )·· .. ~,~, --~~~~~;;.. \~.~:}?T~-- ~-·· .·~:-~.,:: .. ___ :~·\::--:-- .. -

El pro'~;~~~· relaÚv~:es;;,Ú~;;ce el _co~Jepto de. "caso fOE_ - ~~ 
tui to" no-·-~:·~:. ~~-~x:~~-; ·'.·y·~~- qú:~·::· i~'s ~~:úTI_~~~·si ·-.U~~~:on'/~1 ~-t6rmi~·a 1

.
1 º!!. 

so fortuito" eqÚiparandolo al "vis >ciivina a'd'; ¿~ei~~~ 'l:a ·¡a~~ 
litas", · sie~d~ · ~1·;()m~·~c,-~innio ~uie~ Í(). d~~i~~~ '2~~º '."qued 

humano capta praevide~i nompotest/ ;:;~() qui 'pra:·.;n;iSo, potest 

renusti 11
·• 

·. ..-,, . 

ca, 

En los antecedentes remotos' de ;.~es'fr~- trac:Uci6n 3úríd.!_ 

encontramos qu" en la :Ley IIá;' .TÚ. · xxxri'i 'partida .VII -
• .. _,. e,. ' -. 

de las siete partidas, de Aif·o,;s~ el Sab'i'C,,'''d~fi~e <:l caso -

fortuito como. ocasión. que acaese. por :ve,;tur~·que·' no se puede 

contener, ~orno sC,n lo~ ;~E!;~iba~ie~~os 'de'. ca~~~. fuego que se 

enciende, qu~bra'ntalllient'o' de ~~-;,í;; fÚer~a.•·d~lildrones o en!! 

migas. 

en con 

tramos <l covieÚo;_qi:;e 'So'Stf~n~~C¡ue";¡;.;;·é::'a-;;o fort~ito, d<!be

mos entender todo aquello_'que.'.independientemente de la culpa 

del deudor; impida ei est~i~~() ~~mplimiento de la obligación. 



46 

CIRCUNSTANCIAS PARA QUE EXISTA EL CASO FORTUITO. 

Para que el·.c.aso fC:,-rtufto sea admisible como causa de -

excusa es necesario q\ie se• den las circunstancias sig'ui~ntes: 
~·-·< (·' . , •' .· -· , , ';. . ·:'., ' 
'• .-- . - '' :: ·. -

1.- Que ~~a:i~éle~C!ndie~~~·de i~ voluntad,~umanael he--

cho que dii, lu~~ri~1;·~~~~~é~lmi~ntC>\~e~p~~~d6 e.imprevisto. 

·>,~Y. '. \: •········ ... 
2.- Que ,fuere i~p~sibl.; de prever> el su~e.:..~.~que motive. 

el caso ~ortu¡iC>~ ~~~•en caso de p~der~~ ~~~;;~r,'no haya m.!1_ 
-::: -~-~:- :_-. 

dios de evitarló'. 

dé -

··. ~n··.· 
4. - No tener participación en los .hechos, ni en la agr~ 

vación del daño o perjuicio que ha~~ :•r.,s.~lt~d~ para el acre.!1_ 

dor. 

·;-~:.;/ -:/·_: 
De lo antes expuesto, se puede observar". el an1ilisis del 

, . ,., 

concepto de caso fortuito, siendo indispen.sable ,',,analiz.ar de 
---;o·--

la misma manera el sentido o acepción de lÓ,'que es "la Fuer

za Mayor". 

2.2 CONCEPTO DE FUERZA MAYOR. 

Se entiende por fuerza mayor; a todo acontecimiento que 
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no ha podido ser previsto, o que previsto, no se h~ podido -

resistir. 

El actor Win~heidi. nos da otra,,interpretaci6n de. "La -

Fuerza Mayor,· diciendo que la·· constituyen los hechos que no 

·,__;· ' -. . . 
- ,- ' . -. . 

En conclusi6n po~·fue~~a 11\ªY~r, deb~rli comprenderse - -

cualquier causa· extraña " .in\pre~.i~ta; que no puede imputarse 

a un hecho. que d~~~~~e de la Joluntad 

·:~:,~L~, .. : __ ·(\º-. :_/:~:~ -

De todo· lo ·antes· e·,,;b~~~to:/· se o puede observar. el aflin --

por tratar d~ en~6~t;~i- ~¡f:renci~s~e~~ré·ei;6asofortuito y 

la fuerza ~~Y~~¡ {~~·de tal~s~~F:et~n,,'j~s; 'ecin~iste ~~ que -

el caso fo~tu.Ú:o es. irÍdependient'e;de. la;'voluntad j hÚmana y CE_ 

yo móvil P~ClC~~e de las fuér~as naturaies/~.enj:anto que la -

fuerza mayoi;. {i.é'ri~ .·su 6~\ls~ en: a:ig·~~ ~~ontecimi~Xto ·. imposi

ble de evitar. o\en:·l~~ .á'r~os }eg·í~¡·~~ .. C>\i~gi~l.~o~· de pers2 

nas distinf~s ~~J. d~udC>r (trabajador); 
-:-\~'-. ;:~::_-·.::?~~\·:"??': :~:~-~:_/·. 

Por tanto ¡:>odemos ~fi~rn;r ~J~ .1~ fu~rza má'yor es un as

pecto particular del ca~~~~or_t~~9.•. ~~r.lo.que Ú.· única·dif_i 

rencia entr.>:ºainbo's.: es la de grado; 

Lo anterior. se corrobora con el criterio que sostienen 
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algunas legislaciones extranjeras como son:. 

El Código, Civil· Arge.ntino .. - Esta.blece en su art1cUlo --

513' que el deudor 'no será res.pensable de los daños. e inter_2 

sCs que se. o:;¡·g>:i~:~~;.~:~~l ;~~~r~-~·~bf·. ºpa·~··~fa1t:~. -de·~·cuni'Plimie·ri~-o ·de 

la obliga~ió1fr~~~;~d~;i(;~~·~s; ~~ª~ r~'~uit~d~· ~e~• caso f~~tÜi tó 

o la fuerz~. ~;.'yri.~% d.b se~ ~lle::' el ~~ud~r h;,b~dr~ tomado. a su 

cargo las con;;ecuencii¡;s de'l. ~aso fol"t~'itri o ~Üc 5ste hubiese 

ocurrid;, por ~;~ d~ip~·~· t.i~;;· ~Je s~ h~~~ese constituido en -

mora lo qu? n6 tJ:se.~otiva~~ p~r c~·so fortuito o fuerza ma

yor. 

Como podr~mos_ observar.dicha legislación¡· atribuye un -

mismo signi._ficado', ei caso fortuito y ia fuei-:za ~ayer; como 

se podrá obser~ar ·~n el art.'llOS d;,l Código CivÜ Español y 

en el art. Ü48 ·d~i'cedigo civil Francés~ 
. ::··· ._;",_.-.. ·-. 

Las característica~ y: elementos de caso fortuito y de -

la fuerza ·mayor,. engeb~raÍ,. ;,ri_~~ios~~·fi~lllar• que las caract~ 
r1sticas dei'ci~!:l. f~~i~{~6 y ~~e~~a rnayól" son: 

e>: o:·~·,, 

.··· 

a) La impr?vis~b,il.i.aad 
b) La inevli::abil.idad 

Oich·a inforÍnaciGn tien~ su fundamento en el hecho de --

que nunca se sabe cuando se va a presentar el acontecimiento 
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que fue producido por una causa de fuerza mayor, como .tampo

co sabemos si tal acontecimiento se podr1i evitar, de aquí 

que expresemos que lo imprevisto y.lo inevitable, son dos 

cualidades comuriés o necesarias en 61. 

En cuanto· .ª.'sus. eli!mentos,. hemos de indi.car que tambi6n 

son dos: 

a) Imposibiiidad· de: ejecutar y .qu.e •. crean ·ejecuci6n por 

parte del deudor.· 

b) - Q~e '-e-s;· ~~~-pensi~n no sea consecuencia de un acto i.!!! 

putable al deudor: 

2,3 ANALISIS JURIDICO DE LOS CASOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y QUE ORIGINAN LA SUSPEN

SION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Al efecto tenemos que los casos de suspensi6n del con--

trato o relaci6n de trabajo, que provienen de la fuerza ma-

yor o caso fortuito, son las que a continuaci6n expongo: 

I. - -De tipo personal, en lo que la impOsibilidad del -

cumplimiento del co~trato o d~ la rel~ci6~ de t;;ab~jo se de

ba a .la situaéi6n per~~n'a1' esp~~1fica y tran.sitoria del tra

bajador. 
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II.- De tipo personal, imputable al patrón. 

III.- Los que se refieren'directamente a la empresa . 

. _,' 

IV.- Los: per~o~~les del .·•t:r:·l:>aj~dCÍr; tales. como son los 
_ _!., 

siguientes casos: •''.'.\ ; :•. •:o; 

a) La enfer~edad del t¡~~~já~~r. 
b) El arresto ,ii'Ór· faltas y la prisión preventiva -

de la sentencia ábsolu-

toria; 

V.- Los personales del patrón, estos casos ocasionan la 

suspensión de los. efec.t~~'del cent.rato o·¡¡, reÚ.déind~ tra

bajo, de los' trabajadores a su servicio y de conformidad con 

la relación qu~ ~e 'eÚos hace la ley. ~o'n las sigui.e~tes: 

a) su in-

capacidad .{a~t; {21~''ri. 
' :. :: /,' / ... . 

VI.- Los casos de: la Finalíne~t~.señalamos, -

los casos que. se r~l~cÍ.CÍnan ccm l~. vida de l~ empresa y que 

traen ·e:ansi~o la irnp.;sibilidad de ejecutar y son los que a -

continuación señalo ·y. los que pueden C:1asificar'se · en. cuatro 

grupos: 

a) Hechos de la naturáleza; tempestad, temblor de tie--
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rra, hurac!n, ciclón, etc. 

b) Hechos del hoinbre1· quiebra, expropiación, requisi- -

ción de orden .. :gen~r~i o acto de autoridad legalmente consti

tuida, guerra; et~. 
_··. :.,'.· -:·: '..~=·:, .: ' .. - '- - - - ·, 

--. ' - ,_.. . 

el Hechos~a.;'tei~~ros; tales aunque ~stánccimprendidos 
dentro de l~s ~ech~s'h'uffiá~o~,. se les cÚ~tfogue'. d~ i~sa~te-~ :· - . -

rieres, por el:caÍ:ácter delic.tudso q;ie'!'.üe'~~ i~pHcito. el as 

to ilícito; ataque a mano;a~~~d~; ~~cuestr~~. e.te. 

- ·--- ~:.;,'" -~---'=-« ·q~·:,:· 

d) Imperfocci6~ húm~~ª' ·;ev.ef.ª.ªº por el si,~i~stro (ex--

plosión, puente, e'i:c':i 
-· ;-,·; 

''~>º º':.:-:o·. --~->----- :f 
A cont~nuación re~'Ú;áre;nos 'el anáÍÍsis jurídico de las 

causas o casos queo~i~inan }~.~~~pe~:i~ndcl contrato o de 

r.- Los persori~Í~s ;d~l trabajadol:";-·Í>or ~tr~bajador en-

tendemos .''.toda ·P¡;;,',;~'na'que reá{~z·a ún'\;$.fucrzo Üsico o int~ 
,_ .... 

lectual, cuyo obj~t.; ·<,5:.,;atisfacer uná:.neces:i°dad .económica--

mente útil":· ; • 

:,---
- : ~ ·_·-. ;· J'. 

Corno ya quedó manifestado·, .el art·; 8 de' la :Ley Federal 

del Trabajo, define., al trabajado~, como la persona física -

que presta a otra .•. física. o moral' un trabajo personal subo!: 

dinado. 
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El concepto de trabajador, desde el punto de vista que 

estamos enfocando, el problema entraña una valo.rac.ión. jur1d.! 

ca y preponderantemente.social del.momento histórico enque 

se vive: es el eleménto indisJeniablepa,ril el d~~e~~o d~l --
! -. -· '.·.' • '-

trabajo, el qué r~gu'ia ~ sú íi'é;tiJ1a~d en el pr~ce;o eC:~n6mico 

y que le gar~r.ti~~ ~~ª~~~~~.in~~.· un ~~ve¡; d~~·~roso ·de vida -

en sus relac~on~J\ í.a'.borá'lés: ::'. ,-:-~ 

e }.;· •• ·.·.·.• ... I·-~·.-;~.- -~-'-·-,, .----· .-.. _-:<' . '.~ :{~' 

Résumien~~ ~~s \~le~~~to; a'[,artado~ J;;; {'~s a~teriores -

definiciones dir¿~¡,s 'qu·:.·:~:/ ~'iab:;~~~r se ~héti.~~de'ttoda -

per~ona !1~ic:~i ,;i importa ~~! ~ea~f;~~~;:·~.z~;~z:; pues la ,. 

ley. equ¡par~ ~~beis s~~~s · ~ai~6 enUo. referente a ~ie~~as .la

bores, . por 'lo .c:¡Ue ~a i.éy ;F,ed.i;al' ~~~ Trabaj'c:~: ·~";i 
• "< • ' - -- .(1 .::-·---'. 

3. da. igual prote~ció~eo~i~ holllbre\y "' ia. mujer •. 
: ~! ', 

s.u·. art1culo . 

-~'.,:;< .. :·_', :.;,_/;· '.:'"'~_-: : /\, ,;<·· ~~;_~· 
Podemos. concluiJ:' ,;,:q~,{ Cf derecho ~~i obre~b, protege al 

trabajador COmO serhumÍíno,.C:omo la ri;q~-;,,Z¡';hU~~~; ~¿ Vali,2. 
, .. -- ' _.e , ' __ _,, ';: ___ :•_ • ~ --·- ,.:.,... ~ 

sa de la .vida d;;,: la': coleéúvidad en l\,que as' e'lem.,nto econ2 

rnicamente acl:rv~ ó p~,º~~cÚ~o,~n. ~te~6i6~,d~ l~ ~~ergta per-

sonal de, trabaj.; 

cios, 

El trabajo 'debe ser. humano (esfii'erzó: Hsico, intelec- -

tual o mixto);. p~~~ -las; ~~~;'~as naturales o mecánicas que -

produce el trabajo: son objeto :d~l- dere~ho de propiedad, - -

mientras que los del"t'ra·b~jº: h~mano son materia del derecho 



53 

de las obligaciones, 

En conclus.i6n, con todos los elementos expuestos en es

tas definiciones podernos decir, que trabajador es toda persg_ 

na f!sica:, que pre;ta ·~ otra un s·ervi~io ma~1erial,; int~lec-
tual o d~iaU:bos,gé~~ros prov¿:~endo ~;:,~~:f:a~or las energ1as 

::::i::d::~~:r:¡~;~:g:n~ie1;c:,::aJi~:ªJ::::::~::~~.c:~~:::::~n~ 
.. ;.: ' - ·.:·.·i - ~:,::;:::-

2. - Clases•··~~ ,~~·abaj~,~~~.~·~;~,i~N:o~;qÜ~~:~r~~\~~ti~~~cho 
planteamiento' y. éstuctio:iié?1a·;'¡;;;,:~6na'Til;;¡;;aci~ : traba~j;;.ao~, si 

·~';,;..,-: .- .. _':; 
al concepto d.eL mism6)10 agregamos, ·1~,;.ciásÚicaci6n de• 1os 

trabajadÓ~es que' se'.despr~,ri~~· ;;e_Ir ~is~.-i L~y ;~~erai del --

Traba;; siend~ la sigu.dAte; . '·;.. . . 
. ,J::C;" -~ , ~ ,.,: :. ·:·' _-:·:,,-, ': .- . - . ~:: 

a). - Trabájadore~ ,no caH~ic~do~:,- S~n :qu~llos que pa

ra el desahog~ de' sus ,l~bores, \a}eq~ieren c~n~~¡~ientos eE_ 

peciales sobr~. alg~~;;: ~.i~rl¿~~,~- o .. -arte. 

.·. > X " ·. . '° >; 
b) • - Trabajadore~ · ~ ,. P,t'\leb,~· - ·son los. que no ~orí de pla!l 

{}';"'. 

ta y no. están su:ie'to~'a 'indemniZac.i6nJ 
~~;:::/ - ~ - - ~- ,~-

''.' - - ·_-
c) .- T.rab!'jadore's· calificados - Son ·los .. que por medio -

de estudios teó~i~~s> o por medie;, de, una pr&ct
0

i~a constante y 

prolongada han tenido especializaci6n. 
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di.- Trabajadores segGn su oficio o dedicación.- Dentro 

de este grupo se encuentran' 'los ... trabaja'dores a.· domicilio, -

del campo, de ferrocár~il~¡;;. libres, a bo'i:'do (d~: riavfo, etc.). 

3. - Casos per~~TIÚ.;s d~i~ ~r~baj~doi: !~ue·d~te;~in~n la -

suspensión dél '.;~n~•;:~()·:h :1~ ~~lace'i6~'.'i:¡~~;tiab~j()'. ~· Con este 
'"-: >; ~-

rubro dejamos compreriaida;:;¡,l i,princip.Í.o d~i'~st~dio que aca-

bamos de realiz~~~.~:~~d():·~~~eii~~<~as6s ·~~~)~·e :r~la~ionan 
con la personá ... déi.trab~jad'ór'.y qu·e····~i;, ~~i::':imp1lta.bie~'a1· 

" 
mismo, constituyen ·c::áusas >determini.fli:és ~·de ia suspensión del 

contr~to, o de la relac.Í.ón ia~oral, como.lo~ casos ya señal.!!_ 

dos con anterioridad, siendo los siguientes:·.: 

2.4 LA ENFERMEDAD CONTAGIOSA. 

En el derecho laboral se distinguen varias clases de e.!! 

fermedades y la ley se ocupa de dos que son las principales: 

I. - Enfermedad Profesional. 

II. - Enfermedad Contagiosa 

r.- Entendemos ~()i: e'nfer;,,éd~d profesional, la que es 

producida por el :eI~r~faiC>habit~~l ª~ ¿n< i:~abajo,. más º m~ 
nos perjudici~i ~ar~·1~ salud d~l trab~j~dClr>' 

La enfermedad profesio.nal ·en el sentido radicado da lu-
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gar al derecho en favor del trabajador y a la presentaci6n -

de ciertos auxilios, por parte, del patrón y a la indemniza-

ción correspondiente ·que las leye~ es.tablece.n, lo ,mismo que 
;~.· 

los antecedentes de;. trabajo,.· como-.riCzgo ill!l'érente a la rea-

lizaci6n la~~~á{,j~ que s~rge'.~f_ia ··responsab.Úidad que de-

riva del pat~6~Y: ., • ''·:: - ' '-\ } ¡,: < • 

. II. - .Enferfadad ·~i~ta~UL. 'esté t)p~ 'dc-;i~feimedad. es 

la que nos in,tef~sa~én¡~iif~d:,~é qúé'\i 6'6n'.i'ia~'f-~mos el pro

blema ell · relad5l1 ~º~ .·· ~i .fél16~en6''~uC!: et~:~~:. analizando. h~ 
mes de é:o~cl~iri~uci~:~l-~r~~aj~~or h6·:~~~~.;i f~1~~~eni:e ·, i'ncap~ 
citado para''p,7estar.'susJs_~-~_t1~io~'.·•.•es_d.icd"cí~;-:'¡a,·enferme-
dad én si'no es~·~n fÓr~¡. ~lgÚ~a la' 6~~~~ ~i~ci~~~ d~ i~ su~-
pensi6n. de .la relación laborái; ~in~ ~i' ~~l.¡~r~·~ue entraña 

t:l <·-.,.,~'<:;o 

para los demás t~abaj~~~re~'d~ ,un'~ empresa ~,or ejem~10; ia -

presencia' de; UllO de SU~- COlllpañerO-S' enfermo. q~e · pued'~ llevar 

inherente la posibili.d~d ~~l. c'ollf~gio> ·,, 
' :·.-,:- ---.-, ';-.--. 

El art. 42 / fracciUL de la :le~;;' consi~era que son ca~ 
sas de· suspensió~ . telll¡:io~al:'\i.e'ia~~-6!lu~il6iones de prestar el 

servicio y pagár el sa'Í:-~rio: si.11 resp~nsabilidad para el tra

bajador y el. -pa j:~¿~. la;;~ircuri¿lan~ia' dé i 'q~e el trabaj ad~r --
- . >::~" '-', ~; 

contraiga aiguná enfermedad é~~ta'9i~sá. 
,'.',.- ,:< 

:;, ·e:> < .. -~ :· ;~~: 

Al respect~ hemos; de i~dica;, qu~ la' di~po~ici6n citada 

tiene evidente justificaci6n, ~n,e_l h~cho por demás 16gico, 

de que nO ,es· raz~n~b1¿-:·'·o conv~-~i.e-~~e" exponer el contagio, al 
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patrono y a los demás trabajadores, por lo que en tal caso, 

las medidas .que se. tom.en 7star1i.n dentro de las obligaciones 

de un' sistema de previsión. social:. 

En consecuencia, ,·cuando .;1 t'z:abajador contraiga alguna 

enfermedad con¡~ii~~~. ,e/~~t~ón ;u~~e y debe s'usp.;nder al -

trabajador.: dando' aviso a~:iá j';Jntf de ,conciliación 'y arbitr!!, 
:;_'.'.·~¡ ;/.:; :· . -- . 

je, para que;ésta,mé'di~rÍte,la·comprobación del .hecho sancio-

ne o desapru:~e ·dicha ~c~spensiónl pero si la junta no aprue

ba la' medidil',poz'.~'~o:exisúr; la> enfermedad contágiosa, 'debe

r& conden'ar ~il>€tróil° ;¡ p;~º ·~~e 16s 'sal.a'.rios•qu~ .. no perci-

bió el trabaj~d6i~ 

cuando el ~;n~l~a<'lo'iu' obrero ;~ferme; . éste estará oblig!!, 

do por su part:e ~ ci~r ~~iso al'paÜón de la enfermedad que -

lo obliga a inte;~~mpir :'sus·~e~'ti~l~~ es decir ei trabajador 

se obliga a ob~e~t~r;'la13_ m.;didas 'preventiv~s e Úg.Í.é~ic~s -~ 
acordadas por: l~s.~iut6¿a~ci~~. ·~ed1aas erit~e ias ~uales se -

encuentra: iá dé·};.; d6ricurri"' a l!:is: ~en~;os a~Ctr~~aj'().c~ando 
contraiga 'una '.enfermedad~ cont~giosa/ ademas: el trabajador no 

deber§ efectuar acto· álgÚ~o<~úé ;·pong~ ~~ peligro la. s~gl\ri---
~. :~--:..:~-~;-"°=.: """""""" ~,:..;;7--=¿~...,;._7-=-·--?.-S,--:-o::c''"'°"- ;;;-=-e:: --~ 

dad y la 's'aiua. de sus compañéros' de :tJCabajÓ; 
\",j:.:·. -- - ". ;';.\_.· 

·-:~-~-- '· .. --

_:,' .. _,, __ · -~-:-:~_~: ~{~,,·:· __ -'~~-','.: .. ): 
aIDbO~ caso~~- ;'·d"~·b-~ hacerse con la ra-

pidez que sea posible y ~i ca~o ~o aiit~ri te:·a~1 co~o a las n~ 
cesidades de la empresa y ,con'sideramos ·igu.almente que si el 
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trabajador no da el aviso correspondiente, se hará acreedor 

a una sanci6n o medida .disc.iplinaria. 

Cabe mencionar quE! •.al darse el aviso de ·quE! se trata d~ 

be darse a las a~to:;¡.dad¿s 'competentes~ cuando exista enfer-

medad contagiosai, diéhas aútoridades deberán'·autoriZar se -

suspendan' toaC>s ios;efe'ctos :-a¿i'~contráto hasta que ces~ la -

enferméda~ ~·se:r~:\hf~t~fen~~nc~:s: ~'if ~u~ g.~.nt'~.nú~;á ;ia· prest~ 
ci6n normal de servi.éios. por párte del 'trabajador; 

;~·· ~' 

·.::,; ~-.- - ·.· . 

más dicho pe;ioa~i p~~vi~ aidta~en, médÍcC>; c~nfo~~e, al art~ 

, ...... •.··.· ~e. F<: ·.. ' 100 de la 

Finalmente conclu!~os ~uec·"la\ enf e~m~·~ad'contagiod~ no 

origina la, dido1u~i6~cl~{~é{~t¿~o' .~' ~~ r¿ia~i6n ~e tr~b~jo';: 
el v1nculo juridido. ~ue ~~e'~ i~s '~~r~~~ d()~tlnu~ en vigor, 

teniendo .lugar .anicaÍnent'~ la·:int¿;,;,~¡,a6n' a~ ios'\eí:~iciC>s~
prestados por el ti:'abajador. (enfer~;;) és deciii se suspende-. ·, •' ,, .. · .. · 

rán los efectos del ~~ntl:at~ o la rel~d.ó~ 'ae tr~~ajC>. 
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2.5 PRISION PREVENTIVA O ARRESTO JUDICIAL DEL TRABAJADOR. 

La prisión preventiva en caso de delito o·el arresto j~ 

dicial o administrativo por faltas ·"'.mnétid~s por el trabaja

dor, son casos ·que. a mi -paJ,e~l>r 'está;,' compren? idos e~ -el ca

so fortuito o fuerza ~~Y~r c'o~o''.éaJ~~s que;de~";,rm.Ínarl ·la su~ 
pensión de_ la re1~6i¿k\~ 'cod~r;ai:o ~·~ tfa~~j~.hí i~ dispone 

la fracción IIÚde/ ¡.;·t_ '4cÍ;cl~ Üi' L~j ;éa~~~J. d~l. Tr~bajo ·y 
. ' ·. :,-.:_' ... .. ~?;:. f:'.·,:j .. ,,;;;·,>·?·.>~:··~':'. '.--'~~-- ·:··, 

que a continuación ';~ranscribo: '.'es causa~~~" .• s_uspensión .,tempo-

ral de las Óblicji.c'ióíié's d~-,'~i-e~~~; ~-i servido y pagar el·_ sa 

!ario -sin r,esponsél~Üid~d·iará elt~.ibajadof·~:~~~ida ~e' sen= 

tencia -abso11ltofiapclr;<lr~~stcl imp~esto por·autoricad judi--

cial o 

¿Qué e~ten:emo~ po~ piisi,~n · pre~entiva y Ar~e~to ~dmi-
nistrati..;o? .son' casc;>s e'spécíf.Í.'co~ de los que'puede~ ser cau

sas determinantes .ié· la :·~~;perl;Í.6n de <1a_ ;,.;,i~"'ión o - contrato 
- ·. .;, .'}' 

de trabajo y tipifi,~ado~ de~f:,:.c) del. co'ncepto~de causas de --
-'""._ :.:>·,- -''i: " ... !;-'-

fuerza rnay.or. o ,,caso ·fortuito-; 

cabaneÜas .-: .Nos \,d~C::e que el :arresto, ya_ j~icial _o ya 

administrativo~---sugier'ecla idea·' de que alguien ha. cometido -

una falta· ·~~nible.>se'" ·ha·· re'alizado un hecho delictuoso por -

el que se· ha dé~é%id'b al'. inÚactor" .: 

·:, > 

La prisión p~éve~tiv-a si'ernpre supone que _el trabajador 
·: ~' ' .... ' ' .- . - ' 

se encuentra sometido a proceso 'por estar acusado de la re!!_ 
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lizaci6n de algún delito o es la que se decreta por resolu-

ci6n del juez competente, cuando existen ciertas presuncio-

nes en contra del detenido. 

sin embárgo,. para :que· 1a ·detención se convierta en pri

si6n preventivá d.e¡,¡J·~.?c:Íia;: conjuntamente los siguientes r~ 
quisitos: 

; ': -::_ .·: -~,:;,~}.·:- ~: ·-~ -~- :·; .' . 

l.- Q~e est~\Jk.~icada, cuando menos en una prueba s~ 
miplena de un delito'~ 

2. - Que. al. dete~:idci: se. le háya ·.tºlll.ado la declaraci6n in 

dagatoria o que· se h~;~ >~~g~~o ·a. presentar.la.•·· 

.-.··:_--:s:·----, \:> . . , ·" 
:::,.. '·'._''. < ,\ :-~~-- . -- -- ' -·: ' 

3.-.Que haya:i~dÍ.éiÓs suÚcientes,a j~iciodel juez pa-

ra creer lo ~es~'6nsabl~ dei hecho'·~ue • se J.e \mp:ta. 

oe lo ~nte;• ~~~xst}se'~~spre~i q~e el ~rresto y pri-

si6n pre~entiv~·, s¡;n hechos de dlfe~~~~:; í~d~le y .~simi~mo -

sus causás :·y-: ~s~:~ .. :-~;;~-~~-~;~-.-\:-~/: . , 

- ':\_ _c_:.O.:_¿-~ _ _:. __ 

En efecto;~:~~~~~o',se •realiza· la. prisi6~ p,'eve~tiv~, se 

ignora por. éómpÚ!tb>~eÜrid.;'d~~Ós al ·;;.~n~~a~J; 'o a \a rela-

ci6n de trabajo,.~~.{ ~l tra~;á;adÓr es¡~ :~,/~~~:pensable del h~ 
cho delictu()~~ que ~e le imputa' y en ~ante·~~ s~ dict~ sen

tencia condenatoria o ab,soiutor~a,' 'quedan suspendidos los --
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efectos de la relación de trabajo. 

Si la sentencia, .. cs' ab'solu.tol"ia, .volverá el trabajador 

a ocupar el puesto que desempeñaba;· pero en caso de que sea 

condenado qucdárá "i~~~;·~acto" separadá' del cargo. 

·'{ < < ' ..•. · ... ·.·.•• ' .. · 
En cuanto al arresto ;~~i trabajad.;r, .. 'en el ~mbi to de la 

relaCiÍSn laboral P€~ci~', sei_ ~
1

~ÍllÍ~r·Pª,rª d~téi:'~ih~~ ia 'suspen-

si6n del c~~t~~~0·~1 d~,;la:. ~aiá(:.feh d.e t~:ab~j()fta l(?Y dispone 

que tal suspen;~l6n'procederá;;J~:~~io~án~o~;· que.•.casi ¡¡iempre .·• 

en tal caso¡ se trata2~e i~~c~~r:i~~~·cié"'del.Úos:() ~altas le-
,:,-.-·=i~-~ . ·;_,,,J;:_· " . ~~:,- .. \. ·,' 

ves imputables al trabajador;' pues nó se explica; de .otro mo-

do el hacho de que 'se d.3je; a ~.u.icio de Ías j;.,~t¿;~ de c?nci.:'.

liación y .. arbi t:r~j e~~ i''. ácorÚ~ .· l~/t.;;,;,i~ic ien d~l ·~()~ t'~a to 

o relaci5n d~'traba:Íoí ~'iigiin la 9;~~edad d.:?aelito o de la 

falta cometida; ai áé'ord;r ;~~ ~~;~iitacii5n dei contrato o re-

laci6n· del trabaj'o. 
:·'::.>:· ... "_., 

-.-· ,,-

Cabe 'señ~la;,~q¿~ coAsl~eri lntÍ>rasant~ para nuestro e~ 
.¡· 

tudio P.ºr tratárse de un· case) qu~ 'en• el capÚuÍo de las sus-

pensiones de, nu~st:~·a: .].~gi~K~.ión del· tr'\bªjº. es m~tivo. de di 

versas discusio~~;; ;deb:i.d~ 1 alque ·nuestro' medio se presenta 

con reit~;ada1 ~i~-,.;:~C:i~; ~o~Ó1 
es :~{~aso ~el trabajador ,

1 

: . :.·' -·. .. . ·.:.' ·'· '. . " : .. ~ • <. ~ : 

jeto a prisión '¡J~.;,ve~Ú~~ que logra su libertad bajo causitSn, 

caso en el .cual generalmente el ·obrero. vuelve al. desempeño -

de su trabajo. 
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De lo antes manifestado la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en su jurisprudencia (T. XLII pág. 570; S,S.F,) e.!! 

tablece que. el pa,tróri tiéne la posibilidad en el caso arriba 

citado; de, no aceptar;· al', trabajador: su.jeto: a proceso, hasta 

en tanto no se clicte':~~n~t~n¿ia' d~fini ti va en l.~ q~e ~e corid~ 
ne o absuelva aL;~~~~nt~ i~i;adtÚ. > 

~ ~·>:·;_ --::~::. . ...... ·Y:,_> . '-~:.:'I'>.- .. 

c~;<~i< 
Por lb qu~ Í.~ i~trpre~~ci~n que ~:~ ;d~~~~~o deberá. dár-

sele a la· fr~~.ctók, iú d~~1f~~t~cu~6;A2, · ~~~'. {~ L~·y.Federal -

del Trabajo¡ ~erá_e~' ~l s_l?_n~~~q~cfo :~·u~:'én caso ~~~j i;,cc~mpli-
miento del contrat':' ~· :fei~'c;úi.~ d~ t~al:>'~'j() ;.~~~~·~:~ri'kdo· pC,~ pr,! 

vación prevenÜva:;'~~.l,tral:>~j~do;: ri!lica'~ ~~~1~-~i;,arnen'te pro:.: 

cederá la. 'súsl?e~s~.6n 'cua~!~; 'eL P~rr··ªe. b8:c~ejn'.ªt-daorrs···ee .•. -... -as t
1

é :inf~osibiÚ ta-' 
do física o corporálment~ pará ;;~s~~p¿ñ¿ de -

·::·· ··''..' (• . ·<~·,: ;-·.!-; 

sus labores mas, f1<;> .• '?uª'}.do~'go:C,~. de sti Hl:icr_tf,d pro~isi<>nal b!! 

jo fianza; pues si~-ria~Xe;¡i.;,: '1.ib~~ta'<l un benefiao !~()~cedido 
por la constit~~i~~· que Jri~ ~b~ifi~'~ 'iil.1 ~it~aci6n 'del acusa-

.; . ".. . :.:;t,;~ . ,·;-' . "'' - . ' .• ' . 

do, quién pe;:manece:sú'jci:o a 'p;:ó~.esofy sobre ~l·i::ual cxiste 

una presu?ciéÍn ,cÍe r~spbilsil.bilicl~d penal/y prei:id¡~o '.e1. rnot,! 

vo de esa dispasicü;n::iegai c:le ia naturá1Aesconfianza qu~ -

::~::e e:~i:~r~~~~~;;~;~~!~·t~'J~~:;:~::~:~'~r~ ªt~~2~t~:::e ::::·e 
do el delito que s~;;impÚta al··t;~;,ajadc;r:c;~~iste '~~ ~i robo 

. . ¡ : . ' ~~ ;~, ;· .. : __,.,, ' . ,-- - '.: -~. " -,. 

cometido en bienes; del! patrón¡:por ·10 'que .podernos c'on~,l~ir -

que el contrato o ~eÍació~ d~ tr~;,~j() q~ecl~;~~~'p~n~Úo hasta 

en tanto se dicte sente·;~ia absol~t~ria; pues ~l ~br~~ci que 
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goza de libertad provisional tiene además la obligación de -

presentarse periódicamente ante .su juez, y su libertad por -

lo tantó puede serrevocada; 

-·· 

No obstante l;; ~~terior en los casosde prisión preven-

tiva de los c~~·les no'~ ~ehimos ocupando, es evidente que qu~ 
darli al arl>itrÍ~ J~ i~s Junt~s d~. cónciliacilÍn y Arbitraje,

según la grav~-~ad del. delito o falta cometida por el· trabaj!!_ 

dor, de res~ihdir el c~n~rato o. la rel~ci6n de-trabajo con -

fundamento: 

1.- En·que fas decisiones de dichos organismos del tra

bajo, que no estén- ~ubor-CÍ.in~das- a Ías. disposi~iones del Códi,_ 

go Penal, ni a los .tribunales· de. t~l · j ur isdicéión. 

2.- Que en todo caso, .. la conducta del trabajador'pueda 
•• •• < 

no constituir úna :~~ción ·,u·· Ornisi6n que sanCio~en las leyes -

penales. sin: d~-;:: l~;a/ a ·•la ré'scisión del contrato o de la -

relación 

2.6 LAS ~~SA5__:;PERSONALES DEL PATRON • 

. '::~:~::·,'-.' _- /· 
,·.·,. __ '--_, 

Referente •.a esta, parte· de- nuestra exposición, y en rel!!_ 

ción a los casos co~pr:C:nd·¡-~os en la fuerza máyÓr ó caso for

tuito, como. causas det.?r.;inantes de l~ ·~u~pens.Í.ón del contr!!_ 

to o relaci_an d~- trab~jo-,· versar_á ·según el rubro, •sobre lo -
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que sin ser imputable el.empresario se·relaciona con él; y -

al enumerar tales casos, señalamos comO única·,". C1-·· que se re-. " . ' 

fiere a la muerte e iricapacidad del patr6n, siempre que,tal 

hecho traiga como ;~e~~e¡á · i~ev i~~ble l~ ne~es'id~d. imp~l:" io~a 
de suspender ~~ 'traba:Í~, ~~~~ ~s el ,~e;ti;'dci legislador s~ 
gún se de~~ren~e ~;(C:ont~nid~ d~ ~+ fr~~~Ún;' I;. del arÚc)! 

lo 427, de la Ley Fe~;,rá1>d~1' Úabajo. 

Por lo tanto la M~:rte o ir:><::apacid~d del patréSn no de-

termina.·.la. süs~~n~i6fi':~ae' fa~'reúi°C:iión' de traba]O, .·ya· que· exi2_ 

ten casos ex~el'ci6n'ai~~ .~·;; i;,~ 'que;debiclo a las condÚ:iones 
::e ,-; ,-,.-·- .-.;-:.~ .,- ;:;:.~ .. '".!"-·. -. ---, -~-. , - .- :. -_,_. r .- ,_ . . ; -. · ... " . ;__ - . . . 

en que se~ ;,;~-a~·i:~~~;~i'_~/pr·e~:t_a~'ió~:~~--de::;~·~'.e·r~_ici:C?s, _- s:~:_·ha~-~-- inevi

table la termir1á~i6r1_"de<·l~ '1'e1áción' 1ab;,rai' e~ tal éaso de 
:,\--;:,- :,, __ 

que la presencia 'del;. patr6n es fundamental ·e ,:Í.nd.i~pens,able -

para la :continuación :y funcionairiiento d~ ·la· empres.a, por - -

ejemplo ei del: empresario t5~ni,é:o er1, dete1'minacÍa ~speciali-::.. 
dad o industria desé:on¿,~fda en;1:iuestro pa1s'y ;á1 .que··· sobre--' 

viene la muer~:." cuan'~'.; iniCia' sus \~b;;;~s en \~s· que resulta 

insustituible>p¿,';:: l.~ qÜ'e ~~ este caso es evidente que lo -

que cabe, es la ;,~~cisió~ del d6ntrato o de la relai:ión labg_ 
- -- ~'- -~~·---~:-~,__:_ ":.:_-_:_ 

ral por causa 

Lo anterior darse la muerte ·o la incapa-

cidad del empr.esario .se'; si1spencÍerán "ipso facto"' todos los 

efectos del contrato.·() re1<l'ció:ff de .trabajo y una vez. de~ign~ 
. , ''· ·. ' . ··. 

do el empresario sustituto, se seguirán produciendo los mis~ 
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mes efectos en la relación laboral contractual y en cense- -

cuencia éste se har& ·responsable y se subrogar& en todos los 

derechos y obligaciones al patrón ante.rior. 

, __ ,,.. 

De todo lo ant.e,riori',se;i pué~,e ~on"l~¡~ que la sustitu-

ción del patró~ no}~'nt:i~ñ~'i~in~ ·1'a t:~~~~~i~ió~<de un conjun

to de bienes, que 5¡/¿~~;t~;c1~~ :Jr ~f i~~r~~ ;;.trimoniái .pa

ra entrár en' Ótroi''Í~_ifüac2hsn tr~~;;fio~·{:i,J;~;~; precisamente -

la transmisión d~ ;,~ª u~ldad econ6mica/pro~'ucciundoble 
efecto; siel~6 el ~';i~~~6; el que _se;~,ef~~re'.a que dkh,a ·re- . 

lacian -1a~oi~1 ~'5 :Cri'd~¡,;;~c!.i.<'lrité de'1 tieC:ii~'~i~incí"ci;,'iá tiañs

misión, en a~~n~i~~ '~ que eri ésta no ~i.n ~-arti?'s {e); trabajad2. 

res y en consecuencI~ no•pueden'afect
0

i~sc:~~'.~~cI~;'e'.~~"¿,'5¡ y el 

segundo ~~ re~icr~~ a que·-·~{ nucvp 'patrisn ~'és~Ó~d~~& 
1

cn los -

términos de arti~~l~· ~Jk de' la Ley Federal del Trab~joi j>or 

las obligaciones ~~istentes en f~vo.r~clelos t.rabajadore's, lo 

nes con fu-ndament~-, en'há nece.sid_ad d~ garantizar los sala- -

rios de los.'ol:,'~'.erd;'. 

2.7 

Para concluir el est'udio .que _venirnos realizando respec

to de los casos·--que .quedan comprendidos- en la fuerza mayor o 

caso fortuito co_~o-~,~u~as ':q~e-:susp_~nden 'el contrato o rela-

ción de trabajo·; nos" toca referirnos ahora a lÓs que se re-

fieren a la empresa. 
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Ante todo debemos dejar precisado, lo que .entendemos -

por empresa .dentro del tecnicismo jurídico económico: siendo 

la asociación de vaÚos indiv.Í.duo.s para la realizaéión de -

obras materiales, nf:!~ocios o pr()yectos de importancia concu

rriendo comari;n~~;~ a lc:>s g¡¡sto~ ~~ª of;,~zc~n ·~ partlcipando. 

todos de las ;,;.;rifájas qÚ~ repci~taren, : 
: . . i~·~- ~.~~·. -'i·<:: :, .-~; .. «-;·,.-. 

i 2~.: ·,. -. ·:-

Es interesante ~~~~~v:J·qu~ ta:Íe~' ol:Í,:as ;. negocios o pr2 

yectos, que ~~~sfi~~y~ri el ~·bje¿o d~ l¡¡ empres¡¡.n() siempre -
' -.,-- ·""' :_.f_.: 

se realizan en. ·fa~: forma que: se 'pi~l1i:earol1; '.sino que debi-. 
~:'~';. -c-'--·-

do a ·la ·presencia:imprevista:'ae'ae.terminados: fenómenos'.· gen!'_ 

ralmente se i~t,er~k~~'~ i~.·:a:é~ivida~·,¡e {~ ll~g~~.i~~ión , .. sitÚ_i 
-- .. ;.; .. 

ción qu~· ~viélentÓ;.;el1t'e ,:epei'cÚte j':'rídi,;áménte~en.las réia--

ciones laboraie;s, pu~sto que"aÚ?lque sor( tá'iesacolltecimien-

tos ajenos,ai~voi~riiad.de laspa;te~ con~;,atant~~ obligan 

a iástos a susp~ridef los .;fec~~s .de la relación dé trabajo y 

en consecuencia, .sus trab~;·;s;:: 

Son tales' io~'é ~c'<>'rit.;;,'imien~~~ o fenómenos que afectan a 

la empresa . y: q~e t'r~e~ co;.;~ donseéu~ncia la suspensión de la 

relación;de tr~~ajo> son 'ffiiÚ ~.i.ples• sin ~mbargo nosotros nos 
o~~co;--

QCUparemOS Gnic.amente ·ae··1as qlie' nos parecen mlis importantes 

y los cua:l.e~. ci~:~i~l'ca~~mos , en· cuatro. grupos: 

a) Hechos de la naturaleza 

b) Hechos producidos por el hombre 
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el Hechos producidos por un tercero 

di Hechos producidos por el hombre, teniendo como móvil 

la naturaleza. 

a) Hechos d;; la·';Naturaleza. 

Son aquellÍ>s' aconte~imientos imp.revisib.les e in supera--
.. 

bles que tienen cone~'rnii';1riúma y necesaria con fenómenos de 

la propia natllrai<!zá ':y cjúe .pór: ~tanto,~ quedan fuera del alca!! . : ':~:-- . ~-:.::~-- -"' ___ ; --•_.'._•'_ - - : - ,·-. __ - _.' -- . . _-

ce de la volu~tad\humana¡ 'su control o previsú;ll; ya que se 

trata de lá~ r'c{;.dio'~~s ~~e'b'~"sád.á~; ;:~~:sá1'es ~ent'ro 'del ámbi 

to de la natural~zá. ~uyos resÚltados' ,;c;n par'a' el hÍ>Ínb~e in~ 

vitables; deri~fó ~~ ~~~~·~: c~~6~'t~n".i.;0~;}1~i q~~ se vinculan' 

con ias ci~·1one-~-~?~te~P~S't~~~-~;; 'ter~:~m·~t~s~··o-:-s''i-~rno,· casos ·en 
'--~---':.: . .,,< :' ; > ;. ; ' ,. ,. 

los que vemos la furia d~. l.ós e~en{e'rito~, i11~~n.trolabl~s por 

el esfuerzo y vol~~~~¿; del hombre; pero, q~~ tienen repercu-

sio~es jÜridicos en. ~l c~m~~iclel "lerech~ d~{ tr~b~jo, pues -
, .• -. ·. - .' y .-. ,,. ' -.. -

en ocasióne·s' originan ·1a ·,suspensión de ·las labor'es de la em-

presa. 

bl Hechos ·del :Hombre; 

Por tales hechos debemos entender .todos aquellos que -

tienen como causa o .llló~.iies. las determiriac.iones o actos del 
. ' 

hombre que originan.al presentarse, invariablemente la.sus--

pensión de los efect'os de la relación de trabajo, ejemplos -



67 

de estos hechos controlados p_or la voluntad humana son: la -

guerra, la expropiación, la confiscación de bienes, etc. 

c) Hechos de Terc.;rbs. 
'·' : . .. - · .. ' 

' . ' _.~: . 

Estos h~'~hos,~sÚn cornpr_endidos dentro de_ la categor1'.a 
:~. ;.S';c·' ~-,;\:~;···":--:~:?.~~.),-\.~{;" .:,-~<:\:-:'.':' ,.:~.~-·;;--

de los 'hechos.' hum~nos;; p~rpjsei disHnguen; de ellos por· la n_S! 
;" ·,:~;;... :-f:-::: ::, ;· "'. -; '"·'-:• -_,_ ..... , :· .,, . -- ·-

ta específica·, del'_ carácter :intencional'.,_delictuosa, e ilS:cita 

de la acción que con'6~.rr~:~~;'·1~Z hechos· dé terceros que nos 
' ::" '"¡ "'~ 

ocupamos, ~itarernos c~mC> 'ej~mplbs,' el ataq~e a. mano armada y 
' . . ' - ' 

el secu_estro, ,--~t~·>'.::_ 
;. , ... 

,··:·· 

·-ce-.'- ·,:
--_ _:_,__-, 

. '(~'-. -

d) Hechos' Producidos .por. el: Hombre, teniendo_. como móvil 

la Natural~za. 

Finalmente nos, referimos a una cuarta categoría de he-

chos que afectan a una .;m~ré~~. y que constituyen· un gr~po e~ 
pecial que tiene' doble --~~~áct~r de' fenómenos.· naturales y 'el 

de hechos ~:i:dd~~id~~ p~r' elh~mb~~; es decir;. se.~;k~~,~~ he

chos naturales h~ma~os/ ya qué'l?~ra cjü~,_,~~ den es menester -

tanto la ;re~~nií~ ·~~ la natural~~ª COmO_¡ la ~~1,fa~~ h~~ana t 
siendo eieméritbs móvil~~; cb~c~irentes"~n' un ;;~is~; ~~on~dci-
miento t ejemplo la eXplos'ión; 'la~ CaÍda dé"U*'~,U~~ te: ~~~6 • 

Hasta. aquS: ,nuestra•_.·-~~pLición /quehem6s\ intentado, en r~ 
lación con tod~s 16·s. casos que ~ · nuest'rd juicio están com- -
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prendidos en la "fuerza mayor o caso fortuito", como causas 

que producen la .suspensi6n. de la relaci6n de trabajo. 

, ' . ' 
Cabe señalar ·que. entraremos ah-ora: al: planteamiento de -

acuerdo cori el plan metodol6gica· que-~~~ h~m;~i~razad~ del -
_,,,.·'.'.-:·: 

segundo grÚpo. de nÜestra clasificac.l6n ~u~·.; ~e; refiere a . aqu!! 

llas causas que son de 1ndole econ6mica·yque {gualmente ori 

ginan la suspensi6n de la relaci6n de trabajo. 

2.8 CAUSAS ECONOMICAS. 

2.9 ANTECEDENTES. 

La ciencia económica siempre ha estado. en estrecha rel~ 

ción con la ciencia del derecho·y tal relación es.más eviden 

te con el derecho del trabaje;, .siendo una afirll!ación¡que no 

resulta exagerada si cori~ém:ia~~s ~ue el éiement.:i indispens~ 
ble de la relación · l~b~r'~i ~-~ ~l ~Ú~ri.X,'~~ dedr 1 •l·a. renta 

que corresponde al ~;~J,~j~dor a ~amb_i~:. 'e!~ '1a iJx..;;~~ción de 

sus servicios, ;siendo 'cistc;~ éiémento~eminentement;, econ6mi-
:-. __ ·-<_'-:.·:'-. ;"_·'' 

cos, por tal razórí(1a:économiá toma mayor importancia en el 
:':' 

derecho del trabaj;>;~ _ 
--~-"~7 

Al enumerar/las> causas que dan origen a _la suspensión 

de la refación de. t'rabajo señalamos en un segundo grupo, a -

todos aquellos'· casos que tienen como esencia o causa fen6me-

nos económicos. 
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Por ello al entrar de lleno al estudió analítico de los 

casos que nos estamos ocupando, .admitimos que las car.acterí~ 

ticas generales de los hecho~. econ5~ic.o's· det~rmi~antes de la 

suspensi6n de la r~laciórÍ d~· trabajo son: 

~: ;; ; . _. -

·l.- Que se.;n ~e~uit~:~o ·de juegc:> nai,ura¡ o jurídico de -

las relaciones .~;~~~m;¡·~~,/ 

2.- Qu~;en'3¿::e ·juegci de es~s reladonCs Ccon6micas 

no haya int~·~ri,~~i~!·~e la voluntad deL p~tr6n o empresario de 

interp6si t•{~persona ;' 
(:-:·'.· .. --r_ <-}'--:-.-. 

No se t~at~,d~ ~n: .i.;J.,s.ib_iúd.ad ma;erial de.ejecutar,' 

que, :un en'c~~~s ~~ pé~aid~s su¡~id~s ~~; 1~ negoci:ci6n, -

pueda conti~~a/la' expiotácfonl ~:~ ;e~Hdad ~e trata de una 

imposibilida~ e~~nó~{c~} ~~te~di~~;ads~ por ésta la presencia 
-- . - ,. . ~'y . ''" , - _, -

·:-- '· • ·::::'_'•·- • < .- ·,._'-' 

de cie:z;tas situacion~s: qui:<vu;,iven' incosteable en un momento 

dado el negocio o si~pl~ri,~~t~ \su continuación • 
. , 

-;-.:~-': -i·-: :· 
2.10 CLASIFICACION .: DE ; LAS 'CAUSAS ECONOMICJ\S. 

, .. --
Según lo ··.establecido por 'el artículo 127 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, la~'ca·~~~s _econ6micas son las siguientes: 

a) Falta de materia prima 
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b) La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos. 

c) El exceso de producción de la. explot~ción en rela- .

ci6n con sus propias condiciones económicas y las -

circunstancias del·. mercado.· 

d) La falta de ~Ü~~ni~t~~ii.ón:~ór ;~~tedei estado de -

aq~eÚas 'c~~~~dad~s"a ~~e'e~~~. o~li~ad~ ~ara ··la eje

cución~~ l~; ~;~b~jo~ ~ ser~{~i~s que hubiera· con-

tratado con ·el 'eÍnprésario; ~ . 

. ~ ., -. -'· ·-- --

2. ll ANALISIS ·Júiuorcá)>E CADA UNA DE LAS CAUSAS ECONOMICAS 

DE LA SUSPENSÍOÑ DE·Ll\"~~CION -DE TRABAJO. 

a) Faltad~f;at~;i~i~dma en la negociación, siempre 

que el hecho ~b ~"ª imputabl~ ai' p~t,:¡;~~como se podrá obser

var la ley ha ~Üerido;c~nse;~a; en est~ ~aso el prineipio de 

la culpa y. lo, ha ~anlf é~t:~d~ fex';~es~~eh{e :: 

::-; _-. ..:(<; 

ExiSten, en; .~1, pa~s é~tab{éc.imi~zit~s i·~·dustriale~. que se. 
;, . -~--= ·~;-\'~ 

abastecen de níatc;ias'-priÍna .. ;:l:mp~~tada .. cie(exti'anjero o - -

bien·. venid~s. d~:· ~l~~~c,;~; r~gi~he~' 1p~~tadas ~e?;r~pÚ ~er;i
torio nacio~a1> p~ra ~Íabor~~· l~~- arÚcüias' ~bj~t~ de la pr_e 

-:~_:,_¡ '·Y';~'~-~:,·¿~-"~': _,;;-o.-'.,;_-_ ---é~---- --~~.-.=:;:."':":;· ¡--;:;:=;-- ~""=---

dUCCÍÓn¡~'aSÍ~ lac .. reg~Ul~·:;:::rda.d. de.' las empr.es·aS; Se rompe por 

cualquier Circúrist~ncia, ~i~n sea por .. l~ p6rcÚda ~; d~ ces~. 
Por tanto 

seria consec,uencia · anti:eco~ómi~a ~bÜga~ al patrón a seguir 

operando cuando: ca~ece··_aéÍ. eiemento base de ·1~ ·producción o 
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sea la materia prima equivaldr!.a a Óbligario a cumplir con 

el elemento salario de.l ~on·l:;at~ del' trabajo, _cuando no ha -

recibido por su parte la. ~ont.rapre~~aclón .o sea _el sa"rvl.cio, 

por lo tanto se p~ed~',óli~~rva'~ ~-u~::~~ t~at~ de hechos. ajenos 

al patrón \: al 'trabaj ad~r· y .;n tale,~,'- ~~-:1º~- pr~-~~d_c•, la; autor,i 

zaci6n para sii~pe~der\ias actf_.,aivc'.~t·~-0~ar.:e~rs,:r_._.d;de:,:_.,._'l'a:f_,prer'~o.';·pd0 !u~ec·~-c~:ªi,;ó¡n.iu0es1·_·ato-que el equ11ilidó ientre' lCJs' -

regular idád . e~~~6~~ca· :~B~Íi ~-~ · ;¿~t·~·bl~~~iíi.~ ~'~ úk ~i~·mpo _ d~ 
terOiJ.nado y una· V~~ ;~~~~~-l~'f\d~:: ~rrha~y=¡~¡;~~/~ara ,;;~~l:ener --

la ·_ susp~nsi6n ~~~- fa r~{a'gi'óriica;;:~r;b~f~'- p~-~--m~ii i:i~ii::~. 

';, 

b) __ La _:faltci ·ae -::fc;;rlaCl"S ~Y::- ~~~,~~:¡·~~~~¡~Iriá:~a .de ~:~~t;énerlos 
para continuar iá: ~x~~C>~~.i:,i¡;;-norm~'i; 

-.< '~": •. ' .. 

Debemos ~dverl:ir. que\~ faltá; de fondos y lá imposibil,i 

dad de obtenerlos com~; i~. ~1~~~ ;~r:· A~p~n~cr\1 contrato -

de traba.jo,;': eS ,;-~~~~~~-~ :ba;~< ~~,~~:~7~1~-~-:-:~,~ia;~--~~~~~~~:'j:5~:~;~- per-o, es -
e_·':_'·.·-··· '"'-""- --

menester que ~l patró,n pruebe plenamente .tal' hecho; 

·> ·-: ·.: / : .. _._·-. - .. ' 
El elemento Índi.spei:i~a!Íl~ p~r -~~celericia ~n :_las reÍo!lci_g_ 

nes econóniica~~e-;"'~i""'cii,.;-';:,"r~'';;c,~:~i ;cjd~7·~;r~aq-::Téren, -mate--- ,._ .. 

rias primas,.- ~'~-: P/~~ga~·;<~Ó:~·:-·-s~~-~~~-l~:s·;-_:; .. se' :~~;~·~i;~·~·.::~:~·el~~~-cios.~! et_~. 
factores todos eÜ~s de l~ pr~aJbci.6~; ·necesarios para la -

realización de la activid~d ~conómi~~ socl~l. 

Ahora bien; si la falta de materia prima resulta una --
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causa suficiente para suspender la.relación de trabajo, con 

mayor razón es el dinero y la imposibilidad de obtenerlo, 

puesto que con él s'e adquier.en e';,as materias prima.s ~ los d~ 
' ·. -.: . (" -. '·:."· ·>.:". -. ,· 

mlis elementos indispensables, para la expiotacicSn ·del neg".'--

cio. 

SÜl embargo, es importante- señalar. que. ia leY olvida -

una condición ~e.cesaria, 'para qu~ pi,:~~eti.<l '.1~ suspe_nsicSn '¡ior 

falta de di~erb y .la.de que dicha• f~l~~de/~i~~io~~C>~.ie/im 
putable al páti6r1>. ;;,;c~;,cir; ~~~~· ésf~· ~gh~;~ ~~-do lúg~r, a 

las causas que, det~~mi;;en .J.~ ·~~r~n~iá 'deÍ dl~e~~. en caso de 

cJ El exceso de': producción·, con ·relación a sus condici2 

nes económicas y ·a' Ías· circu~si:ari;,ias del mercado de una em-

La~_ empres~s~ O .industrias,, cOnservan más o menos un rii 

mo normal de· producción, en relacicSn con el consumo ordina-

rio. 

Toda ve~ qu~ céimo ha quedado: demostrado el consumo no -

puede ser prevht".' e~ el p;imer'momento p~r ei empresario, -

en ocasiones puede ocurrir é¡úe,se presente' la ocasi6n. en que 

el volumen de la pro;ucción se~ ~a~~r ~ue ~l ·del consumo, -

dando lugar a que ··gran parte de la mercancía. se almacene por 
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lo que por consecuencia la producción deviene. incosteable p~ 

ra el producto, y·. ello determina lá suspensión de 18 rela- -

ción laboral y de la áct¡vi~ai~e ia ~m~resa • 
. ':•: ·-_·'.-:.-.·.·: .. -';_~'· ; .. ·: :> «: ,· ; -

Para normalfrar lá prod~,~~J.ón', en: e.atas . casos· se previ~ 
ne la suspensión lég~'~. á~' ~~~ ~~n1::r~1:os, d~. trabajo de una e!!! 

presa. consÚ t~yér'idos.e l:(í:~~~~a j~:rtd¡ca ~e "paro". 
. , :~: ', :_ ·.co· :· • > . 

·.:_·.:··- :.;,.::-

d; La incost~·~bii.la~~ 

Libre. concurrencia supone el beneficio o pro.vecho del -
·:-:-. ---,.- . __ .-. - . ·- --· 

empresario,. si como resÜltado de una situación económica im

previsible, se vuelve .. ~nccisteáble la· mer~ancía que· produce -

la negociación. seg!in los términos de la 1~~ es '~'ro~ed~~te;. -
la suspen.siórÍ de los contratos de trabajo o de".la rel.~ción -

laboral. 

La causa que en este momento analizainos, e·s__.causa de --

factores e'conómicos, mas no de: la voluntad del .empresario, 

artículo 427 fr~cci~n ~~, ~e la Ley de• i} ma~eria. 

- · .. -: . 

e) La falta de. fondos :Y l."_ilnp()s\bilidad de obtenerlos, 

para la pr;,d;,~ci.ón normal de lo.s trabajos, si se prueba ple

namente por el patr6n. 

En relación a la suspensión de la relación de trabajo, 
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por falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos, sólo -

diremos que para que esta causal surta efectos jurídicos es 
. . . ·.. -· 

necesario que el patrón· 'o la empresa. ·pruebe. plenamente la --

falta de fondos y la imposibii.idad de 'obten~rlcís: . 

•• º'""º' " :~, .i .I:.;;.,:' lf "º.'''·º'°'"' ,. ~<o-
ria prima que se 'ha' .;bl.Í.gado;::. es': i6gi'co suponer. que se sus-

pendedn los contr;~;;'s:o ·l'~};;{~~ióri ~'~ traba.jo·~ ~6 ~al>r~ -
,; <« --/ •. 

por lo tanto ;e.;~.;n~~i,iúdá~~- ~~;a~l~~~ ~~ri:e~.: .. 
·· ·~2 '"f - ce .• >~"···· . 

D~b'emos ;ci;r~i sin embargo c¡ue\los • hechosienumerados 

con antelación ~stán ~:¡a~o;/~~1· patr6n para; suspender la .r~ 
lación o el· contratéí~~iE~~:~~ª?~, ~~.s ~f nester q~~ ·t~l~s he- -

chos operen simple y llanamente'l esto :es que' :~··su ~~~{iza--
ción no interve·~~~; ~i t ~bl~~~a·d( d~¡ p~_trón, ·ni la volun--

,. _.-;·,. · .... 
tad del trabajad6r, ni mucho menos 'i~ voi;,,11tad de un. tercero 

que obre con: ~u~ . con~e~~{mienl:~s. 

Si los hechos:·a que:se. refiere la Ley, se deben a actos 
¡l-' ,· . 

imputable~ al pa.trón: o. a un tercero. que obre con su· autor iz!! 
.;o• 

ción o por caus~~-i"!~~?~fr1é 'a aquél, se. tratará de un caso de 

incumplimiento del ~6ntrat6 o de ~la ~eh~ión de trabajo, mas 

no de un hecho e~on6~i~-;,; i~s;:,'perable 6 . .iJi;previsible'. 

. ' 

Estas causas de suspensión están.astabiecidas_'en benefi:_ 
.-.;' ,... :,. ~ . -< . - .- . . .' 

cio del patrón; .el derecho a suspender o a·solicitar la sus-
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pensi6n de la relaci6n de trabajo, pertenece al empresario.y 

en caso de que sean procedentes lo serán sin· su.responsabili 

dad, es decir; sin que tenga que pagar salario al trabajador. 
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CAPITULO III 

CAUSAS ESPECIALES 

En este capítufo analizar~~o;, por último, un grupo esp~ 
cial de causas determin'~;.,teS d~ l~ smi~.ensión de la .. relación 

de trabajo •. · causas .Ci¡¡~ en ~i opini5;,· p~rsónai• han. sido olvid_I! 

das hasta h.;y po~ ~1;ie~i~ia~o~·~e,;.i.~anb segcin s~ desprende -
;·--·,-:·.;._.•; ..... 

de los. artículos. 42 al' 4(,Y; 4a7.'.a1".432 de' Ía Ley Federal del 
- ,··- , ,,~-.=,.·, 

Trabajo• que no la~· .í(e~ci.i.cin,,:;'.' 

Con el rubro. de ¡;-~u~'~s ~sp~·ciales' a.nticipé algunas rela

tivas a tales causas a't ~i1i~~¡;tci d~l pr~sente: tr~bajo, eri --
' '.'1--

ellas clasiÚq\ié a' fodos ;queÜCÍs hechos prÓdu;;idos por cau--

sas diferent:~s· •.;'las que ha~ta 'ahora .hemos analizado. 

:'. ., ''• ' ' 

,·-.·. [:' 

Dentro, del ttt'uio 'de :'causas E
0

~peéiales mencionaremos: 

l. - A la Huélga; .2 ;-: El~Servicio ~¡litar; 3. - El s~~vicio cí

vico. 

3.1 

'.-:·:.~ ,· :·. . 

ANTECEDENTES. HISTORICOS o1· LA HUEL~A:.; 
._;:~j~·~~~''ór;:;_:-, ~~~C-'.0.--~::,~- .•-,-,~;- ~) ,'-,o~~:·• -

De este ;~n~~eno •.· qu; ,ji~ne
0

.lug~r en la actualidad econó-
' ~- .. '' 

mica colec'tiv~; me º.~:;)par~ d·e una .. mane.ra n;ás amplia. 

La huelga~ Aunque como ·:.·fe;.,ómeno. 'social tiene sus prime-
' - '.' ·:··. ' ' 

ras manifestaCi:ones e·n- los 1~C01egia" rol!1anos y las ºCorpara--
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cienes" de la edad.media, comci derecho reconocido por.el po--

der público en favor de: los trábajadore~~· aparece histórica-

mente por pri~era ·Vez en 1BG4 en la Francia del Segundo Impe

rio, como·arma···1eg~ldefensiv.a de lo~ 'int.~reses. de l.as traba

jadores; expresi?n vigorosa' de' la :lucha '.de ~í;,~·es o medio que 

tiene el P.rplet,;r'iad() d~ a~;;.ib~r a;~¡~ g~andes reinvindicaci!!_ 
-· .. 2/:·:-· 

nes sociales. 

Respecto á la ~~·ra~~ián qt.ie l~ gran industria ejerció s2 

bre los e;,orm';,s C:íJ!iiji()1n'.;~~dos ;;breros>que no estaban califi

cados y 01 ~1'i'.~~ni6 ~;, T~ ~ibe~t~c/ae' tr~báj,º que predominó 

hasta ·gran pa~~e·~~l :~iglo xí:x:;co~~tituy;~do .,1·.~istem,á eco:. 

nómico d~ lo~1 ~~~6'i~;"; l~7~ '~"a't:i':ii~e~; estuvieron e;, situación -

de poder' re;u~~,,·,~.2~.C:~~;¡~~b.<~o~ .vfriucl ,de; la ley. de la --

oferta y la de~~~cÍa, ia~: condicioné~ de' trabajo.' 
·~'.:-:=:.. . _·'.·.~/; .·.'"'. ;_ .. « :-_.":':- ·,:-; :····. - ' .- .o;·".; ,,:: 

Las· consecUenCias te~ri~le:>~~i r~~·i~e~nc ~e producción de 
~--Y·'::,'.¡::-,_:<~---- .::C.'" - < -· 

aquella .época,.'rios.relata;Ai,í:~ecÍ~ .L;· · Pálaciós;están puestas 
.-,_; . . ·: ~ _: . '.:.··.,' ·, :;, ·,:. '.:·: : '. 

de manifiesto E!n.forma .elocuente .'por :un incÍustriai:en IBÚ, -

en los sig~ient~s t~:~~n~s' "~got~~;~~tb de·\~~;·fu~rz~s del -

adulto por J,a jornada .aén;~;; iado ".i'arg~;·~aba~§~n§."del' h*'ga~" ele~ . 
méstico p6r ~ar~e '.d'~ lamjj;,i/ lenta:cÍfsoiu~ión dél vínculo .,. :,;-,;. 
familiar, esparítos?,auiiiéntó de i;;·~ abortos"enti-;; el personal' 

femenino de la f~brica, raqt.ii~is~~ ª~ l/in;~n~Lª t;abajadora, 

etcª, ante eSta sit~'~ción:·necesá'~i·a~ente/ ·t;~~:I~<:·~·~-~- pi~nt~a.r-
. . ·. ,. ,. . ~ -·· __ 

se en las filas de los trabajád,;res la·nec~sidád de organiza;:: 
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se y defenderse a fin de lograr condiciones más humanas de -

trabajo; tal fue la forma en que junto al derecho de'·la aso-

ciación profesional aparece el derecho de huelga en favor. de 

los trabajadores;. y es precisamente de este' fenómeno.•social -

del que ahora nos ;dupar~~~s:.·e~~u¡~rid6\a· hu~~¿~ como causa 
':<::, .... :.~·-··.: ·-·.: .. '. 

especial deternÍinant.e::de l~ suspensión del'contrato de traba-

jo y por la lmport;~~{~ que en nJestra i~gisiadióri"rev.iste. el 
·_:.¡'' ',:· ;_,-;..··~ 

problema qui;{ no~ o~J~~:: interitar.i;;o;, estud.i.ar con mayor. ainpll 

tud las. cau~as hasta. hoy ~¿tas:. ·:;x 
Pare tanto dan ebi:m~ a.i~·~1# c!Üe= ;·emes tra'zado, .intentare

mos enfocar nuestro'e'studio desáe'el;punto de vista histórfoo 
f_C"''.; '• - • 

al derecho de hu~lg~i~cinio c¡¡usa~deter~inilnte'; dé la .s.uspensión 

de la rela~ión d: t;~~a·~Cl a~· ~~+si~~i·~~t~. fo;;ma: 

--~ <:-:.\ -~_: ,. .. · 
a).- Antecedentes del -~-ér~~ho'•aehu~·lga· en México. 

e ;o-_ ;-: . ~ .. 
bl . - Ántecedente~ del derecho de. huelga' en las ·;legisla--

cienes . ~:~t~-~~'j·~:~-~~~::.,- ,_ 
,',_• 

< .> 

al.- Antecedentes' del derecho de 

o; O. > •. :~;"j~·-
La inves_tigación~hi.,tórica · de1="derectl'a ·de huelga. en nue~ 

'-.:·· 
tro país nos conaJé:e 'né'c~·~a.riam~;,·t:e al examen d.e .. las pi .. imeras 

leyes que rigi~~on ].;J~ue!~~ É~~~~~. en ~¡~~~~ de que fue en -

aquel tiemp;, en ·q~e t:&vie~bri '1u~ar los esfuerzos esporádicos 

por parte de. 1á .cor~n~:. de ·~spaña de reglamentar el trabajo li 
bre de los indios, segUn nos relata el jurisconsulto mexicano 

ESTA 
SALIR 

HSIS 
DE lA 

tfü UtnE 
~lBUfütCA 
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Genaro V. Vázquez en su interesante obra ti tu lada "Legisla- -

cién para los·-irldios", -que es a -nuestro" modo de ver, ·valiosí

simo compendio de todas las ordenanzas_que a ,continuación men 

cieno, y las .cúai~.s 'reve~án: ~~ interé~ qué mucho énaltece an-
-:· (-·:-

te los ojos del nii.ú1do"a:'los 'sóbérai1os 'de España ·Y que es el -

sentido de reglamentar l~s '~isteniás",dé.:trabajo'.dé los indios 

<" '.t'. ---.~· 

desempeñar su trabajÓ;voll.lntário"a carnbio'.'aé un ~~l~rio, lo -
,.,,, ,.,_':-'· ·•·: .- ·:~> . ._. __ , 

que evidenteinenté éntrañá: ur!eantecederité ·.·remoto de·· los articE_ 
,, ,.,_." ;~_:,:.;·-: i ,, .,· :~ 

los 4 y- 5 de nuestra;;li\!E;:nte ,Co~sÜtucÚn; • t;;-ies. ordenanzas -

son las siguientes: 

:_.;'.i :· 
I.- La- que· aparece •en' el Li_bro_-;I _XII _hoj.a 32, .Ley 

lla., y que orde~~ba·;_.,qJé '1~s prelado~ casÚgl.len a los. cléri-
. ··'· : . .'· :. ··. __ , -··;-·· 

gos que cometieron déli tos o· .que ;:.mal tratan,: a 'los indios". 

Don Felipe .:ri'.:.: 

rr .- Libro 

tablece que los indios pl.léden traba.ja10: en obras voluntariamen 

te y que sean pa~ado~)c~~ af~c~~~ . , 

res 

' •,; - ' :-· .. , '. ·- .- -. ' º·' ~- -, 

No obstante, ~()ffi~ ,;';,gú~ pll~d~ ~b~~rva;se en las anterio-

ci tas ~~- lea {~~-;á~ I~~i~~; ~~ i ~~~c~di6 a ·1~s •empleados . --

aborígenes la Úb~rta~.~e.trabajo Y- un~co~pe~sacl~n de dine-

ro, por lo que puede:·de~irse-·que' no desapa~ec:Í.eron totalmente 
,. - ·-·' .,._ . 

los indicios d,e' - la época' ,de, .ia conqu;i~ ta. 
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En gran parte de lü Colonia, todavía los privilegiados -

seguían impidiendo a los mexicanos el libre ejercicio de la 

libertad de. trabajo en ··sus·:· diversos aspectos, no era lícito -

a todos los hombres dedicarse.a cualquier profesión o indus-

tria, ni .todos ic:>s'.{r..,b~j~11~s e~an ~cce~i~i:es/las ti-abas -

derivadas dé la; 6rga~f~·~;;i~l1 gremi~l;re~t~in'gr~~ ·.la libertad 

de trabajo' . dich:~.·~rabas. las e~c_ont·r~~o't .. ~\;~· esfancos o - . 

monopolios d'~i :;t.,.b~;;o'''de'la '.~füior~'> l~,"~ai; et6:' qte limi_ 
, ' ,. :,, : ··' ., . ~·. -.. ..~ ;- ~ 

tan indudablemen,t.e .el libr':' .. ejercicio ·d~~.la ·indu~tria .en tal 

forma· que no es 'e°x~g~~r~dC) ~:fi~;;¡~;, q~k:la'::;,E~cÍ~,;Lt~d• del tra

bajo consti túíañ :.:ºuO'a;·t in~ti ~-~·c-i6~í" __ ;~~:~-~-~-;~~;~:~.:~:·-
~~!- ! 

.. >-:. '.:· 

Sin e~b~~go~Le~ de '. ~o~iidera~se que /2que{i~~ época de ·la 

denominaC:Lón ·~sp~~ol~ /d~btcl~ ,;; 16~ ~ol.~i~re's~ ~'ucesos ,2que -

constantement~ e~;~n~;~~ta~a!' 'a1 •p~;._~; e~;~j~~c¡~j_~·¿, disfru

te de la libertad:·dE!Ttr.abajo;E!í-an·matE!rialménte,'i.rnposil:Íles; -

anarquía,·. ~ua~teii·~¿,~, ·;~~~úc:>n~~' f~~~~~inhra~ien to··•. del·.· .. terr i. 

torio patri.o eran.'n<lt~s '. ;.;aracterrsticas de l'~ vida naeic:>na~. 
··::.: 

··:r .. ----:~~~·:- ,: 
Por· t~·nt.·a~·:-~\ nuestro ~OdC>~.'de ver>'--1~ :,lib,ertad ae· .. trabajo 

que en ese tiempo·era ca~i}~1~;~ no ~u,r~~:sil1o ':1 iniciarse 

la etapa ~rágica t~~J::() heróica de ~l~c·re;~~rma; C¡ue ~~e~i~spira -

en el Ideario Filo~óflco 'de ia :"R:~vC>1~C:i6n Fr~ncesa. 

La ·Reforma, fue·una ·ievoluCión necesaria, forzada, que -

en su empuje incontenibl.:e t;ajeron ::~onsigo a México los prin-



82 

cipios individualistas y liberal triunfante de la época, con 

ellos nació la lib.ertad de «trabajo, que .·en un principio signi 

fic6 luminosa· esperanza para los oprimidos yfse'·transforma en 

hermosa realidad en;E!i ~6ri~te's~ c6ns~~tuy.~nt~ d". 1856 y 1857, 

con la declarac'ión sOlemne< de qúe'~1·o~·~·oerechos 'del· Hombre, -

son la base y ~bjet<l·d~; ;;as .'iri~ú@ci~nes · s<l;;iales"'. 
"·;, 'il ·.-·-~' ~:.. . . ' ···:::~, _'..:;:;·: 
.:',;.' 

· .. : :·_,:< · ~·:.~~:i·.: '.·ir::::'.· · ~·.:, -'.·::- -::·;'. :.;·._ :-< 
La libertad de;trabajo,':d?spei;t.ar de hna·rama ~e la Cie.!l 

cia del Derecho, ap~~.,?~;.~¡,: Mé~ié::a',~oin'a'i~~a cond:i.ci6n imperi.~ 

sa para el desenvolvinÍÍ~nto progr~si.vci}a".~ia ~id~ y negar esa . - . ";'. - -.::_~:___-, - -"-- - .- -· . -- -

libertad, s~ hi' a~ir~~aci ~o. sÚ ~~~~n /.~;:a~1;anfo éOmo ;atentar 

impuneÍnente··~ontr.i(lac.'conser'v~cí6n .de 11{.pérsonalidad humana 

y oponerse a lo~ iít~~ fi~:es qu". persig~~ la huinanJ.'d~f· era -

lastima~ .165 in~e~:se·; ·supremos •ae .í~· colectividad' porqÚe --
-. - - •"' . ·-_:.:_-, '··---- . -· . -

evidenté.;;ente se i~ped1a 9ue '.~1 ,ll'éíll\iír". Ófr'7'?.~era a la misma -

los beneficios 'ele su i;!teligencia)y 'aE!' su.ésfúerzo .. · 

.. :.·: ·\•i: L<:·> .... 
El desenvo{vi~iento·ae.l~s. id~ai/d~l

0

1Íbe~i1ismo en rel.e 
~;.,· 

en el Congreso c~nstftU~ ... ~t~ cÍ~ .l8Sfi y i857 ~~ ~b~rdara con -

decisión el probl~m~.d.; l~ Úbertad del t~~~ajo ·f ~'e d~fendi~ 
ra con entusiasm; exhibiendo las {~'cr;~,d~'i.-º~~sa~2del'pasado. 

·--= ""~. -~ . .-·. : - . '. . ~ 

--·,-=::-.:-,'.·· .. ,, '·.,_.-. 

Por lo antedor~ .. empiez~· 
.,':> ,. .'::;:_ 

convertirse· en principio uni-

versal "la libertad d~ t;abajo" ,y a co~s¡d~rarse como patri-' - . 
monio familiar que la•· libertad de. trabajo garanti~·a, el ·dere-
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cho de propiedad y libra a los proletariados del trabajo forz~ 

do, del látigo de los castigos arbitrarios que imponían los --

amos. 

Por lo que los seguidores del• liberalismo ~exicano, se e!!_ 

forzaron para_que ~urgie,ra e~plendo'é~sa •• 1:, .,· Übe:rtad 

;¿riaic~~~n~~ •. -e~- l~s ~r¡r;ui~;, 
de trabajo 

y 5 de la y que se plasmara 
;}," . - ... 

constitución del s .<le Febrer.;''de i857( 
;--:-: .,. 

·.-~,> ·'{- ;>:: ,·, .... _ - ·. ·_,.; 

Por lo ~~e 
0

p6a~;~s :concl~i~ ~~e la ~ibe,.'tad ·de. trabajo, -
.-::/ ~\.:'.-:.~. -· 

es el -ant_ececÍ~nt~ cie·:J.~ hu~19d7 pu'e's- por' virtud. de esta lib.er-

tad -nadie. po~~a ser .6b1lgad6 ~··-~r~~tai:/se~'Ji~i~~c en contra de 
--,·.· 

3.2 INICIACIÓN- DEL DERECHO:DE LA-HUELGA. 

: ·-~ :~.. :· '. :··>~---t_·· . -\- --. ' 

Era lógic~.q.~e. ba-jo -la libertad de trabajo, los ·obreros -

explotados. Y-.o~;i~i~dos empezaron a ejercitar sus derechos ina

lienables e•imprescriptibles, mejoría de sus salarios y de sus 

condiciones a \;.ravés del derecho de huelga; toda ~ .. z que 1-a li 

bertad de trabajo 'engendra el derecho de trabajar 'y también de 

no trabajar; y la huelga es el medio más 
:_;;_·~-o: 

den disponer __ lo.s __ obreros para defenderse_ -en··-íííasa 

tación secular del Capitalismo. 

. . . : 

,:·. - "-<'., 
que pue--_ 
<:·..,_ 

de la.explo-

El derecho de reunión manifestado por medio de la coali--
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sión y la huelga, dentro de la rama del derecho obrero, ticn 

den a reivindicar las masas hambrientas y subyugadas, despe~ 

tanda a la vez la·conciencia de la clase proletariada y la -

transformación'_ -d~':'~J:'acf'ividad mutualista en organización -

sindical;· por lo :~-;;e' :t'eó-~icamente se inició la conquista del 

derecho de ·huel.ga:'~ · p~~tir de la constitución de 1857 • 
. " . ;· -/<-. :_' .. ,': .. -~·>:::-: .'. · .. 

Entre lo~--prit'i~ale" defensores de los trabajadores, -"·· .. · ,"·:;· __ .. -···:.· : 
en el siglo pasad~/:s~'ienC::uentrari los farno~os h:Í.stori~dores 
tales corno Gonza,lo-A~~:;:ci,'. Don Guillermo Prieto y Don' Ign~dio 
Ramíre z qui e~:.- ~k .. ~Ü~~}~~~:~~~~¡~ .-.-~-i~ami~¿~:~_ "s i~'.t:~m~ __ :·-~~6~~~~·~~-r" -

'.~--- --:::-: ... ';'. -\:\':';::·r~--:-___ _. 
justifica la' huelga'/. termina na;;' g'(¡. obra cOri la 'siguiénte 

afirmación: ,;])í,u:;,:lÚ;~~' tast~nte. poderosa para obtener la 
•7'.·.'· . ;-,_ >1•;.:~ 

más aproxirnáa'~ r~c°'~pe11ia; de trabajo"; 
o.:-:: t: ~ ·.-

· "/----. 

3.3 

naciente régimen por-

firista, ·la indJs~ifaLÍ.'z~ci6~ cl~l país sé fomentó con la in-

versión de cápitaü'~t'a~'.-e'xtranjerc>s, .éón aparente beneficio 

para la economía nac'ionaÍ. .y_ sin nin'9an', provecho par'a :1a cla

se trabajaclora, que no 'don~;;istó. ni,riguná ventaj~ dur~nte la 
'.'·,._ ,• 'e·: .. : -·.-· ~-i:.~--~~- --· '-='.'--·•-

dictadura ;-sino por el dC>ntrarlo sólo alcanzó: amargura' mis~ 

ria; dolor y J.;;to. 

Así pues la política progresista que caracterizó al ré-
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gimen del Gral. Porfirio Díaz, no llegó a los campos, ni al 

taller, ni a la fábrica; las condiciones .econ6micas del peón 

de las haciendas y de los trabajadores de., las ciud.ades eran 

miserables, de su rei~indicac:ión; ·sus sen~imi~~to~ latent~s 
de rebeldí~' provocaron miilestar'.y odio 'écintra ·los explotado

res y privilegi~~t~; i:tas m~nif:st~cio'~~s' ~~ in~onfo~Ínidad 
".=d... 

se presentarcin':con' los' movimi~ntos huelguistas\ de', los obre--

contrario' el ·c:';;í,~esin~~o soportaba' hÚniil.áemente' su situación 

de paria ya que est.3.ba:me~;, .. ~reparadá'Ju'e él obrero para la 

defensa.~~· s~;: inter:se:; f'rente a la. ~fJr~~a organización la-
... :,'.' 

tifundista. ~· é'J;' : c. 

, C"·-· --·=- :.:;_ -~-- -":" - ,-J . ,·, 

Durante esta· época· '6or'firi;t~ y en· relación con las co.!!_ 

liciones y hu legas ctéi1o';tobreros.' s~ ~resentan dos momentos 
, ~~~;:~e 

históricos;' ún.;' de, toieranci¡,¡ y otr;;i'C!é-. ag~~sión. 
·. \ ., ~ :'; >.' ~',~;/·. t~.-~ ·., ·.:--:~ 

En el mome~to ~~ fo{~~ari~i~~; tuvieron lugar muchos movi 

mientes de· huel~~ ;~~e; s'e·.~eaÜzaion ál margen de. la Ley Pe--

nal de 1857 e !li6i~~on,po~·¡bfe,'quf! el artícÚlo:,.925. del Códi

go cayera:_ ~-~--'~é-~~sa·:~.?p'~_~<?' í10_--:é-omO··.:·ac-tivi.a1id:-'_aa:aiVo:Sa · de·1 ré

gimen porfirista 
0

en'.i:avor del 'obre;o; .sirio ~;,~o una 'válvula 

de escape con a~si~~· de ob't'enér elmejoramienfo·. de los trab.§!_ 

jadores. 

El momento de agresividad se presentó cuando comenzó a 

declinar el régimen porfirista caracterizándose por el hecho 
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de querer reprimir las huelgas por medio de la fuerza armada 

asesinando a los obreros indefensos como ocurrió.en los movi 

mientes huelguistas de Cananea en el ár\o .de 1906 y de Río -'

Blanco en 190.7~ 

Por lo· ~~~····~~d.;mos~c;nc;iui;·q~i~1: ~()~i~ino'· p~~¡irista 
to1eró·.1as huelgá>F~;K;ª~;;e .;(crecimiento '~~.a'~ég~merl°no obs 

' .... ·--,,,,-, ;::---. . , '-<~:-<'/,,:.<~\> •:'.:(:>'-: ~:/ .-:,/:· .-. -
tan te que en algun~~·, C>ca;;ticihe'~ fueron castigados los· actos -

violentos de lo~ :~eiguista~ y ~us ;~st~,i~~;i~s l~: ~eprimió 
violentamerl~e has'tll {;{~~~ a~ a~~sin~to de ob;ero~ indefen--

sos. 

3.4 EL DERECHO DE. 

No• es sino aer;pués del prolongado períódo de gob.i.erno 
,_ - ·--; , '· . 

del Gral, PÓrffr.i()'·orllz, cuando empiezan a manifestarse en -

el pueblo ca~sa~b·y~dei··~égiciE!n,"a~í cC>~o de las ideas· y a~ 
tividades antir:~.,1it:1onist:~~ que cu~~¡~~C11n' co~ ~1 derroca-

miento de .la dictad~ra ;·abriendo ~~'íciaJ pu~~~H a una·. nueva 

y trascendental\épo~á d~; ri~~si:;::ii ~Ist';rÚ, .J'.~ R~~ol~C:iórl. 

La Revolución DxiLna·· se .;uLe ·:dLi~ir\n <.~arias eta--
;,,__· 

pas; sin embargo para. io_s. fai;E!.S::'..cie2nuestrC> estÚcüC> solamente 

la div.iaúémos en dos: l.- P~rÍodoPrecon~tit~ciÓnal y 2.- -

Período Constitucional. 

l.- Período Preconstitucional.- Comprende desde el -
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triunfo de las ideas revolucionarias, hasta la promulgaci6n 

de la Constitución de 1917, se presentan infinidad de huel-

gas que culminan· con .el decreto del lo. de 'Agosto de 1916, -

expedido pÓr el jefe d.e.1 Ejé~cito Co!1stitucionalista, el - -

Gral. Don venu~tiano cárranz'á/ qÚe 'castigaba a los huelguis-
,::.- .':·-, ·_,. 

tas con la pena d~ ~u;;,:.te; d~dt'.,~ilíndose de· lo anterÍ.ór que -

el gobierno 'constÚÍicigria~ista pe~si~uló a la huelga como un 
.~· l· - ·' ' 

acto delictuóso. 

2. - Períod~/ cciri~tituhionalista. - Este período se inicia 
-·- -_ -·-: 

con el Ejlir~it;;,\é:on.stituCiónalista al ina!Jgurarse ~a asam- -

co~s~i~~ye~~~ ~ie1'm1 cima lo~ trabajos en lÓs que te- -blea 

nían ~ue' éri~t~1l.~a(1~~ ~deales ~e{mo~i~ie~t~ n~~rt~rio -

de 191 o y ia~:~,:.cim~;,i.~ ~aciales a~· la; Rev'O'iu'~I6ri 'a~ l.913 i -
quienes r~~a~~a~b~,;i p;~~~cto.>a~' c~~·~ti t~c{¿~ ,· '~1 .t.oca.r ei 

prÓblema .o~:~ro.,::-ila trbriai'/ ,r'ati i~éa'~on' ·:~Ell.ei-'echo de.·. Úber:-

tad de Trabajo'º, yá :.a'Ceptad~0.por la constitudón'de ias1; · p~ . ' ~ 

,.· .... ·_. -··-~,. .. ,,-· ---~~\~ .\~ - ,., '1" ···-··· ,.,·,· .. ·- "i' 

ro al iniciarse la, discusió,~,;d~}' a~.;íc.~~º,,,5::.:~~~i": .. veló el 

contenido'sócial: de ia Re\;oí'llción/ 1os'';:,o!i~Í:ituy~ntes .··.aspir~ 
ban a estable.ce; pre'~'ept",,~ q~e n~ C:Orre'~pond~~k á?su régimen 

de garantías incÜ\;idu'aies} coris~r..;a~l61l'de''io~· d~1::;;,;hos m1_t!!_ 

rales del h6mbre,\,sino'aigo'.~ffie;-tiif",i¡;~~~~t!i,~.;·c;~r~~u~~ --

clase social, la. ~rabaja~~r~;",ref~r'.~as;~a~~~ sI~isfacer nece-
,' ·• . '.·· ' ~·::, :,., .-..._• "· . 'o;;::::; :~;¿.'.."· 

sida des- ob;;~ra.~:.·y·~-~~,-~- -a'Sí 'comb C·.-ná·~e' 'ú~ ae~~-~ho '.·su:r· generi~, -

"El Derecho So.cfB.1_11
., que· es un -~:~~~~-~ 

' ;_-;.;·, .. ' . ~-
El origen del· articulo 123,. tiene como antecedentes in-
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mediatos los artículos 4, 5 y 9, con el rubro de "del traba

jo" y "de la previsi6n social", aparece el artículo 123 con 

los siguientes puntos: Jornada máxima de 8 horas, prohibí- -

ción del trabajo::noét.urno indus.trial para niños y. mujeres y 

descansos 'sem~na:~os/expr~~ándose en :.el misino';c;,~rpo d~l º.!:: 

denamiento, otr65--principi6s de idéntica ~~turale~a como;' 

igual saii.'~io;p<lr~ {~~al trabajo,. i;demn¿~~i;;n por · acCiden

tes profesi6n<l1 .. s'/ q{;~'. d~~~~~ inclu~~~e como :;~r~:s de C6di

go obrero q~e :.xpÍdi~;a ,-~¡ \::~~~;~so d~ :').¡, \ il~i6~ .. 'd. u~6 de: -

las facultades· qu~. le\~~,;Qg~ 'la •i~~~ci6n · xx- ,;¿~í~tli~ 7,2 , del 

proyecto Ú la'Con~tituci6n.•'; • , ••~J:'~ ',- __ .,~···· 
- '. ~ 

El 13. de E~~¡~~ de 1917 s~ ~a a;~ono~erei, ~rnyecto del 

capítulo "trabajo y- .Pi:<.visi6~é~(,d~ii0 qll~ lí'abrí<I de ser más 
=-,·.. _,,,,,..:.¡<-':" '.'/,_:.~-

tarde el arÚc;,io. 1'23 'de :la Consti bici6ri- Y. ·que én. relaci6n · -

con la hue{~: ~ic~ •lo ~Úli\.e;~te: 
::><; < 

;-.·.··. _., 
~_;_- . ' 

La facultad. aéi'.¡¡so:éiarse es.t:_á reconocí.da como un dere--
"'" -. . ··e:~ . 

cho natural del·-.hÓ_mbre' y en ~aso 'alguno ~s miis necesaria la 
~··:,. 

uni6n entre los •individúes dedicados a trabajarpa~a otro, -

por un salario,' a '~i~~·~{d~ ilrfo,~mai las condicio~e~ en que 

ha d~ prestar el ~;~;üiio)~ al~an~ar• una r~~ribucii6~ más - -

equitati\'~C~ie.ndoi~.no'c1e'.'.10~'.ri;~ai'is ~á~ e Úc~c:.es ·'para~'ob~e
ner el mejoramiento apetec'ible para lÓ~ t1'ab'~jaCior;.s c.uando 

--f·· 

los patrones no·áccederi a 's'ús,',dernandas, ';.s el ~;."ar del tra-

bajo de manera co'iéctiva (la huel,ga), reconocie~do todos los 

países analizados este derecho a los asalariados cuando lo -
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ejerciten sin violencia. 

Por lo que corresponde a los constituyentes de 1917, el 

título legítimo de,creadores del Derecho de'Asociación Prof~ 

sional y del ,oe~E!cho co~,stitucion'al 'de Huelga, ya que ,la de 

1857. sólo, reconocía í<i' hu~l~~ t~~rié:a:mehte; 

El C~dig~ ~il!_LJ:de .191:, 'como, se· ha expresado, defe!l 

dió vigorosamen~e,eÍ,si,ste~a.dega~anÜas ,iridivfdualÍ!si li--

bertad' de.trabajo' e indús'trias ;.,,,libertad.• de-p~J15a:Di.iel1to; 

etc., reafir~~ .. i. rlágÚne'ri·i~cle;:t.i~,C>. dE>l· ~:r'ech¿-'cionstituci2 
nal del traba:jo é:~n ga,;a11i:ra:s socia: les en el. arÚcuio 123. -

siendo reé:C>naé:id6' <.'ifdereé:h() -d.>\éi i>.soci;cióh · P;_;;fesion~1 en 
' :_", -- ---

la fracción XVI, cie'i .ordenamiento antes citado y que expresa-
--· : ;~.;. ~ 

mente dice: 

. . ' . 
-·, '.·, -

"Tanto.los obreros como los empresarios tendrán derecho 

de coaligarse,: en ,-d~·f:n~a'-de' sus.:respectivos, intereses forma!! 

do sindicatos !'as~ci~~i~n~~· ~~ofesi~~~les/et~., y relacion~ 
do con las fraéciones xv:Ú ~''xvhr; del.~rtículo i23. donde 

. . ; :_«: '~ .: :..=~:/'., · .. ; -· . ' 
se infieren las s_iguiéntes tres_, 

"''·.· 
... ,. .. , .... -. ,.· 

1.- Que la hÚelga na° fue obra de la lncult-.;~-a de nues--

tro pueblo sino lo' contrario, su reé:C>J1¿;;;.111i;'~~~ por' el poder 
' ,_--;,· ' ' 

pGblico al elevarlo- a' la cate'goría de norma jurídica signif.!_ 

có un paso más hacia el prOgreso'y fue la conversación del -
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ideario de nuestra revolución a normas jurídicas fundamenta

les, significando una de las conquistas más preciadas del --

de la Constitu--

ción de 1917.· 

2 ~ - La hui.lga d~~:1~.,;on~Ü~~ci6n ~~1·17,; ~~ traristorm6 

de hecho. deÜétuo~o en acúi ':furídico i ~~·· de~i;, el d~recho -
': >~: 

colectivo de los t:Z:abajadorés /. !istañcio protegida. legalmente 

la facultad{de ~ú:~endE.r Ías:';¡,¡~¿,~;~ eri iascempf.esas, ·sin p~ 
ligro de r~s~is.i.6~ ciel co~tra~o :d~ t~ab~~ó ~ 

, ;:~·;.~; ___ \ ·-·~ ~ ;~~ ~ _,,- .-
-·, -1" 

3. -El recono~imi~ht;; ¡d_.;_,:lo~ derechos de la ·asociación 

profesio~~l. y a.;·,·hÚ,~l~:. elev~cio~ ~ {a c~teg~~ia de norma j!! 

r!dicas fundamer.t:a1e.·;, ;' \:íarisü t:tye'•' a'·?~~,A.r ~ira~·~~;' u~ ~r i u~
fo de la; jui~¡ci~-~o~i~l·e~ nti~~~:r:~ p~is~:;? primer.paso h.e_ 

cia la democracia del trabajo 

3.5 ANTECEDENTES LEGALES DE LA HUELGA EN LAS LEGISLACIONES 

EXTRANJERAS. 

Intentaremos el estudio.de _los antecedentes.de.la huel

ga en las legislaciones e~tra'nje~as) p~ln~.Í.~iare~os por· de--

cir que la huelga, no es .der;~h~i~~i~e~~~i;'.·e~ d.;~ir, que -

sea reconocida por todas las i~glsl~~i~~es: si% em~argo, la 

mayoría de las leyes extranj.;:r:as .admiteri "el derecho· de hue], 

gan. 
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Inglaterra.- Se puede.considerar a Inglaterra como la -

precursora del derecho de huelga, desde el siglo pasado abr~ 

zaba en su aplicaci6n · a· las cO~licion~s obreras, ef antiguo 

delito de "cO~spira;,;, };'pro~l;m~da;.1a ·libertád de ~oáÜci6n 
(ley de 2ldeJ;,úC,·de ia.94)scSlo íils ~~t~~.de vúil.éncia y -

. ,;'-· - . . '' .. -

::~n:::t:0::~IHª~?!:t~ºi~~li~ºÍ,t!¡t·~:~hl{t~;e;:~::::~:::n 
:·'.:~ -'/)(fr- ' ~ . . . 

tumultuosas·· en ;la 'víá i>'ab"úc·~; eran· ~~st'i9~C:í~'~l{:iey?aé:i3••de 

Agosto de ie7s, rs~~na :32'~·"c1e7 1a le~'f~i,;c"~i.6n, irlC:íustrial de -
. -~ ->~_:;·.·/-, :J~-: ,·,x··. :~ -"> , . 

_.:/· ' -: _; -:-~ :~-~~;-_ ¡ :\;·,'. :~. 
' ~--· 

Patil Pie.· 

.:·-' ·,~-~ . :··.':~·;;_, • . ,_,;.C,.' .-)~ \;~;~~~~ ··~-~.,: 

Así pue~. I~gl~t~rra f~~. ii .?~J~~~I> · :~ pr~c1imaf iá H--

bertad de· coalici6n''por:.ia'í:eytde12i deJu1ia;<lé' i'a9.4, recg 
',·,:_;_•O'-'-

noci~ndose" m1is·. ta~áe/' 1ahu.:Ílga, C:O~oprece'pto' 
. ---~-=' - ~ 

ley. del. 21 .d~= oi'ciembi'e de .19oi~: ' ' 
,_;.,; 

':'\,·!' 

legal en la --

-·.<:):-:>·' 

Alemáni¿- La l~~i~l~ci~n ale~ana'' ;;'obi~ el. derecho de -

huelga, es muy par~ciá:i ;..;1~;Í1uestra,; 'i1o'repri.l11e ;los atáques 

de libertád d~. 7rabiíjo;c;n ~.i~le~C:i~j. {.,~m·~'.'ª~~s. 
•;;; !;;__.·- --

' ,., ·", .·_, ¿ "" .,, -~ 

Austria H.ungrí.a•;•- 'iiesd~ ·el• establecimiento ,de la rep,!! 

blica de Austria, la°:· libertad de colicilsrÍ es compléta ;.: en·-

Hungría por el ~6n¿·~r':tci" l~~ movim"'"ie;:;s obreros llevados a 

efecto al final de ~~ ci~erra de 1919 han sido rudament~ re--

primidos. 

B~lgica.- La ley belga del 31 de Mayo de 1866 estaba p~ 
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co más o menos calcada de la ley francesa de 1864; pero las 

huelgas que adquirieron en una.época.un carácter de gravedad 
. .. -

- - . ' ' 
permanente, movieron ·ai, legislador belga· a creer como un de-

ber reforzar los cá~tigi,s Y.s~~~imir.algu~os:actos nci previ~ 
tos hasta enton~:~s, ~ales como la.r~ptura.de herrami~ntas; -

los actos· de. inÜmaci6n:con' respeC:tó: á los º~~e;~,;··~~- hÜel--

guistas, las ;~~~fJ::~~~~i~n~·~· ~{g~~~o >arit;o, !o'~ ~al{~res, 
etc. (Ley del 30 1de~~ayo d~ i~92) .~· •: . '• 

•• . .. · . . .<: . ~:" !''.l >' )·;. '· :~ .. 
Rusia .-:~~.;,jel .único d~ t~~~~ 1'.Í;,~ .;,~t~dos europeos que 

,, !'/.'·' 

a pesar. del alarde. que hace:'ciomo' defensa de los.· trabajadores 
- - :-.- --~:-:~ ,. . . ,,._, ~. 

no conoci<'5 janÍ~s:i~Íib.;,rta'd~d.;,; coáÜc.i6n':'én Rusia. 
:_7-~_:"óc-::~-, •. -- -

Bajo 

,_-:,:~-,-- -:'.' ,~_:/' ._::._:,_~:?.:.· 

. toda· '6·oaÚci.6n. e'n tre patronos 

un;delito")Í..;,~"'d~'j: 1i :~~~.iú~i() de ;1S96) . u obreros eran 

' ~· . -~ 

La comisión ~~~rcia~ de la ~u~~ ;h~_Lra.~d6pt~do en 1903 

un proyecto co~ teh~e;;6'i;;. a re.cÓ~~cer e'í derecho de huelga, 

pero dicho ~ro:~ect~·. mal vist() ,por: e( gobierno,. no logró. con

vertirse·· en -

En la RusÍ.a de 'fos so~Ü!ts, 

con el mayor•rigóX" --: .. -
:._..o_o:..,_ __ ._.c 

Italia.- Hasta 1906 la l:~gislaci6n itaÚana, de igual -

modo que la francesa, no' reprimí.a '1a coalic.ión hasta que no 
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era ésta acompañada de violencia o de amenazas (C6digo Penal 

1889 articulo 155 y siguiente). 

Pero fue.has€a~.l~::prom-ulgaci6n.de la ley de 1926 que ha 

colocado· a: l~s·.:·l;,;;'~ni~~c.i.cines ·sindicales fascistas, bajo la 
. ,-''. _,,.,-,<-' 

autoridad dii:-ebtil ciei1'·gobierno,. el derecho' de coalici6n ha -

desaparecidb ~o~6 ~;n 'd1isi~;': ~üei~~~ '•.¡ · :L~~k~~;ts ~s~iin prohi

bidos, bajo pen~· d~'· ri~'urosas . sa~~i6~~s ;> 

~{"~ -
·~ -.. '·. ) -·' . . : : .. < . : \ . ::.:. .': ' ... ·: --_ ·, ' 

Francia> F.i.na~mente ;· pode'!'os afirmar qu.;, ·.· FrancÚ _no· --

acept6 el der~6h'o ~;:hü~i~{~~1 la~ l~~~.;:2de•Ía64 y 1BB4• pe-
:·,_:" :~·~«..._,-::.)'' _¡ - •• ~,: -- ----'-·:~.c-·-~·---- .C--"~ 

ro· ha tratado'por~otra •parte- sin perjÜdicar.'<L' los derechos -

consagrados, pcufr~e~io de lis_ ieye's de·• 2~ _de: diciembre de --

1892 y 25 de·~ily¿ci~'.~9i'¿,:de pro~~era todos•los intéresa-

dos de un m;,dio ~~g~{; p~ra ~r~y~nn- iil~~ huelgas o a . termina.;: 

las por medio cié ~c~~rd~~ 
1_·, 

ANTECEDENTES. _LEGALES DE LA HUELGA 
>: ;.__,, 

" :_~ _;~~-~,:'_.··. -;~~-:_:~ -. 

Antes de. pas~;_:.:, á-~. estudio idel: tem~·- de ordenamientos le-

gales sobre .. la :hu•!lga·;' ,_d~be~6s · hacer notar que la Consti tu-

ción de 1857 no regl~ment6 éi'concepto de huelga, sino. que -

sólo se le recono~ úi'. f:\..S~i.ca~ent~ ;-
-·. :. :: . : : • .•. ,. > . . 

A cont.i.nuácicln 'pasaremos _al estudio del tema en cues- -

tión, observando q\:ie- ~n México, en e 1 siglo pasado, la huel-
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ga evidentemente era un hecho delictuoso como lo podemos co~ 

probar en el Código Penal de 1871 que en su artículo 925 ti-

pifica la siguiente Úgura 'delictiv~ ;'se inipon~rán 8 días a 

tres meses de arres'to y multa de $25. 00 'a $sao ;oo 6 sÚo una 

de estas dos 'penás/a · {~;s ~ue ~ot"~en}un,tu~A/té{o motín o e~. 
pleen de ~ua:i~uier btl"~ 'modo 'ia v!o'1;;-n~ia fí~i_¿;¡,; ó ·. ~oraÍ ,' 
con Óbjet() d~ h<>~.er ~u~. súban ;~ ~~je~:\6~< ~a1ai~6s~ o jorna-

les de los' oper~:rios;ofae :linpé'dir el' libre ejercicio de' la -

industria. o trabájo'n, sin ~~ba~·~d·n~ ~bstanti l.a:~r~verición 
criminali ia huelgá fue tolerada por 'las áutoridacles~e~' el-

porfirismo los movinti;.ntos .de ~Uelga '·f~eron sofocados Viole!! 

tamente. 

Respecto.ª la Constitución 
,;: - ; .. ·_ '-_'-,'..::·:_ '. 

que protegió la Übertad de. las fuerzas é~~riómica's, el pa- -

trón se consider~ba absolu;oen· Ía's r~lacán~~ trabaj~ el 

derecho incl.ivid~a:ÍÍ.st~1 
no con~e~ía ~a ~~elga c~ino a~to ~ole5'_ 

'-~-o'•-

tÍ VO, sinÓ CO~(; a;~J.ó°~ incti-iidÚal de cada ~bÍ:ero para aband,2 

nar el -trab~jQ,'.Con_; sil~ c,6-~~~spon~-ie·~·te~:-- c:·nseC·:~-~~~'.ia-~-:- civi-.-

les, terrninac¡~-~ d~~ "~:~~f~~f~---.d·~-· t~·~-baj~ y 
. ¿·· . - ·- ...• ~ 

' ·-·~·'.:·'-"·'. .-

respon.sab~..1idad -

De lo ant'es m.ini,fest'.,;do podemos corlcluir que la Cons.ti

tución de 1857; ·'no 'co?sideraba' a la .huelga, como instrUmento 

defensivo de los trabajadores; fue hasta la Revolución Cons-
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titucionalista cuando se consiguió establecer en la Constit~ 

ción de 1917 el derecho.de huel~á; el cambio de dicha situa

ción fue radical toda lle~:·qu.e'.se de.clarG expresamente en ·el 

código poHt.ic~ aeiA:~s ,ºqu~ l~~ l~yes reconocerán como un 

derecho de los ~~reia~·;• a· 1as hJ~lgas'' 

y ,~ ·t~< .·· ... ·. . 
Desde entonces>se tuteió.jui;ídicá'Ínente la.huelga y por 

ende á ia: mayci;!a hrie19Jisl:a '.f~~~t~ G ~1~~6~' 1-' a. ios. no - -

huelguistas;: nabi~ ;;i···~:rechot'~:()i~cú ~ci iJ~''fcis ~obreros, ··base 

de la de~ocr~ci~_;_si;;~iici~i/~~~;,- ~~sp~~'ci~~\,frc;'t~r~~~j~ ~in con 

secueríci~ ~~~ª ~~~o'~•/e~' reiaclón c~~ la~ pérdida· .. del empleo 

y responsabilid~;;·c·.i~j_c <_t ··:' 
•·.··· <' 

-_-·' ·::~-~i- - .. -.- ' -. --· .c. .-

Por lo que e.l rec6no'cimle~rito ·de huelga cómo~ derecho co-

lectivo de i'l.Jt6~~f~~i~- ~e :lcis t~~b~jad;:,~e~ e~tá consignado -

en las fraccibnes\J~l: y;XV~~I, ~~iartículo 123. 
e•--, 

3.6 DEFINICIONDE_'LA HUELGA; . 

. . ,,_.<// ) ? . . 
Defini6ió,;.- La definición.;legal de la huelga está con-

tenida en los a'.rtícul6s 440 .al 449 de la Ley Federal del Tr_!! 

bajo. 

Artículo 440 •1.:: hu_elga es· la suspensión tempera 1 del tr_!! 
... 

bajo llevada· a cabo· por.• una coalición de trabajadores. 

Por· lo que según podemos observar, la definición es ba~ 
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tante completa. 

3.7 LA HUELGA Y SUS ELEMENTOS. 

a).- Es ,·la suspensión dej. trabajo, presentándose en - -

ella tres periodos: el primero que se ref.iere. a .. la prepara-

ción de huelga; .. el segundo que se conoce ·en .la part.ida mexi

cana como i>er'f.:.;d~.·.de pre.-huelga y. se• refiére ·a los trámites 

que deben satiSfacer ante Ús aút'o~laaél~s d~ ~rab~j~i antes 

de inicia~ :i/.;~iipensióri y f.Í.n~ime,nte ril.·' ~i~cero 'y consiste 

en que la. huelga es ~~~í<l~adci'. ·o ;;;t~ilada. •• > 
:·o::~--_·- -- -- .:-o,· 

''oo.·,.C.-

bl .- Otro;:;~~q:isi~o c~nsÍ~te en que la irnelga debe ser 

temporal: lo que·; si{nii¡ca · q~~~ los' trabajadores tienen_ la _i!! 
e;,;-.:,- ,,~;:··':"s:-·- . ~,; --

tención de suspender; temporalmente· las l.;,b;,res ,:·,porque si su 

propósito f~:ra ~';./~ot'c~~~lg¡das la~ relacio~es de trabajo, 

no habrta huelg~. sino \a t~r~ina~l.ón de' la ~elación de tra

bajo. 

c) .- La suspe'nsión de trabajo debe ser legal; dicha ra'

zón radi-ca en': i.a~:··~·o~·t..:uas ~uspensiones o interrupciones de 
:·_< -~; .. -:, ,--,'.·.. :': 

labores, decretadas· por los .trabajadores sin la obseriranCia 
.. :'.·-·., ,, 

de los requfsitos; legales';'-
;·_ . 

. . - ' 

d) .- La huelga d'7b~ ser resultado .de la coalición de 

trabajadores, ya que en nuestra legislación considera a la -
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huelga como un derecho colectivo si bien según veremos, re-

clama la voluntad de cada uno de los trabajadores. 

e).- Por último, la huelga persigue 'la misma finalidad 

de la coalici6n. o sea· la defensa de'{~~ in{;,,;e~~s 'comunes de 

los trabajacl6res, l~~ley •. ~()· .. ;~~sigue;~na· simple ~u~pensi6n -
_;_-_., 

de· labore.s, sin.;; que' é~ige queiios,trabajadores persigan una 

finalidad' filv;,iaí>ie'~ - sus. iriteréses. éomÜñes ;: ú. huelga es un 

derecho instru~~,~~aii;X;:,()una• fl~~Gdad ~nsímisma por lo -

que si falta el ;f'i~ darc~~e >a~ sen~ido~ 
;,y;'~-·;,::~(-·· (~:'.O .f,~·:,.' 

,' ~ , .. 

Por_ lo qúe no 'p~~ernos 'c:,()nbiui~ qÚe -la huelga es el eje!: 

cicio de -ia': f~~~~~~~?i':9~'{ d.é, las may()~ías obr~~á's para sus-

pender los trab~cj'J!·:·~·:¡as :~~~resas ·siempre y' cuando se ob-
~;~~'-.' 

serven las: ñorntas ,legáles} pá.t:a -ohtener- el _equlliÚío de los 

3. 8 NATURALEZA -Y-- FINALIDAD DE. LÁ HUELGA. -
- : ... -;~' '' : 

:-.,_· ~ _;~'.:'..::.~ . ~:·'._ 
a).- Naturaleza de;'1a huelgai anteriormente la huelga -

era la suspe~;i~~:~~' ti:a¡,ajo.1T;;,~~ª ª cabo\,~rios obreros, 

como resultado 'aÍ~~~- c6~ú~J.6~'ae'•ios mismos pero su funda

mento jurídico era un der'echo nátural del hombre a no traba

jar, sin su pleno ·~ohs~nÜmien~()~ e~ d~cii''1~ huelga en aquel 
-""'--- :.~. ·0""-,07,-- -=~ 

entonces -era l1n dereÓho individual ,---resultado ,el estado de -

huelga de la únión sirnult1inea de cada 'trab,~jador. 
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Actualmente, la fracción XVII,.del artículo 123 establ~ 

ce que las leyes reconocen a las huelgas como un derecho de 

los trabajador.es, con lo cua.l c.a~bió su .fundamento; anterioE 

mente el fund~mentci de la hu~lga era.el derecho positivo de 

no trabajar;· ahor'a·sé Üene Ün der.3'é:ho positi'1o Y .. es la .fa-

cultad legal d~ s~~p~~~er, ¡~~labore~ ~·~···la ·'empresa cuando -

se satisfa~;n los ~~qi.ii.si~os:q~e'señaiá~ las i:.;~~s. 
; ~·,. < ' , ' 

- .<; :··· ... . . ·.:..:.!:~.> 
:·:·· :.:·// ' ">>'.' .:-

Por lo que el estado de;'. huelga;, Ya,.·nó. es. una ··simple si-

tuación de hecho. 'si.no úna' situaCióri le'Cj'a( ~~~·,~~~~~6~ ¡:;~.;el 
samente los efectos b~~c.i'dos ¡;;,;)d~ 

·¿~ 

reune·n- en la susp~r:is~~-D ·-.tOt~i;· de ·1QS 
~~~~:~~··: -~-· '~~~---- .-; 

->· .. ,;•, 

De lo·. antes expu~~t;,~-~e ·~~~~~ ~educir que ,en. ~ü. pasado, 

la suspensión de labói.Os ~6 ~rodÜcí.!í' como .;fec,to~·jJr'ídicos 
los busc~cids p6i 1;s bb~ei;;s, en~~aín~ici en la ,áctii~Üd~d; es 

decir; en nuestr'6 derec'ho; la huelga, produce como efectos j.!! 

rídicos;<1os buscad.os .'por los .trabajadores>• 

> • ':- • • ~ ·'" ' - :., • :·· ,:,:. • • •• 

Por lo qu~ ··íi ide,Íi. de:huelga como acto juiídic~ s~pdne 
su necesaria r~\i1aiñén~~~i~'n ¡)u~s;para. qti're1 ~~aeri i~c¡~1 ae 

165 ;efectos j.!! 
·,,:-· .... ,;. ---

rídicos deseados, e~· C6'ftd1~i6ri·:=·~~-~n~r~i~:-;·que e1.'_?~~tó r~Gna 

Finalid.ad. - Propiamente ·podemos afirmar. que l.a huelga -

no es una finalidad, sino un medio.para' la realización de d~ 
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terminados fines, los cuales a nuestro juicio fundamentalmerr 

te son dos: 

a).- Fin Inmediato 

b) .- Fin Mediato 

a).- El Fin Inmediato es el de ejercer presión sobre el 

patrono a efecto de .que· acceda .. a la creación de un orden jus 

to en la empres'a. 

b) .- El FinMediat.o es aquel por"medio d.el.~-ual, la - -
- - ' . 

huelga persi.gue ac¿~l:u~brar a· los .trabajadores a' la· lucha de 

clases y a la' idea ~~ ~~e una• huelgagener,~l es el camino p~ 
-.· .,_ .·'. ,:·. ' 

ra transformar el ;~gimen. capi:t.iúsi::: 

3. 9 LICITUD . E IL.ICITUD. DE . LA 

La huelg~ Líclt~.~.Ei concépto de huelga lícita se pre

cisa ~laramente en ~J. pá~r~fo primerc>'ae la fra~ción XVIII, 

del artículo 123 ~ori~tl~~cic>nai. ~ue e;ta~i~~e: 

"Las huelgass2;án¡Úc~~is _cua~do __ te.ngan_ por objeto corr 
' : • ~ ,- .·- ,-_ --,- -. ;e_: . • • " • -, : . . ' -• - • 

seguir el equilibrio, entre .los. diversos· factores de la pro-

ducción, armonizando·los derecho del trabajador con los del 

capital". 

Para fijar la teoría jurídica de la anterior manifesta-
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ción constitucional, es pertinente observar la modificación 

que introduje a la comisión dictaminadora d.el proy.ecto .del -

artfoulo 123 qu.; originalnlente d~~ía: 
'· ~'~ .: ' 

"Las huelgas ser1in' l!ci t~~ ~~~~~~··. ~n::pl~~ndo medios pac.f. 

ficos, lleve~· p~~ o~jel:"Ó ·c;;n~eq1üáél.';i:riuüi~¡io • .;;,~re los -

factores·. de c'apita1''y tr~ba)o; pa~a; re'á1i~~r·· ia j·u~ta retri

buci6n de~:Ío·~:-;be~~fÚ:i~~º;~_;·~.·~·~:~:>: )~>: \,,:~:. ,-'~.,· .~;>~.~ ~.:i.::·:,·:··· 
--:~,--:·· . . :.«\-". ~---~.,>. -,.: ::/>-~:,:-,_-,,; 

:.;<<.~. _:,:.-:· ,;, . __ :f';' .,,,,, . ?·~- ~<:_--::. ··.',·( . 

El texto anterior fue l!lodificádo •por la :comisión en los 
,\ -- -~::.- .'' 

términos ... d~l p§rr~f;, ~nl:e~ citado,'fund1lndÓse·en· qtle'o.elder~ 
cho de h1Je.i.9~ ,ti~~~ ~1s;~dp6~i~~fa0:>6o~~e~'Ji;:;¡ ·~quilibr io 

entre los f~~tore~~dé>ia•·?roduéci6n:rea~iza2do}'la jÚsta .re

tribución de lc)~:•bene'fÚ:io~"••PªiaiC.9rar.•1a~armoní~<léios• -

derechos déi g!baj'¿ y~~ei:capital;' asl'.'mi~o '•.it¡,~~;~ la co

misión en. s'~ di~ti\sii .. n qlle '..'ra ;,,on~e~i~-nt~ t~mbÍ:~n especifí:..-

car los casos en que puede consid,erarse '•Úcita>Úna;hu.!1ga 'a 

fin de evitar ·c;~;~~~ie~ :~llso:~ .. '.~art~a~\;$,~llto¡iá~a;s,. 
·i ···:'·,:. ..,, 

Constitucionalrn~'nt:;;~ ;e ,;¿~ti~bi·' ~o~ h~eiga lícita, la· 
:··· '~~ 

suspensión de lab,;re.~ qll'e tiene! corn~ finálidad. conseguir el 

equilibrio de io's • fa~t'o~~~ a~ ia ·' p;od;;_~ció~ ~~moniz,g_11,.do los. 

derechos del trabaja'a;;~/~c;;,~io~~aú'·ia'~~it'rl .. · '"" 
·_(;::<' :<--~~-' ·_ -'.~'·--<_'.._:··.' ',-~: ... ~-. 

La huelga Ilí~i~a. - Denorniri~dón de h~l>lga ilícita: es 

una conc.epción jud'.dica específica .que· señala la fracción 
. ' 

XVIII, del Art. 123·-el cual establece. lo .. siguiente: 
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"Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamen

te cuando la_ mayoría de lo_s. }'¡\l_elguist~s cometan_ actos violen 

tos contra las personas o las .. propiedades o -en caso de guerra 

cuando aqueii.os <pe·x~x:·c:en •• a : Í~s ~st~bl~~ iml~ntos ~- servicios 
'. .~:. ·:· ::,. . ' 

"' ·:~::·:.,;;I;; di•~"é'•' ó{J.,1~'.0io •• >. '" "'"''" 
en sí mi~mas .. no ·~on sancio~§:da,_~(-~º-·reivi~~;~::;·dei c,;;.r~~ter de

lictuoso. sin~ qli~ por ~~pÚcable ficción'. j u;t-dica. se con si, 
:;:: .. · :.'.:·:· ""~>! ·~'.-:--:, -:~ .. ~::'__:; -.---

deran lícitas. cuando ia'<'m'a'yoría :~i(, _:105; hile lgÍÜiitas cometen 
·-"~:·- - ."'.:_... -· .. 

actos viÓl~~t~~ .rc:.;11t.ra ;i~~\~é~_,;~n;.-~_x_~r~pi.,d~des º- en~aso 
de guer~a ;iC:u~Üdg\f].~~·,c,h~;¡~~\s~;.r ~~~t~'néz~;,~ (a j€s- ~s~able-
cimientos que 'dependan 'del~. gobierno.¡ porque siendo'. la - tiue lga 

.;:: , ·"~~-~ :·¿-~,-: >: .:·:.. ' ' 
rre en delitos - es l6gii'.:c(que ·desapárece • ipso ~ure•;esa mayg 

r ra. por·' 10 que -ié~~iú qu~'. d~fa d~ sér 'h~eí~i én. tÚminos j.!! 
r!dicos, sin tut~la ... ~ .. g~l-y por co~s'tguient_'.": il,iciÚi. 

'""'""º :··Í > . ·:·, __ -~_;'. - " -----"' 
:·:r-_-· __ -:··>·: 

muy diáfaií'o al 

-:=-"'·'' 

El pensami~i'lf~ de¡ lo~,~o!lstituyentes{fue 
respecto al iñanúeifár que '

0

~01.~~~'~t'.~ ~~ad~~ ;ú ~;,~~orra' de 

los huelguist~s ~je~~~¿~~ aéto~ d~lic~uosos, ,ia hueiga será 

Ilícita para'ei. ~fect~ d~ ~áncionái: a Íoiinf~aC:t~res -é~n - la 
¡----~~ --

le y penal;cp'e:rci sin que la huelga por sí misma constituya un 

delito. 
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3.10 LA HUELGA EXISTENTE E INEXISTENTE Y TERMINACION DE LA 

HUELGA. 

La huelga existente. y la huelga inexistente, son dos --
.<. -~:,·<:.·<: 

conceptos cómpletamente di.ferentes;. 

La huelga es una· ~us'pensi6n de labores siendo uná si tu~ 

ción de hechÓ 6 'estatus, ~Clnsi.stente ~n el hecho material y 

real de lá s~spen~icS~ de l~bore's c~al es pr~tegicio 'por el 

ordenamie,:;to .. ·jurídico c:'Üaríéió se· satisfacen determinados re--
-·:.,,' - . . . ·- ' - - -

qui sitos' pues bien' si fía suspensión de labores satúiface --·• ~-~ - . --

1 os requis'it~~: impuestos por la' ley para lograr la, proteo- -
- _-.,_-=- ,,~·,!.--- - --'r-

ción jurídica''dóbra existencia• i~g¡l .. ~·cu~ó'CÍo'a 
- -,-"::. ·-- .. , - ·-· 

la inversa, 
-.-·:.'.,>:;;':: 

faltan esos m~;mos ,requisitos'· la suspensión dei l~bÓres sub-

sis te conio un '"status de hecho'( pero' no~ tiene existencia ju

rídica. 

Con.lo anteriormente manifestado podemos formular las -

siguientes defl~i.~I~n~s: 
.-.. ·.·,·\:; .;/:\ . :,:-:~ ··-

La huelga ·,~·e.gal~e~te existente, es la suspensión de la-
- : ,_-,· ,-.--.. <·-:· 

bares efectuada por. la.s' 'mayorías obreras/. previa' observancia 

de las fornÍ~lidades 'lega le~ y para'· aícanzar lascÚ~alidades 
~--".- ,;-.=---'- -'-.--".- -: 

designadas 'en :1a"'éonsti tución a· e~fos ·movimientos obreros. 

La huelga legalmente inexistente es aquella que no sa--

tisface las condiciones enumeradas. 
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TERMINACION DE LA HUELGA 

SegUn el artíc.ulo. 469 de la Ley Federal del Trabajo, la 

huelga puede terminar por: 

I).- :por· acuerdo entre'los trabajadores huelguistas y -
. " , 

los P:::~n::·.el ~'pal~6n<: ~alla~a ;'..en cualquier tiempo a las 

peticiones do!it~~iJ;,~· en el e~~~ito de emplazamiento de hue.!_ 

ga y ~ubre. los s~Úi'.¡os :~u~ h~b~e~~n. áej"-clo ·¿~·percibir ··los 

trabaj~d~i~s. . . ' < • 
III) .- P·~r lau;~ ~;~i¡Ja1'. de la 

··--·- ,' 

libremente elijan las partes. 

IV).-. ~or la.ido de,·1" junta de ;coriciliaci6n: y, arbitraje 

si los trabajadores huel~uistas so~~te~ el, co~f ú<lto a su d~ 
cisi6n. 

. ,- . . . . 

Por lo que generalmente la :~.ie1~a; ~ki~lna. por arreglo -

entre los trabajadoreso E.1 sindÍ:~,;.;~ ~u~).o~·~~P~~senta ~· -

las empr~sas' \, ~fe~ 'c~ariJo los t~abajacl?r~'s s~ sÓrneten al -

arbitraje. de algun'a autor~dad; .juez ó tr:ib.unal;;por lo que -

en este caso la ~~~~1.:i~iórl'.cj~~ s~{dlcte;poi::,;,~Üalq~Í.~r~•·cie -- ·· 

las autoridades á~~¡~~s~~:la:;;:: ~~berán" se~ aca~adas cons~ 

cuencia. del'.so~:timlen~o i{~-~bi¿aj,~o ~ik~' 6u~~clolo ... t~a-
bajadores s~ s~meten alarbit:~,;.j~·de la junta co~r~spondien-
te para que· és_ta ·dicte el laudo, el que resuelve ·el fondo -

del conflicto.· 
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3.11 LA HUELGA COMO CAUSA DE SUSPENSION. 

El reconocimiento de la huelga como acto jurídico y su 

necesaria regla~entaci6rí en el 'derecho 'mexicano, ha~ introd_!! 

cido en nues~ra;J.~gisla~i6rÍ, JuriSprudencia y Doctrina, al

gunas modalidades.e~>s~~;difér,;;rÍtes procesos de formación y 

desarrollo. los• q~~ ~·ir~;ri ·. J~;á.:f~;riia; cie~to~- conceptos fun

damentales qu~i hay q~.f -.ªct~~i.~guÚ ~·~~~;la ~ejor co~prensión 
de los capttulos; anterio'res ~·~es'ta 'separación en etapas o pe-

rfodos .p~~ ~~·~::qu.f¡·~~'.rr~YrH'.~id-~u~i:gª·.~uf~n~~·· su· desarrollo 

nos ayuda ampliamente ;para _un· mejor 'planteamiento ·del fenóm~-
• • • ~ ': .'\ '"' ¿ . ' ' - • • • • • . ' • - . • 

no que pretende~os analizar en•vfrtud dé que podernos distin-, 
• - -'· -.:;.,, • .,- ·~> • d • .. • • • • ' • -~- -· .,- ' • -· -

guir dentro·déil?roc"scíe~olutivode ·1a hu1Úga; el momento -

exacto en que se ~%~p~~~e'n' Íos. efecfos jur!dicos de la rela

ción de trab~jo: 
'.-.--- :-

J.12 EL PROC~S() DE- HUELGA. 

La huelga ~i~.n~ una evolución rápida, pero compleja, -

comprendi~ndo tres p·~riodos que· son: 
- -~ ., . 

a) .-·Período;deéFormaci6n. 

b) .- PerÍ~do dePré~Huelga. 
cl .- Período de o~é:lar~ción< de Huelga. 

a).- El se desarrolla exclusiva--

mente en ei ''in ter lo~ de. ~l c~~Ü~Hi~' ob~era, es decir, los -

trabajadores• se ~eG~en .Y. discuten .. las demandas que formulan 
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al patrón, y resuelven si se irán a la huelga, es decir, si 

se suspenderán la·s_ labores en caso de no obtener lo pe_dido -

por la clase· obrera. 

b) • - El_ pe~ío~o de Pre:-Huelga; _éste: se propicia con la 

comunicación '.~i~{g.i~a ~i ~'a~r6~o -y ~ri l~ ~ual ~e c~nc~etan -

las peÜ~io~~;~ y: se:~nunci..: eFprÓpósito ~~: ~1.l~~en~er las l~ 
bores si :~o--~-~- 6litie~e unairé~puesta-fa;:;o~~l:Í1'é/- Durante es

te periodo\~~~c6n~~ht~-~{p.)~~r pal:>.Íi6gcon:;1<l_huelga, co

mo concili:d~r entre el capita'í'y el trabajo ¡,..:ra'.proéurar ;. 

llegar .a un acuerdo, si es ~~si~i~~~~~~~ de• ia ·s'u~,~~~',,ú;~ de 
·- - ¿:_._,;:: 

labores. "-1-

c) .- El perfodo de l1uel~~;'... éste·~~ in{6i~; en el monien;. 

to en que se s-\l~~ende~ ~li.s 1".b?J:~~ ~:~~cl~Í:su~~en~~ó: ~isma de 

los efectos de la relación de_ trabajo, 'por · Ío qu~ :la declar~ 

ción de la huelga es.la,>situación;de hecho gue~e crea por -

la suspensi¿~ d~ -l~bores y t;{c;;~~ coiílcidé con ·la ;'dúini--

ción 
):-·, :.;; 

propusimos ai princ,~pio de- este capit~ 
¿'--~-, 

lo. 
-- -·_- - _,-•-- }'.- -- - -

An~es de_ an~Úza{ ~J.· estu~io ;c~ncreto de ¡a_.suspensión 

de la relación _de .. trabajof-"i::ít.aremos ciertos requisitos o -

elementos que ~o~,-a ~~es~~º modJ de ver, indispensables para 

la existencia ov~iiae~ - d~ ia_ huelga. 

Podemos empezar por el_ requi_sito de formalidad que con-
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siste en los elementos que debe satisfacer el pliego de peti 

cienes y anuncio de la huelga, los elementos. son los siguieil 

tes: 

' ·.. ~ ·. . --. : ~ ·' ' - ' 

a).- El propósifo:de.los.obreros ·de .ir·a·:1a:huelga. 

b) .- El esc~itó en ·~~ q'~e ~~ ~xpres~· concretamente el -

objeto .de la ·-~~el:-~~~<,).'·-,~-·~--~;.~~: .,,,é: > - - , : .~:-: ·-;·· -
'. :~-ii.f-. '..·'e . - - - -

c) . - El avi~Cl ~~e ai!b~;§: d~;~~ por {() nterios con 6 días 

de anticipaci6n a: la fech'1 s~ñai,1eiá.' para s~spender el traba-: 

jo y 10 días ·~~á.n'ci~ ~~· 

Otro requisÍ.~o ~S el deÚa 0maiC>rta' ob~era y. que está S!! 

ñalado en el a:rú~u1C>'4s'{; 1~~ª"6'ióri'· ~i; ~~I.a~aié~closé por m~ 
yor ía de . traba j a:cl~f ;;; ;·:i~ ~i~~ci ;'rlá'~:- .;;;";; • dei' to ta í .·de·. los'· tr~ 
bajadores en cá~:~ unata~;!:1~~ 1 enipÚsas; :~ que; hallan de sus--: 

penderse las l_aboi:-e~: sÚ1 .·dis.tÍ.ngUir ~ri~~e}rá.b~jaaC>r'e:s sindi 

cales y trabajado;es ¡·i~;es~· :~r :i '< \/ < 

AdemáS --~de - 10··5 ~:ri·~~-~-~oi~~ _ r~~~u·i~ ~ t~~: /~:;~- . ~-.~-6~:~-~riO seña-~ -
.. ··· .. , .. , 

lar e1 de rando/':C;iue:}.ºri~/~7é T-~ e'{ fi¡,, pri.mo~dia1 asignádo 

por la consti,~.uci6n a,la_huelg~, yqueráclÍ.c~'en'Ú.a bGsqueda 

del eq.;ilibÚo''ént~e~los~ fa~t'ores de la.p~oducidón, ;armoni-

zando los derechos dei.' t;abajo.:bonl?~:del ;,'.'~ital .. · 

a).- La Suspensión de.la relación _de.trabajo· en el der!! 

cho de huelga. 
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La suspensión de los trabajos es el período propio de 

la huelga¡ es decir, la suspensión total de los efectos de -

la relación de.trabajo, siendo t~mbién él objeto d<; lapro-

tección legal hast~ antes.de ese:· morii~nto e~· l~ sus~ensión de 

labores puede ~~isct'fr ~n ;llai~átÜ;,, y neg~cl:ci~nes'. La sus-
_·:.,: _,:·.·· .. -''..'-'.· .... ,. -._, .... 

pensión de · 1os' .trabajos entrañará ·la • ruptura de las hÓstili-

dades; 

b).- Momento en ·que se suspenden los trabajos en el de-

·_:: ·. ,. 
· .. ,,•:_'' -

_La. susp.ensión de l~s trabajos debe efectuarse 
' . , . - . :!::·~ '.. - . - . . . - - -

al vencer 

el plazo d<; d.~raC:ión del período de pre-huelga. · -
' -::-·-

Las autoridades• del' traba)o ha". sidÓ_e,;t~aordinariamen:.. 
te exigentes ya que;~c; ,,-aniÚen' i~ i>dsibi~ldad d~ liria· suspen

sión de. labores ;~te~ d~ ~a.fe~~ª y ho..:a correspondiente, p~ 
ro tampoco acie~t~ri· la ,q~:~- se• realiza tiempo, después -por red]! 

cido que sea. < ·.. .... - . 

el.- Sus¡Íensión·~·~e Íos efe~tos de-'la relación de tr~ba-
jo en el. derecho d~ h~elga.·· 

La suspensión· de· labores es. uno de los efect_os del con-
>::-:--

trato de ·trab~'j¿--Y_-se~--discutía sobre si este fenómeno, es d~ 

cir, el de la suspensión de labores, producía o no la termi

nación de la misma· relación. 
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La jurisprudencia de Francia y la doctrina de trabajo, 

según Paul Pie,, en . su ._obra Legislación Industrielle, página 

340, él mismo· se fnclinó por la te~mina~ión puesto que se -

afirmaba que 1". su~'pE!n~ió~·de. labores implica. falta de cum-

plimiento ·a .1a~· oli1i9acib'1es: el e~ine~~e · t~a t~a{~ta \;fr~n6~~ 
se inclinó p6r ~a~~~i's di l.,ª_··.·.·•.-' s~sp~nsión esti~~~d6_ ;~u~< la --

~-· -· ~ . ,;; . '....: . 

doctrina opuesta rE!.duciría a la 'huelgá''a una llueva situación 
~-~; \, - -- -'~-',,- ,. __ 

de conflictos iaborales individuales desconciciéndÓle. su ca--

---· ---- -

Es conve~.i.~~t-~ i~di~a • .r '.si'u;.• dÍ.Óha' su~p'ensicSn de hbor~s 
dura todo el ~i:~~() que l~ hu~l~~'.é~té;proteglda ~or el derg_ 

~ '' -. : . "'-',· --

0 t ro~ ef~~to~ deri~ad6s' a~' la' suspen~Í.6~~ de~la .re la- -cho. 

guistas' en ei sentido'. df·ci~~ no. puede~ ej¡~ui~r acto alguno 
• :~:., ·e-.~ _:-~ ' -' 1 

que atente. el derechc;>'di!1'as inayorÍ:a,;.'' 

Las pr.ohi~icione~/los patrones,; de ~jerci~I~ algún_ ªS 

to encaminado a rest.ringir ei; e'j~rcicio ,d~i" d~~e~~o de huel

ga relacionado con el'deC::to.y .;;;~·~l ~~~erd~,;_~~- j~~t~~de 
conciliación y arbitraje y lás ~.faa,t!df~es¡~i~iies~coúespoji 
dientes a hacer;~~pet~r el derecho; de los trabajadores hue1 

guistas. )-~ ¡ / ; i' . ) · .. 
Por lo que en resumen podem~s ·.afir~ar que'' se suspenden 

los efectos del contrato: 6' r'elación. de t'rabajo', desde. que se 

declara la huelga y hasta que termina ésta por alguna de las 
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causas que reglamenta el articulo 469 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

3.13 LA HUELGA EN LA.RELACIONO CONTRATO DE TRABAJO, 

Concordamos cÓn· lá mayor.!a de los autores·, en el sen ti-
, '.:· .-·· 

do de que .la huelga no PºJ"l.e 'fin' al contrato 'o 'a la relaci6n 

de trabajo, si'nó · G~i~amente susp~~de eL c'umpH~le~to de la -

relaci6n de tr~b~j~; ;~ decir, ~~ta ~'e¡aciii~ se suspende ha!!_ 
: . :: : ~ ' " .. ' . 

ta el d!a en que .• ú c~nflicto se; termi~a: con' un arreglo ca--

lectivo. 

Planiol manifiesta que. los co.nflictos :i.ndusfri~les ter-
- ,e' '·:'·;- _, 

'·-- -- - . - - -,_.,_ 

minarán con' una .. ruptura entre los patrones y'obreros. siendo 

ésta una ruptura de hecho que viene a s~r un~ C:os~ distinta 
. - ' ' 

a la destruccicSn.jurídica.del contrato o:de:Cla•r.elaci6n.de -

trabajo entre ob~eros y patro~é~. : 

De lo antes expuest~, ~od~~~i;manif~star que ei· contra-

to o la relaci6n de tr~b"j0. "<i:>e~~~nec~\en, Ún estadÓ de ~;pera 

de aconte~iml.;~t~~ ~~r'l~ q~~ lÓs ¡~·f~t0~0~\~el ~i~mo contra to 

o de la re1aéi6n d.; ~~~~~ja:coínó ya;.l<:Jif,.a5~·~xtre~~éio •con'<~nt!! 
laci6n en el prie~r C:apítuio>refer'ént;; a l'a' suspen~i6n; se 

·-. > . -. . ~ .. .< : ._>·· -·> ;- : . ': ' 

En conclusión, y antes d~ 't~rmihar,'e1 análisis de la --
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huelga como una causa de suspensi6n de los efectos del con--

trato de trabajo, podernos afirmar y aunque.dicha causa no e~ 

té reglamentada claramente por el ·artículo 42 de la·Ley Fed~ 

ral del Trabajo, no obstante que ~l l~gi~la~or Pa~l'Pic en -

su libro Legislaci6n I~dust~i~Í, ;ági,i~ i4s; en do'J~e consi-
. ~ . 

dera a la huelga como un·,c·aso ele· f~~.i~a ·;n~y-o·;:.·~ .. ;·e_xistie'itdo en 

la huelga todos; los ~le~~~i:Js. /,. caus~s: necesarias para' cons.!_ 

derarla como un~ ca~·~a d~ s~spensi6n \iel, ;.;ntrato o de la r~ 
laci6n de trabajo •. 

3.14 

' ' ' 

Al.- Det.i.ri1ci6n y iiinctamen~~ !A.gal de servi~io Mi.litar.

al referir+~··~ e~E~ punto, ··~emes de. inctic,ar ~ué é~t~~cte~os 
por "Servid';:() Militar~~ ª'cierto tipo de p~'estacicSn personal 

... - ·- ·- - - - - - - . . ·:·'~'- +" 

inevitable que :es .realizado por ¡;,"'éxicanos en' cumplimiento • de 

una dis~osici6n de pod~r púbJ.i~d, es deci;, 'un~ c~~ga·,inevi
table que exige el ,;~st~doi~ l~s p~rÜ~~lar~~1y ~n ~Jyo cum-

plimiento no se re~¿ié;<:; ~el ~~~~~n¿lrni~~t'.() del,obii~;d~ .. · 
:·:::\ __ .. -._- -.- :.·:·· ·---.:~-

Ahora'. bl~n;~el. Servici.; ~id~L .;~J.~~at~·rio, allnque no 

está expresamente eft:~bl~ci'a.; en, F>r<?cepto algunb' de 'la ~ons-
tituci6n,. sú fund~m~~t~ ~é~~i ;;;r,id¿~~~~énte }ó. eñcontramosc -

en los arÚcuÍ~ .... ~3i;'é-fra6cc.tá;;:'ÚI;del citado.é:6digo'políti

co que expres~~ente idi,J~one/ ;,s~n <lbi~gac¡one~d~ los méxic.e_ 

nos: I. - Alist~~se - a s~rvir' en: la guardia nacionil, c~nforme 
• , ••• , ' • > ' -- • ' 

a la ley orgánica respectiva, .para .asegurar y· defender la in 
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dependencia, territor,io, el honor, los derechos e inte.reses 

de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior". 

El artículo 29 del mismo ordenamiento legal ,que ·dice: -

"En los casos, de invasión, grave de la paz pública C:o ,cualq,ui~ 

ra otro queipónga a la soCiedad en grav~ p~ligro o ~o~fÚ~to, 
;,· ,· ;\.' . <:. ···:· < 

solamente el presidente de la República Mexici?a,;de a~uerdo 

con ,el éonsej;'-de ministros y con aprobación del 'congreso de 

la Unión y, ep los' recesos de ést~, ele l~ 6;,~i~fan 1 pe:rnanente 

lo que podrá' suspen'~ér a toda ia ciudadanía o;~,n lugar dete!: 
- - --~-· - -- . . -. ·, - - . -- - ,. - - - --- . -- -- . -- -- ·--." - - . - . -

minado •• las Cgariúit'l::.5. cj;JE, '>fll0

esentob's tácu16'H,O,l!¿; ~~bet ~reii te 

rápida y fác¡111l~nt..e' ª'la situaci6n;cperÓ diberf h~~e~l; por 

un tiempo limitado por, medio _de pré~en;;ión'es g~nerales y sin 

que la suspen~i6n se 'c~ntrai~~ ,,~ '~et~rlll~~a~b individuo. 

-~~< . '.··-··-

Si la suspensión' tuviese! lug~r,ó.ii~iiána~s.; ,,el; congreso -

reunido, Úte eje~utlvo har&/J:J:~ri'i~''.a ia sI~uación'i si la 
-· ·.•e:· . "- - •. ~;: ' 

suspensi6n. se veri.tiCa·se;,~~n: t·iem-P2> -- ae ~.~-·ce~~c;;·Y:.~:~:;~~v_o~a~á 

sin demora. al con~~~s~ para '~'ü-~ii']_'~ ~;;u~~ae';~,así p~es -~Í Ser-
·-¿,:._ :..-:.='.'·'.-_ ·, ·-

vició Militar trata' de una obligación j;;J:íCÚc~'é¿~sÚtucio--

nal que relacic;na~;~ d~n~tkr~iJ.~~~!l~~ ~.e co~s~~ip~ión para -

el ServiCio. Militar~ que se ünpo'n~ actodif'c{úa~cla/ictm~xlóaiió: 

El servici6 Milit:r: en ~l ~~Út6 d;{ 'aerecho obrero, c2 
- . -._ 

mo causa determinante de la s'uspensión del co!ltrato o de la 
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relación de trabajo, es un fenómeno muy antiguo dentro de t~ 

das las legislaciones.; en uri principio se sostenía que el 

llamado bajo banderas, deberíá. considerarse como ·Una . .'causa -

de terminación :por fuerza. mayor.:de ·1,; relació'n o_ contrato de 

trabajo, en vi~tud de.'.que é:Üioc~ a' las partes _en la· imposibi 
-~~:':··;'_'.··:/·"·<>:.: /::,·.;: 

lidad de ejecutar sus:ÓbÚ.gaÍ::ionés contractuales ,dando lugar 

a la anula~Íóri';cte Ía -f~·1a6i~~ ci~· t;~ba:i6 y en consecuencia -

que el trabajador :~n el s~rvicio ~if~tli° n~···bve~~ .reclamar -
<•,f/ ·' ·.v- : "",e '!; • ~..=,.;:-=;-' 

ni su salario n'isureinstalación:e~':su;·anti'gúo empleo, en -

el caso de hab~~ cumpÚ.do con' 81; ~ervicio. de'. ú~ ~~Ínas. 
-'·~·7· ~ :- -~-;- -· 

.-;~,~-~~~" - ;-~---,- ·::: > 

La tesis ~~~~;i~~~~.;~~~~~~\'6:bf~c~i;;; g:~e~~l; ya· que el 
. - ' - ·';- -~- "- . . -::-·'- ,. 

llamamiento ,;bajo banderas:', '.inte,resaéai'cestado y no era jus 

to que quien,actidía.aij~erv.i.ci? ;d~>la'patria en -horas de pe

ligro, fueren p;i:-i;,~d~s. dé ;ios .'beneficios de su empleo susti

tuyéndolos por quienes ··se encont:i;ase_ en 'una'·situación de pri 

vilegio. 

El critéúo ·. ant~rió1 . paí,,.es 

esta~ie~Úo¡~~~C~l lla~amient.; ;,¡,~jo· b~nd~ras", int~ que han 

':'•' -. 

El obrero tiene el ·derecho: de·:.:recl'ama'r ·e·~, antiguo pues-

to que desempeñaba, con iá ~-~lv~~ad-de que -mientras dure la 

suspensión de Ú. rela-~ión. de:·trabajá: no· existi~án obÜgacio-
'•., , - '. 

nes entre las p~rtes, quedando en expectativa la posibilidad 
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de que el obrero se reinstale en su puesto. 

La Ley. Italiana del~ 13 de noviembre de 1924, en su ar

tículo 60. establ;;;'ce ;que .salvo ,conv~nlo en 'contrario, el 11~ 

mamiento "bajo b~~de;á.s'\, p~ra cumplir el Servicio MÚitar, 

pone fin al cbnt~~{;;/~ a':Í.~'?e1~cicS~·;ci~ t;áb~j··~ borrespon- -

diendo en tal 6~so al ~~:~i~~,~~ ·Jria .~n~~nml~~c·l~n' igual· a un 
·~·,--•· . -

i·:_ --· . ~., ~- ,_, . - ;r,:~~- ~~'.¿.· .. ;'· -
-- ', ~::_/---· :_;~<--, _-,,--.>~--·;_;-~ -.,.: :-

La leglslaci6n' h{spaAi .. :~i:;r~ana, 'es. u~ánirne en ·consid~ 
:.,':'-':_-..~ •• - • < 

rar que de hecho y de' derecho~é::esta.'situaci6n 'presume'la-sU,!!_ -
,_·-=--~--- . .::: _.,~---"" -,~ 

pensión de '1os 'efectos a~{Ía· rel~'6ión;o. del' contrato de tra-

bajo, 'va;ia~d~ e~ ias·.,dive;sas - leyes 'e1~tie¡;,po :pá.x'a.·' 1a rein-
:¡;:: 1~ . · ··. ' •. ,".·. :.cc•o ; -=~ --"'; --- . 

corporación' del obr~!'"~¡i:~u~::-viz f~~:al~zado 'el desempeño dé . -

las funcione~; tElr~ino -~ue;en'.la Ley Española es de dos me-

ses, mientr~s.' q~e··e~~i~ l~glsla6ió~ ch¡l~~á\~~ su artículo -

156 de la ley ,fede_ia1i ~~1 trab~-jo/~di~po·ii;-;J~ ~1 ~i~1ead6 -

conservará :la prop.Í.Eidaa''de su empÍ~ó .sb .dérechc)ia. reííúinera-
• .. _,_,-- .i-;.>' • ,e,';·,;. 

ción mientras·· prestre·· e1·: sérvi·c_io.:Mili.tar'•·a- formare"parte 'de 
·.o_ ,,_,. -, '--=-( ~; \ 

las reservas nacionales'. mo.;Üizadas y que uria 'vez t~rmi~ado 
el servicio mil.i.t~r'}'.~e ;~~ ;;ons'~rva~~ºsu d;;re~ho>a la :reins

talación de su ~ue~tb~ ~c5r ~;P,K~z{rio--~á~i;'i .de un mes. 
~--,_;-;:; -~ ~ -:.....o: - , .. ~ 

Criterio 

:.i~'. ·:. ' . ' ~·; ' ~ .. . ' . 

que ,i.C,1v·e,;;o'.s ª'encontrar erí ~í ~r~~~~1c5 155 de 
-;, ·. - :'."·».:. ·.>_;;--·~,:.·: .. _. ';.;<·<· . ·: :· -

la ley II. 72 9 ·dé la RepGb.lica Argentina, el; que determine e,!!_ 

te derecho de conservaci~~ ~i eJ~~~eC>. s~:rá ~ª~~ª de ~re in ta 

días después de-ser miem.bro ~ctivo del 'ejt!r;;it~ o de la arm~ 
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da (I-X. pág. 426 derecho del trabajo y sus contratos de Gui 

llermo Canabellas) . 

C) .- El servicio Mil.Úar como Causa de Suspensión. 

El S~rvicio Mil.ita~, cÓmo causa d~ su~pe~~iÓ~ del con-

trato º·' de'..1a re1~'i::ión de· trabafo, C:~mo ya qu:~6·manL'estado 
en párrafos anterÍ:Ór~~ dt10.;· cual~s se d~;P;~~d~ q~e si es 

una causa de ~'~~pensión de {'a re'iaciÓ~ ;; d~Í ~C>nti~to' de' tr~ 
bajo cornC> lo. I~i;~á'ei' D~. ~~nueÍ·Pl~io, en su ¡ib~o"Dere-
cho. del Trábaja\'Ítom()·)r ,;Pá~~.~ 9oJ ?el?ual: al 'reiferfrse a -

esta sit.Úación·;;,.;.nifiesta,que\ "se trata' de ü·n -~aso~ de 'suspen 

sión del c~~tr~~()'rj ~¡la rel~ción de tr~bajo; más n~ de la .. 

disoluc.Í.ón 'dele ~Í.s~C>;•. 
- . ·~ ><~~:·--:·:~~:> <-- ': ; ,_ - ~· 

Por lo tanto :i. contr~to de trabajo, a¡. p~esentarse o 

prestar· el servÚ:io militar, . seguirá subsi;Üendo,. lo único 

que se ,;usp~~d~'mó;;,entáne~me~t~ son sus ~fectos; esto, es tan 

exacto que' .el· j ~A.;t'.' ia,;ge~Úno Fran~isco Cl~fci~. M~~tín~z ~n 
su libro :;;EÍcÓntrata· d~ trab~jo;; ~()',/diC:eS~u~-'s/'~1.··~·~inci 
pal no r~,;p~ta, la C>bLid~ción,~e cons~i~~r·el;'.puestCJ al, traba 

- . - ,·,· -, ·-,,-,«. _.,.,· .... ,,,.·: -·"---::-·.;, ,'.·-- _ ... , ' '·· .- .. -,· ', ., ' '. -

-- , _ _,,.,. 

despide al empleado',~deberá~pagar,;a'éste'c'indemñizacTón por -

pre-aviso y i~ .i.:ncie~ni;aci~~ por despÍ.do; 
• __ · -:---.-.-;. .' ,--·;:--,- .. .>;· '. . • 

EL DERECHO A LA CO~SER~A~ION DEL ÉM~LEO. - .Por derecho a 

la conservac.ión del: empleo; .se enÜend.e e~ deberque tiene -
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el patrón de conservar el empleo al trabajador llamado "bajo 

banderas•', mientras dura el servicio militar. 

'.'--.;·: ·-... ',--;·;-

------:;:__-·· 

En apoyo a 'í'a tes.is _ant¡;'ri~r,, citaremos la opinión del 

Dr. Unsain;:.quien': a¿rm~ qÚe debe prevalecer el prfodpio de 

no ruptura del;conh~to miSrno que quedará simplemente en su.!!_ 

penso y esta s~sp~~~iÓn opera~i de~de ~l llamado "bajo band~ 
ras", hasta• 30 ~f~~ d~~pjé~ de terminado eii servicio. 

En nuestra-. ie~lsff_c¡~~ no ~~is~c~ u~:.f~~-cepto '. especial - -

que reglamente la súspensión de 1á'. relación de'. trabajo por -

causa de 1 serv iCio :~~ ii taf, • pe~o(Juéde ~J~~i~ ct~PE¡;ndido 
dentro del artículo 132 /fracción X de .l~· :l~y' federal -del 

traba jo __ que .lo c~~~l~rnen~a ··~~rn-i'i~ ~ofa;t;~ t~ri~-r~~t;: trón" • 

Fracción x:- p~rmiÚr a los frab~jaC!o~es f~ltar a su -

trabajo para, desernpe~ar.'una co~isj_6n ~cci~e~tal .o permanente 

de su sindicato ci del estado, siempre_ que avisen con la opa_;: 
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tunidad debida y que el número de trabajadores comisionados 

no sea tal que perjudique l.a bu.ena marcha del establecimien

to. Tanto en··este caso como el señalado en la fracción ant~ 

rior, el tiempo perdido podrá deséontarse al trabajador a no 

ser que éste. lo compins~:.con un'. tiempo igual de trabajo efo~ 
tivo. 

Cuando la comisÚ;n 's~a de '6arácter, permanente o desemp~ 
ñen cargos pClbl:i.c~~ d~, elección popular, el trabajador o tr~ 

bajadores podr~ri v6l.ver al: p'uesto que ocupaban conservando -

todos los de~~6hos derivados ele sus respectivos co~tr~tos, -

siempre y cu~ncÍ.;_ regres'en a sus labores dentro del término 

de cuarenta años. 

Aunque el pr"eceptá ·anterior,· no se hace referencia al -

tiempo que :debe esperar el. pat.rón al trabaj:O.dor, ya libre -

del servÍcio:'d:e ~~$·: a'.r.n<l'~. éste es ,al igual que en las d,emás 

legislaciones de:~r~lnta:días. 
¡i-: 

Cabe recalcar ;·q•u.e: el ·.ser.vicio. militar, .como con tribu- -

ción obligatori~ ·,, tddos {~i 6~~~~~~¡,o's, n~~ debe ~~rjudicar ... ,,_, 
al ob.rero Como. Ya ... :S~:)ía dicho·;-,¡ es·~:,u·n·a-·_Obtiga~i60- irnp-tl"ésfa- º---

,~ --~=-·' ~~o--;-,-~·/o:--COC::,'c :·:- •• ,•.; •', 

por el Estado a·Í ciudadá~o" que. los''substra'e :de sus• obliga--

cienes ordin,,rias; .i6~ic~. es que'iás ci.~d~d~~o~ llamados al 

servici.; de las ª"n;ª;; por impeii~ de la>·1~/Y ª~ 1a n~e:esi--
dad del Estad~ i.1 b'einc()r~~ra'~~~ 
pidas para el cumplimiento de su deber no vayan a ingresar -
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al ejército de los desocupados imponiendo en consecuencia al 

empleado como deber social, la obligaci6n de reservarle el -

puesto. 

Es de considerarse_ qu,e en el .::aso de que el 'patr6n esté 

utilizando i~s s~rvicio;<d;:; un ter~~r~, d~bL~o ~-- que el tra

bajador de base se encue~tra re'aúzando ~~: ~~rvicio militar. 
'¡,:·:·: ".-,;, .. -

puede prescindir tle•losc ~e_r;,icios 'del' interino· ~in indemniz~ 

ci6n. alguna a~~n~:c~¡~ r'éin~taiadó a su empleó el trabajador 

llamado al s~;~;_g~~ -~~ i~~ ~~mas (artl:c~io<132, fracci6n X -
~,._;'L ~~\: - - ;i,t;;-', 

de la Ley Feder·a1'' 

-Como ya <iÚedó manifestado en párrafos ante'riores, la r_!! 

serva de empl~oJ~6i~ 'ti~né efecto hasta un tiempo prudencial 

"-- a partir,= del~- ffi~~~n·to' ·:·~··_ -~ü~· -~:i obrero' está lil?re p~-~a .reint~ 
grársele a :~>~;ab~jo/·pa~ando dicho té;mino s~ presume una 

renuncia vo¡uniiar¡a al ~i',;mo 'á ... rechC> que l~•ley le confiere . 

. , . . :,-- ·;,"'\,. :-~:Y 
.~ :: .. . . 

<. --~·-<·· ,·."";·· ·-> .;-~··/ ·,-,·-.::, >~-': 
Sin embargo< surge• en ",es,_te c.a.s.".~q\lf analizarnos la -cues-

tión -de que si ·'e:í ;·deiectlo ·a la 'con-servaCión de1>buesto: por -

el llamado a -1~s a;~~s ;;ei/~bs¿{~~~ yIJ q~~ ~¡~~~~ el·de~echo 
de rescindir, ~l ·~;~·~~ª~~ c~{ ~~i ::-~-~- qu;:; ~~ obse;~en fas· nor-'-==-- ~_,;;F;- -:--,;o·-~-¡--;-.;--~~ 

mas refat:iva~~al"~ago~d~- út indemniza;,ión-debida~ en su caso 

por dilución •de la ;elaci~~ cÍe;~rab~jo. 

Se sostiene que la obligación d~l- principál• es absoluta, 

por el hecho de que el motivo de la norma ser.ta el de dar --
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plena seguridad al empleado, de que el puesto se le conserva. 

En sentido puesto se obsrva que el derecho a la conser

vación de puestÓ'.seiccrnvie,'.fe·':en el 'derecho a obtener, en cE_ 

so de despido, {as'indemnizaé:ion~s·~ebidas al empleado cuan-

do éste sé ~~~a ;~~ie~Údo' ~{~r~bajo\l~s~~és del servicio -

militar, ~e ~{1()<~~:·~e~~c~ evid~nt~ment~ que el mismo puede 

hacerlo también durante .el perÍódC:, ·;de ll~mado a las armas --

siempre que recón~z~~. l~s ''de,:eé:h.o~" cc'.rre~p6~dientes ·al em- -

pleado en cas: de de;spÍd§: "~/ ·/~~•-• : ;· 

somos de;~s~~~ ciif:i~~ ;~;e';~·; en Jlrt'ti'd de' q~ si el - -

princi;r1 ~e r~;~s·~l'.·? t6~,;~Yia~ cói\~;;~[;~~;;iafqu: de~iven de 
•;"'r.o '' ''- - -¡ ·~ ~_.:: ' ' C: 

la norm.a en favor ,del ~·empleado/ és'te no Úene ·razón; para .. que 
:._'·:· __ ,, __ -·;;-"--'"---_;·-~~o-,:-;,,·-,- ;.,.-,-· ... _c.· --! " ·... ", , ·. -

jarse; se. c·o~pren:~..;:Fri e~bargci,'qu~'e1•empleaa; tc.riari; dere

cho a la inden;¡:,izaciÓn pe~ anÚgÜedad de ob'tener que el tiem 
. - ' ·, .. ;. "_., " >·-·.;. ,' . -,· . ·;. .. -··«- - > --- -

po pasado en servié:io.mil~ta~·s'ea 6Cinside~ado como prestado 

bajo la depe~d:~~fa d~l ~stablecimiénto. 
:1-··. ;:_;}: -·<-:;~~ 

' ' '.~?;::-·. -·::\· <~-\; ~:>: ... ~'·_:~ ~-··_::~. --;·-:·~-
Es de .tomarse ·en• cuenta;•finalmente, ··la hipótesis de que 

el trabajador '.' llan;~db a. tÚ~i·.· ~ea' ~ondenado durante' el 

tiemp6 q~~ pres~~ 'su servicio mÚitar po~ infracciones come

tidas a SIJf~ir,Iü·~ ~'~r9c;''pef;,,{úad';PJ~ la-7 léy; en ~ste caso -

el patrono. n~ .?sta~Íi dbtig~do a ~~serv~r el puesto ~l obrero 

en forma é,lnd~ff~iclá:; por ~O q;~~. ~~be de~~~rar CJUe cuarido ~e-
die la .anterior circunstancia,', y rescindido el .contratd de -

trabajo por culpa .del obrero. .si el recargo, es por causas -
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de la guerra la suspensi6n se mantendrá por el tiempo que -

esa situaci6n de emergencia dure. 

En conclusión y en_ mérito· _de ·lo ·anteriormente expuesto, 

podemos afirmar .• _;que,_e1!'~ervicio ~ilitar .'~es· ~.rn· causa. ~e _los 
·,.,;·.- .:-.·:.,''·,,·,·,_.-,_ 

contratos .-de_ tr~ba:i_cí; no .;~_centrándose r,eglamentada-por nue~ 

tra legi~l"aci6n~'ae~iao a qu-e ~TI p-_;,_¡_.n~r, i~ga'r el "llámado a -

las armas" -en d~f~~s~ 'aél l~ R~~liblic'~ aafl_ no ha sido necesa-
\.'.- '' ;,_.,, ::~ 

ria y en 'seg'u_na_o;lÚg~r',: 1 eÍ ser:'(icio obligatorio a la cons- -

cripci6n milita/'es·disposici6n°~6s~~rlor a-1~ vigencia de 

nuest~a iey ·~~~er~{',}'~.;' ;r~báj(); 
~: -~· 
~~:.r•'. 

-~--·-

3.15 SERVICIO CIVI~O. 

Bajo -la 'd'enomin~cfon de servicio _cívico,_ estudiaremos _-
- -'. ;- =·· ... ~--· 

todas aquellas causas que 'originan ,la suspensión de las·,-cón-

tratos o de ~~s ieiaciones de t_;,ab~jo y q~~ -~o ~emes ~encio-
nado en ~~pí~ulb~ k~teiÍ6r~~. .'.·~·-:;_,-_· '?i./ ·.-~ _:_:·:·:·:'-

: -: ,' ' 

"ª~:- caú~·as~.-~sPeciai~-s"º; Así •pues 

' _;::;.:::~-- -\~.-
' 'de~t_;,~ de este 

;;· '.-> .; .. . .. - . ·. -,, . -. ' . . - ... -: -. '. . . . -~--
quedarán compr~n.~id_os t'óao~ ~queÚos tl'i;ch.;-s ~ue-~ebÍaoa las 

relaciones s6cial~~ 'y obÜg'-,;'ciÓ~es 'e.státaleside! ia _persona, 

producen _u~a 'inf~';r¿~Ci~11 ~n._eÚd~sarió1i6'~órmáli:le';;los_ con 

tratos de-Trab-ajo. 

Entre los principales hechos que originan una suspen- -

sión en el contrato de trabajo, podemos citar el desempeño 
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del trabajador de una comisi6n del Sindicato o del Estado o 

de un cargo PGb.1 ico de Elecc i6n Po pu la.r. 

Estos casos se encuentran previstos en el artículo 132, 

fracción x de .la Ley; ¿ s'usp~ris.i6n d~l é6;¿at~.d~ 'trabajo 

se realiza pri~~i;a1in~nt".,,e; l~.situa~Í6n ~eña.Í.ad~ é~. el pá

rraf;i seg~~do' a~:.ía. f~~béi6? .indic~a~;>'l.a~6u;·í s~ñ~la. cuando 

la comisión ~~?cl~':c~;á6't:'er po~Uia;; .·· ~¡_'. t~~ba')~d6r" Óvtr~baj!! 
dores podrán v~l~:;r ~~!puesto' que ocup:~ban conservando tC>dos 

los ae~~·ch6s -d·~-r'i'~~·a~~ ~-d";·{~~-~-'~ ~~~~-~~~:f ¡;¿·1--:~~~6~~t~a:~~~ .:'.-~ie1"pre 
y cuando·. régresi~n·c~' ~~rn d~boi~s ;·cl~rt~:ó:~:iel;~t¿~in~.·cle'C::~;;tro 
años, Los sub

0

s,~Üutó;'.tenclr~~ el c~ráC'~er' de ihterinós y en 

es tos casos consideráridos"é1e~' como ~~: p¡a;~~ d:~¡;~€s ',de cua-. 
. _.'.=': -~-~ ' : '--~., -~ .• ·..:; 

tro años. 

O'éo º""º''"i•;\,~¡I, :.,1L~i.,ü 'º' '' i., •• -
el ejercicio del v~~oyq'1,ed~;~~ue;do.con.lá i~a~6¡6n IX --

del artículo 132. de :1ii Léú ;~~la~~~·ta que son .6bligaciones 

de los pat;ono~·. c~l'lc~~~r~~ iOs ' trabajadora~ el ti~m¡io. nec~ 
sario pa~a el ej~rcici{~d~l ;¿to en :Í~s eleéC::iones' populares. 

. :-~-\ _,~> :.:x;.-. '.. 

s_inembarg~ •• e,.xi.stellt1de~á~ ·á19un~s:~as·as~é~·~·éia1Ísi"-
mos y que ia' 

0

ley no'' lo~ regla;.enta • .::'asas que se origin~n al 

producirse l~s he¿~~~·~a;auna~uspensi6n del contr .. ~o ~aho
ra!, tales casos s~n por eje~p~;; la asistencia de valores d.§! 

portivos, alguna competencia· intei:.nacional, él d~~empeñ'o .de 
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una comisi6n extraordinaria, etc., todos estos casos aunque 

no est~n especificados en la ley pueden quedar comprendidos 

dentro del. arl:ículo·.132, fracción .x, el. que a. la letra dice: 

Fracci6~ X.-{'P~imitira l;~s tJ;"abajadores faltar. a sus -

labores para ciésernpeñar.:una ·co~isión áé:ciaéntal ·o permanente 
-~·-·-~7, ·:.·· >.--~-----~-----:,_-·: ~ ::<-- ·<·.--· 

de su sindicat'.;, ~'.aéi''E~tad.~/ ~iempre.que ~visen con la opo!: 

tunidad debid~ /'~'~ )~t~6.;;:·y que ~{ Üaní~ro ci~ · ¿abaj~do~es 
comisionados 'n:; s~a \:~1''quefpeij~~iqu~ l~~ bu~.;él. rnar~tia del -

establecinlien·to-; (~~~--~-o:i::¡;~,:;~~re·::cas(;~'·c~mo· e!l· ·e-;;· s~ñaiado ',_en -

la fracción anteriÓr ,; el Úémpo ;p~~d_id.;,• podr~ de¿contars;, al 

·. ~ue. ~s~~. lo ••c6~P~·~sé ·~.~~ ·~nti~mpo i~ual 
·-=-- - i.,~ -+--· -,= º==-: ~-~:~ 

de trabajo efectivo. 

'i-:~~c, ·:-
;~-- .;· ' 

3.16 ANALISIS Y COMPILACIONiDEl:ALGUNOS\PRECEDENTES;DE LA H. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA'~ DE.':.LA:;NACION ::EN• MATERIA· DE -
SUSPENSION DEL CONTRATO:i DE ,:.T~BAJo·; -~~t· .:·~ ,. ·"~~ 

,.·,:·:~{ f: :·,··:··. 

Aun cuando solamente se ;n'c~éÁ~~a .~n}~r'.naci6n ia juri2_ 

prudencia de la H. Suprema, en el terna'. de··~la ·5'~~pensión nos 

hemos de referir a eÚa ~'ci°r 1 ¡~ ~~t~~iz~~o ¿éi'~rit~ri.~ del -
·"\? 

más elevado grupo,cie técnicos en. n~e~tr~ ad;;;inlstr.;~icSn á~ -
'<;;:-:](e:::'_ 

justicia que es la H.; Sup-~'ama ·Corte de Ju~Úcla de la Nación. 
'"i'::-. "-.··-.<·:/ 

"Ei1--0f terieOO pri!icti.cO·. ~ a·sien·ta eOnnecase; ·.la juris--
··; .". - ·. '<' ',•-'.-

prudencia tierí~· tina superioridad sobre la doctrina¡ logra --

aplicar efectivamente :sus ·soluciones. 'en forma 'de ·decisiones 
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judiciales". (lJ) 

En materia de trabajo, dice. el Lic. J. JesGs Castorena: 

" ... Los tribun.ales de trabajo tienen facultades, por la nat!!_ 

raleza de ciertos conflic.tos, ·no.nada más para declarar el -
-,·: .. '· 

derecho eri favor de ·una .u otra persona, ajustándose a la --

ley, ·a la. ~·os'ttiii;l:Jr:e / a 'los co.ntra tos de trabajo en general, 

sino que .pue:~e~·',;:~·d~~~~°, determinar reglas jurídicas que de- · 

ben prevalec~_r .el'lti-~ 1-~:s· parte~. Tal conclusi6n se deriva -

de la dispcisicicSn de' los artículos 604 al 620, de la Ley del 

Trabajo qué dan' faculta des';' especialmente el ~rtículo G~4; a 

las Juntas'Fed_e~",le'.'cde 0pol'lciÚaci6n··y Arbitraje/ para modi

ficar' en tÚminos generales' las·. condiciones •. de·. trabajo y a 

fin de resolver ii:is coÚuc~tos_~respectci de los ~J·,.~~~ no 

existe. una. pi-~~-i~.~~,-~·~:f ~~i~-i~~ j;~~r~li~~-¡_,:~ ·c-r4·r,~·,}_:· ... ,.. --- -
·;··· :;_-~'.~:-~:~--~Y~_,_ 

Así es corno iah junta~:;,,!; pueden ~r~~~l~~er una juris--

prudencia ·con :ca~1ictere~ 'ci:q~u~1t~ fCJ;~:1 •. , 

Decirnos que· ~u2~n :~u2L;~ue;,sobf~ '.;;ta ·materia no hay, 

por parte de los t~{~~~a'~es ~er\rabajo, una elaboraci6n de

finida que,· pu,~i~;~. serv·;_·;· de. base para· hacer progresar el D~ 
recho Obrero. 

(lJ) Dr. Julian Bonnecase: Estudio del Derecho, pág. 193. 

(14) Lic. José de JesGs Castorena: Tratado de Derecho Obrero, 
pág. 63, la. edici6n. 
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La autoridad y la necesidad de la jurisprudencia que -

primeramente se deriva de la ley, .vien.e a confirmarse en su 

aplicación y como. reserva casuística para el. ju~·~~dor y para 

el litigante e~ g~~era L i>~ed~ d~cirs·~ resp~ctCl :ae la j uri!! 
'-,' '-.·~ < ~ -'..' .... > ' 

prudencia, que es Ú: ley ·actuante i como se dei:iva del. P,rinci_ 

pie citado por Bollneéáse.;' En ;;;ateria ~~ ~j~b~·jo', estamos a 

lo asentado pbJ: eí:''áé~~~iaclCl ~~:~tgl"~~~) pero siempre y cua.!)_ 
''·.>; 

do la H. Suprema i::(;rte haga i~uyo' ei; ér:Í:terio 'de. la' autoridad 

interior d~l ~:r~b1j~·; pues' éi•movirniénto '5é;.:ía' á1'surdo yendo 
?.':- :·<'f' :-· '.' ·._.> , - ~,,·· -

la jurisprudencia•'clel inf~rior' al s~pez:~or ;{ctiallclo::es a la -

inversa~ del<supe¡."i'ol" h~~ta.· éi iJ1~é'iiar,: pa'rprin'é:ipia. proc~ 
'".....'.!'.• 

sal y. jerá~qíÍicC:i';·~§eik&~·!de éjue'.se. ~Ü¡;~~e ~"ª n1ás~d~cta dec_i 

sión en el juz~aaci; s~~~~m6. Ello ~~ 'ad~rl"~ así eri tratánd.Q. 

se de los· Tribúnal~~ ~iieijfa~~~ deitÍ.rcuit6, ~ue :por.'su ali~ 
.<c:-·~::c~~~'.-'cc"~.c.'-" __ •"o;"-'- r· - ·,~'•-

toridad equ\valente 'a 'ia' de' la'Hc SÚprema<Corte;, pueden sen-. 
,.,.,, 

tar jurisprudencia :y·'no'haciélldolo.c6íno',no :lo hacen, privan 
. ~ .· - ~-. . . .l - ,-" .. . . . ' 

el acervo de ju;is~I"ud~ncia, 'íilént:e el.~ a'~ie~tac.i6ri general -

de casos. muy· imp?~ta,;t~~< coírÍo las· proc~s~les. En ello esta

mos de acuerdo. é:oA <~:i ~~fio;~Lí~e~C:f~~~ ~6'~ .J~~ge Iñarritu, -

quien ha externad~ as!' su ~~~[.;tá/ 
.,, <'· .. , ...•. :··· 

Asimismo creemos :muy., justi;icado que.' el Señor Licencia

do Iñarri tu, haya expresadoégue·-é1a"''co-nnota';;.i6n ·de •.jurispru-

dencia no debe restringi~~ei~ ~ólo .el. juic.Í.o ele amparo, sino 

a toda la que 'de. hechÓ. se. e'stablécé en".todos .los asuntos de 

la competencia dÚ Altísimo Trib~n~l, y que es indebido se '-
. -. ;., . 

excluya del carácter j.:,risprudencial.a la interpretación de 
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leyes locales. 

Después de las considera.cienes anteriores, creemos de--

ber externar· nuestro concepto de jurisprudencia como la inte,r . . 
pretaci6n autorizada, repetida: y eficiente de Derecho. Es -

preciso sin '.embárgo a~~itir qu'e la j~dspru~ericia de· 1a H. 

suprema corte, ~b~o '•l~· asi~~t~ ~l ~ic~n~lad~;~~dci de la cu~ 
va, 

" '•\ :,- -· - . . . 

adolece de la .f,;ltaide:fijé'z..;.;,' ch~'en;~ú ',;¡;;,~~ diver--

505 casos erl -, io-~ }qué·~·: en.-·e-i~:.~la~7~o,:.,de ~:.:,,~ r~~--~~~;;~:yl·~::;:·~-i~~ ;,"cambia!! 

te el ~riter¿ ~~b; n.:sup~eii\~ c~~te; ;h'ora·~bién; decíamos 

antes que. para n6so·t~~s J.~,jUrls~;Üd~~~,1:~"e~c~u~~·iA~~rp~eta
ci6n autofi'.~~~a;·~epeÚ~~ J"'.ef~ci~h·~'.;•~ei-DerechC>~ Evident~ 
mente que, no· ~e~e;lne~ar~e aÚtoridad nl.1, c~Íi\pef~ricia la su:.:. 

" ¡··¿·" ,-;~:-- -

prema corte, ~por :·mºá~--;/c.áffibia~·-trl~:-q~-~-/se'"a :''~'it~~r~Ct·~-r10;-- cierta--

mente .1C>s' siÚ~;.;·~5· ~ifii~~eÍi'~ic,;~•;a~be~ ·.;!.f C>ciupados por auto 

ridades en la nia~~rik/ pÚe~ de' io ·~~-nt'~ario né:> ~~~Í~ ese su 

sitio. La elevadI~ihia enve~~:düra minist~iial ~J~más obliga 

a quien la ostente· al gr~do ~¿{ino)e ~p~ffu~' ~n; {~, ríi~te~¡a. 
Esto nos p1~e~" ~bvi~ éo¡.;o t~~bién>'el que;,;i~{t~n~~!lci~ tute-

lar .de la•t~yiab~rai; éiebetran~fe_~ifs"~ '.;.'1-juzg~~or,en cada 

caso que se le, present~ pue!l es int~~~.Z:eteja~.lii ·Ley. Deci

mos qu" h jul:isp;~d.,ncia debe se;:. :r~peiiaa l'.~es aquí _donde 
-:=;---,""":'-- ,~-·~ =- -- ¡ 

Surg-e ia· dif-icU1tá'd, ··peró<no .-1~--:·~-~~í~ ·ta1·::,·~-i -~6nS:iae·r~rno-~: --

que la in~teria de tral;~jo es nueva- en nüestra':'leglslaci61l, -

se presenta a ~enudo Ó'e;i~ad~ de ~ompÚ~-~cione'~; ell tal caso 

y a un riesgo de variáci6n d<;!;criterio.es preferible a todo 

evento que la Sala de Trabajo haga mudanzas a que se exponga 
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a cometer una injusticia. La finalidad altima de la H. Su-

prema Corte y de todos los tribunales.del mundo .es hacer jU§. 

ticia y el prurito de~hacer encajar clehtr(l di;ino~mas invarif! 

bles una materia tan el!i~ü'c~ como' io es ia: de 'TI-abajo, no -

justificaría ~~ne~ ~ri:'f~llo¡I~ié:~o;: 'N~q~{e~~ eÜo decir --
( .- -'· .. ~ , .~ '· '., : ... - ' -

que cori· el transcurso del'itiempo'~y'.ál terior dé'disposiciónes 

y circun~tanci~k ,,;á_~ 7 ~~E!6.i~~~;' ri~.• pueda ,~iri'k~~;~~~~' una juri§. 
prud~-n~¡:~ ~-rii~~- ~·~~~-i~: t~~,:~., - {-~. :_ t<~··" _,,, ."' 

·:~~~; '.~·!_·'.¿·, • !e'~-.--: 
"h·;.· 

Finalmentei la' ·vb·tü~. de la )u::~~sprude~.cia debe ser efi 

:::n::~ ::::.;::i:~~~it~~¡~fü~:j~~·~f0::·~!64f·:~,~:ui,:'.i~::.r:~ .· 
pret~ción .de ~~ tei}!~Ó~.~6· decir qÍle es la Léy en función. 

·-·~\-"-;~--',-:.:';_.::{.:' .. ·, - ' '· -~·~,.. 
"':{' ·;-:'::., , • ).-;·: e "-~~,~- • ·'.:'-;·. • -; . ,·' -._,! :._:_,~_··._ -_:'~~ 

En n\~teri~ ~~t~~b'aj~;tendrá~que obtenerse.más tar.de o 

más temprano. El h~¡;hd_\Íe que::se .;~ierden: '!nu~Fc)~ asl~ntcis po,o: 

que se varió de . criterio' en la .H .• '.sup::ema' Corte, r¡oc:Í.mporta 

si los perdió aq·~~¡¡~ pa?te ÚÚgosa tj~E! no teníá de .su lado 

la razón. No es• i~~{~i~'"~,;'. .;n;i;~}tr~~' ~i~mpo¡; ··~. menos, aan 

contando .con ~~a 
0

l~gis1aC,ión· iái:iórál tutel~r; volver al anti 

guo y d~sp5ti~o F{~·t l~x', pere~t mu~dus, que se cumpla la --
~;-. 

Ley aunque se pierda ;;l mu~d;,, por .no variar una .j.U.r~"prÚde!!~ 

cia mlis ó meno;; in~'ii:>l~nte': 

Con todo .aquello examinaremos algunos precedentes toma

dos de la materia de trabajo, que .forman.parte.de la juris-

prudencia en formación de la H. Suprema Corte. 
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SUSPENSION TEMPORAL DE LA RELACION DE TRABAJO, TERMINACION -
DE LA. SUPUESTO EN EL QUE PROCEDE LA CONDENA A REANUDAR LA -
PRESTACION DEL SERVICIO. 

Cuando· en la demanda laboral no se reclama de la empre

sa la reanudaci6n de la relación de trabajo por haber dejado 

de existir el motivo que originó ia ·s~spen~·ió·~, de. lá· misma, 

sino que el actor exige· la reinstai'acló~ '~~ eI. e.;pl.~~.que d~ 
sempeñaba por. hab~r sid~;.~~spedidC> .injút~~.~c~dani~~te, ·. lh 

junta n() es°tá fr;·~~;;.1.~~l,id~d),de a,ecidir;ác~r~,~·;de .. la·. i:eanud!!_ 

ci6n de los efé~td~ del c~~trilto,cl~ t¡ilbaj~, p;,rque él laudo 

debe ser col1g~Je~t~ con ·i~s ~~~;¡nsi¿~~·s cl~ducidá~ en el jui 

cio ;- Segundo ~tribunal colegiado~ en''materia d;,,· tr~bajo del - . 

primer ~ir~·~;_t~ (Tco{2049 LABl. 

Precedente. 

Amparo (directo. 3652-89, Roberto Gerardo Guerrero Islas, 

8 de s~ptiembre'd~· 1989,.unariimidad devotos, .p.onente: César 

Esquincá Muñoz.; · secret'ar fo: Juan, Manue L Al~ántára . Moreno; e~ 
ta tesis ,f~e'. a~rob·~·da por mayoría de votos'de los ~agistr_a-
dos pre~ide~t~~Y ~~iilto~; ~o ~~t~nd~ de;acú~rd~ c~n ella la 

magistracl~ chalina Pª~e~ ~áic;,,n~~, poi las<•r~~C>~~~ expues--
··· ' ·:,-·, 

t'as en la. áclaraci6p', que .hizo á)a ejecÚtoríá dict~cl.ª en. el 

a S un to,· i--cili9~:.~e~1°u~o,:i~en te · ·ai~-;;_c-~·-:~. '~, -~- -.. con 

magistrada ~~t~~.Í.~a,:P~rez B.ár~~n'as .én el sentido de no estar 

de acuerdo con la· consideración~· asesoría motivo de la tesis 

ya· que al estar suspendida d~ la r.elación laboral' la reins-
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talación implícitamente reanudada, esa relación y no proce--

día que ésta se reclamara expr~s~mente. 

. . . 
SUSPENSION TEMPORAL DE LA'RELACION.DE TRABAJO, POR PRISION -
PREVENTIVA DEL TRABAJADOR~ SUBSISTE AUN ENCONTRANDOSE EN LI
BERTAD PROVISIONAL• 

' :;, . . :'.~':~·, ::_ . . ··. :;. ,- .:'>·:. '·· ,· 
la ~~~p .. ~sió;i áe ia r~1aC:ión lab¿~al por 

prisión pre~~~ti~~ de• Ü~;'.t~~baj~él~:;; ~~r l~ ·;~üp~~~ ta prisión 
.·.,-,,,~~,· :<:: <;:·;:, ;·:,-_,. 

Tratá~do~e:;•d~ 

o comisión de .un·act6 cl~licituo's~, .~q~'ei "'? tiene por que pr~ 

sentarse a desemp~ñ~( ~y~ f~~C>t~s·}p~~tif a~?la ~eiha en -~ 
que empieza a'·disfrutar''.de;'_su liber,tad'..bajo .•. fianza, porque~'.'" 

desde el inomént~::.;n ~~~·;~~1 trab:!.'j¡~or 'es:;r·iCadó,;ae su 'libe.!: 

tad opera la; s~s€~ns;i.6n~~e· su s~ritrato;ae";trabaj~;. par. encon 

trarse sujeto a: proée'so ffiiel1tra:~: no ce~.;.j<l d~úsa que motivó 

la su~pen~itS~, efi tériniJ1os de los ·~rtículos 42; fracción III, 

y' 43, fracción u, d~ l~:¡ey Federal del Trab~jo¡ cu~rto tr,! 
. . - . 

bunal colegiado en ma:·teria de trabajo del pri~er circuito :..'_ 

(TC014099 LAB) ·; 

Precedente. 

Amparo directo 624/90, Salvador Martínez Martínez, 29 -
·-----------· ---- o 

de agosto de 1990'/ unanim'iélad .. de votos, ponente: Carlos Bra-

vo y Bravo, secretario: Pedro Galeana de la Cruz. 
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RESCISION DE LA RELACION LABORAL, PUEDE EJERCITARSE AUNQUE -
ESTA SE ENCUENTRE SUSPENDIDA. 

La suspensi6n dé los efectos de las 'relaciones de trab~ 

jo se limita a·. las obligaciones de. prestar eÍ s~rvi;,io y pa

gar el salÍÍriC,/ siri 'C¡i.íe;q'ueden' impedi.das las parte~ de ejer

citar ~us ~ere<;:h~•?'a~~i~a~¿~ccl~ ~i·:,iei.~ci6n l~~oral '· o de --

cumplir coil; Ótras ol:iffg~ciorie~; 1:; pr~~taC:i('.ines derivadas de -
- ~ . ,<-:¿.;,: ~,::=-,._··e;-~:. -'-. ,_:;.:-;., •. - ·--~º - ~-;-" 

la misma, por'.tal' ;raz6n ,',;debe: considerárse :q1.l'é. el derecho --

del patr6n a ;~s~'i.~'dl~ ~{c~~tf'~tCl a1i{~~bajador puede ejer

citarse •en 'cu;;iqiii~r\To~;nto~'dé :~~: ~ig~n'c'i~ • ~~ J.~\~1<1ci6n · -
laboral; ya C¡Íí~ s~''r~.Í:t~ia ~Ü~;~i \;~ntr~-t:~-;~~l~ ~el~ci6n la

boral no se suspe~de, ·: si~ó 1lnicame~f~ la~'·obÚgaciones deri

vadas "del ini~~6: -b~mCl~ son· l~ 'p.r~;;t;í'6i6ri··aei' servi'cio y el pa 
-----~ 

go del ~alario:~ s'épÚmo' tril:Íu~~l colegia'do en materia de 

Precedente. •. 

.,.. • -"~~ / ._- - o: - . - - . 
Amparo''iú;!ect~ 3847/00; Instituto Mexicano del seguro -

Social, 4 :de ~ctJb~e ~e ÚS8, úrianimidad ,cie votos, Ponente: 

Martín.Borrego 

IMSS, SUSPENSION TEMPORAL DE LA:RELACION DE TRABAJO.IMPUESTA 
COMO SANCION Y QUE· LA": JUNTA DECLARO: INDEBIDA¡· GENERA · ANTIGU~ 
DAD. 

La junta de conocimiento incorrectamente absolvi6 al d~ 

mandado del reconocimiento de la antigüedad reclamada por el 
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actor, porque si bien de acuerdo con la clliusula correspon--

diente del contrato colectivo de trabajo, el.instituto deman 

dado se obÚg6 a·su~·pender en sus·:1abores a \os·t~abajadores, 
sin re~pon~abÚid~d''.,l¡~ha' para 1;]., c~indo asi ~o solicite. -

el sindicato./:si.n~e~~ar~~· :·i~m~:~· pid~ia' au'~ó;ici~d·'/espons~ 
bl~ en su la~~º ~~.cl~,;ó 'la ~.u~t.~fd d~\'1a sanci,6n.}mpuesta al 

actor y condenó al sindicato codemandado. ~].' ~a~o:'de fo~ sale_ 

rios y.demli~ pre~·t¡;cÍ~n~~·;. es é;¡:id~~te'qUeeúhabajador ta!!! 
. • " . . "'·'/~C -- , . ._- . • .. e ~ . •· .• • •,• .';. • 

bién tiene de;e"hÓ al;reconociinié'nto d~ antigu~'áa'ii que deman 

da, pues de ;~~;;~a~~~ ~ic¡J.·i~J~~e~di~: la ~J¡;f~rá gé'herado. -

Séptimo . triJuA~l ~¿i~~i~J~ e~~ niatetia 'de trabaj() -~~l primer 
-,\,:t:. 

circuito (Tco1712_a':úsí. •.•.·· 

Preceden te •. 

Amparo :dÚ~~tci 5897/90, Aurora Tahuilan Soriano, 11 de 

septiembre de 1990; :u~~~i~idad ele ~otos, Ponente: Martín so-
¡_,_.- .. ' - -.· 

rrego Martínez,. ~é'creti~iÓ: MigúeÍ Caj.ero · D1az. 
', ·. <"J.': 

,·,_:-:-;,·· 

INVESTIGACION!ADMINISTRATIVA;· SUSPENSION DE:LA, CITA' INNECE
SARIA AL TRABAJADOR ·!PARA·•. SU -.REANUDACION. > ;. 

'., ~/1:: . - .·.' . " " . 

Si después de .¡~}~¡:~: la:Lv1~¿~acien administrativa 

sito indispen~abl.,' pa;~ i:>'r~~éae; .. a.\a ;r'esciSió~. i~boral, la 

misma se suspe,;de a petició,; del' t~~bajad~r. p.irá ~portar -

pruebas, no existe la,obligación de la' ·patr6,;a1. de citarlo 

nuevamente, una vez transcurrido· el térmid;,' ~~hce~id~·, ·de --
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tal suerte que la continuaci6n de la investigaci6n por parte 

de la patronal no lesiona los derechos del subordinado.- Tri 

bunal colegiado en materia 'de trabajo del tercer circuito --

(TC03DllD40 LAB). 

Precedente. 

Amparo direct·o· 289/89, Angel·Cernas'Rodr"íguez> octubre 

18 de 1989; unanimidad de vot¿,s~ ¡:Íbn~nte: JÓ~é ;de Jesúi Ro-

dríguez M~rtí~ez, s~cr~t~r,i~: .· Anto~i;: va~di~Ía ~~rnl:i~aéz. 

susPENSION ·TEMPORAL i>Ei,· CONTRJ\;~ ~E TAA~~;o ~;~; PRISION PRE-
VENTIVA DEL· TRABAJADOR;·:'· : ·: ·::· · > · 

La' pdsl~n ~~evenfi~a no. s2Zfim~l:~¡¡: una suspensi6n. de 
li_: ••->T '-~-,·~---..;_-~·.¡-.- __ .,_.~•,,'"•_;,:•<-e·~.'- •' -- r, 1 ., :•_', ---

derech.;, sino: también de' hecho,'· que hace .imposible . el cumpli 

miento del c~ntr:~to ~<;>\~a~,Zj.; ~or parte .del obrero, sin em

bargo esta: t~sis' ~6íó'' es·; d·e;exacta aplicaci6n en los casos -

qu~ el· trabáj~d¿~· i~i:e;i~(fil\posi~Úidad. legal o material de 
, __ ,. :·:-...· ·;·,:.. ·«'- .· 

obtener· libertad.,.bajO··.fianza', 0 fa1ta a sus labores, 'mas no 

cuando por ha~ei:·~~;~·n¡~o tal ~en~Hcio puede. seguir prestan 

do sus servi~ios, é'n<los 'tér'min¿,s esÚpulad.;s en' él contrato. 
'·-::::·_,-... ,.-., ,_,.- -, ·- : .. - ' -·'- . - ) --

Esta exceP,~i~~;s_~.:.~~i~~~.Í"'~i'é,~ •• u,i';:~~f}:._~0~03.i~,e.r_ag,l;ó_n:.der:i 
vada del carácter tutelar' de' rniestra legislaci.6n).laboral: la 

ausencia d~ ~bst~~'.ul~~ ;ara;~ue'cóiíünile ·nor~~lmente la rel,e 

ci6n labo~al,. y q~~ ~1 ~~nt~riid.;. s~~¡~{ ~~~/~~la;io, ya que 

esta compe11saciónque. r~~i~~ elob~er~f~~~mbl.ó,~e sus serv_! 

cios no s6lo tiende a la' saÚsfacci6n 'de sus· necesid~des pe!_ 
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sonales, sino también de las de su familia, raz6n por la que, 

en los casos de. que se trata, hay lugar a la suspensi6n del . ' . . . 

contrato de tr.á.bajo; ya que illlpúcaría privar: al obrero de -
~-\·'-·-... ,,_· -_; .. ·:·;._:-!·_- ~--·::·';} ,.-_ ·-,:: . . 

su salar fo a pes'ár d·~ encontrar'se e'n. condiciones de cumplir -

por su parte con'· las· obÜgaciónes' c:¡ue ¡e; im~one- dicho. C:ontr.!!_ 

to. La suspens.i.6n ~e ''16s ~fe~~o~ del coht:;t.;/~~; t.~a·b~jo se 

justifica; ;tin La~~~ ~1 t~~~~·ja~br ;~c~\de·iib~rtad c~usio-
'·. ., ~ -~:!~~~·-· ·"'''~ '.''· 

nal, si el auto 'cie formal'pr.i~i6r'Jc~e·';~iét6 por'.deÚtos come-
~-" ,, . ',l.·.···-~ .. ~- .-:·-~::,:-. ~ 

tidos cori mciÜvo de ~u.~tiab;','jo;'o ;~';¡ ·¡:;~i-)ulcio' del patrón m1is 

no cua!ld6 el 'delito ~ue 'se 'le ;,~~¿;~·ª ?~~. re~~e. t~ie~/c·~;;c~e
rísticas. ; Esta di:•tz~.;i6n~'iio a,eriva~~~- -i;~'.~t~~;Jsi§*é5'~ ex::-
presa cié la 1.,"y· federiilfael"::tr:abajo; pero' er.c::i;el!tra s'u apoyo 

·,·- f' - ., 

en la aplicac.Í.ón'~,;,ií69ic~ 'a~ 1~~ d:i.sp;;sidol'.~~ cont~n.Í.dás -

en dicho ordenamient~'.-en ~at~,; ;,~_ d~ r.,-;ci~iórif p~~s' si para 

que pro;ea:;··1a ,;e8C:i~i6~ deic'.;~tr~t.'o ci;;- l:;;.aba)o se requiere 

invariablemente q~~ l;~ faltas del;'~rabajador se refi~ran a 

la actividad espe'~~fica deé·s~e\y ~{ cent~~,d~·trábajo, -

igual crit~;io c'iebe· ~~ii~~r~~ en·1~s; c~sos1"d~·:is~.S§e;J.SHin ·de· 

los efectos del contrato de trabajó.'- Trlb~~al/colegiado en 

materia del. trab~j~"d~J. ~~~c~~'ci~cult6 (Td63íi~7 'L~a). 

Amparo directo 171/90, Instittito ·Mexicano ,del .Seguro S2 

cial, 15 de agosto de 1990, un~~.i.n\idad- de votps, ponente: J2 

sé ele JesGs Rodrtguez, Víctcir Jau~egui Quintero. 
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RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR EL PATRON, PROCEDE AUli 
QUE LA RELACION DE TRABAJO ESTE SUSPENDIDA. 

La privaci6ri d~ la Übe~t~cl'del 'trabajador origina la -

suspensión ~e dr;iact6n de ~ra~~jo ~ue ti.ene c'omo efecto -
' , 1 . • 

exclusivo ia int.;,rrupci_6n c1'.;,1 d?nt~~~o y'co~sig~ienteniente' 

la suspensi6n de_ la'?~1iyaéi6n de}• pa~rón.· de.· pagar el· sala-

ria, lo que no il11p1_i~a;;que'~1i_fio'~U:eáa r.;,~ci~áir .;,¡ cólltrato 

en términos del ,a;{;:~~i~' 47[ de ·ia'C.i;e/'f.~d'~¡~Íd~l ~raba jo, -

cuando considere ~ue,el tr~b;,j~clo'rin6~r~i6.~n 'alguna ele las 

causas lega111l~nte'p~.;,vi~¡~i-· '~ae~iis;\~o' ~~~:\úi~osiciÓn que 

impida re~iamar Ía ~;~~i~i6n ~eÍ ~~Tifra't~;:có.f nÍoti~; de la -

suspensi6n de'' la_ ;elaci6n de ¿;~b~jo.::' Se~~ndo tribunal col~ 
~~~~" -

giado del cuartO cir-éUit'ci. C,Tc_o_~_?_or~.:-·LAB) ~- ·• 

Precedente. 

.. :·. ,,. ,. ' 

426/a'a, Farmacia Farma:X, s.A. de c. v., -

12 de agosto de 19~8 ,' un~rii'rr{.id~~ de v6t:6L Ponente: Felipe -

García Cárdenas, iecr~tt~·fa~ ¡Ecl~_;rdo. o~hoa Torres. 

SUSPENSIONDE\A'R~LACION>DEL;T~BAJO,· COMO SANCION DISCIPL,! 
NARIA. NO PODRA EXCEDER DE OCHO'.DIAS~ 

' .·',, • ... ;\: . ,;~ <; __ ·~· e' ' ~ 
El· artículo 423'~-~friicci6n x; •a·~ la· Ley __ . Federal del Tra- · 

""'"; -':· 

bajo, establee~ qu~ ia:_.s_U:s'p~~sión _en,eltr~bajo c~mo medida 

disciplinaria' no pocÍiá ex~~cl-~r á'e ocho ai'a~ '.·.por lo que al 

ser aplicada dicha medida cÍebe 6u~plirse con lo dispuesto -

por el citado precepto, 1~~~1\" el qu~ delle. o~servar~e .. pre pon-



133 

der\.ntemente de lo que al respecto establezca el contrato c2 

lectivo de trabajo o el reglamento.interior de tabajo, del -

plantel educativo· correspondiente.·_. Segun.do tribunal colegi~ 

U~iversidad Juárez del ·Estado de 
.•/<_ ; -- ~ 

Durango, 25 d~ ·ati~{'i:-a~-,'.~i9-9f>:·ün-~n-iinidád>de -·Votos. Ponente: 
::-. .:· .. :~_->~-'' .,)>:.:. .?::':~-:: i;'. ~-,> 

Clementina· Ramíre;z[~°.9_~'.'~ Goyzuet·ª··; ~_.e;cretaria: Leticia R. -

Ce lis Sauceda. ,·:.~ .~.:;,·. ~~~·" .,, .. - ·- .,.~ 
' ·,·,_- -<--~'-.:~--. 

-~~--

SUSPENSION DE LA RELACICJN:''riE ;TRABAJO; ;. POR' EL ORDEN< DEL SINDI 
CATO,· FALTA .. DE :AVISO· POR. ESCRITO:'" CONSECUENCIAS:· PARA EL. PA-:: 
TRON. . '.~2· '_ ~~: . '·.·.• ' ·•.:,:;.:. 

- --'--. -

Si la empr~sa, dem~~d~ el~s~;~~rar ~l qu~joso por '6ró~nes 
\.·.-· 

del sindicato Y'c en -cumplimiento 'd~i:~·:orití:áto colectivo de -,-

trabája,·· onÍiti6 '<i~~''.a~f~~~;,~, es~~:i~~·. ~.;Ía';j'~~t~ de ·concili~ 
ci6n y arbÜ~~j~.: i~e~b ~~ ~~~ ~i ~~~~~jado<s'~ neg6 a reci-, .... ,-_--

bir el oficio de 'notificaci~-~-dé .la 's~spE!ri~i6n: ne:> por ello 

debe conside'r~~~~ quE!·,1a'/~~pie'sa' lo ~e~'p{ai.~ ¡~ju~tii~cada-
mente, pues .no se .trata 'ae', u~a 'rescisi6ri áé' la rei~ci6n lab2 

,~,. ;/:--.• \ :;--.'-

raiº,--
11 rñUtu0-1?:r~-~-~-~:·.··,;,:;~-~~'.~·J;:~~-~:f~~,~~~~-S~~-~~·~fo}~.~-~~i-~~~i~~,~~iº~ el 

sindicato code~ail?ad?; ini:iúvéi por el que la junta' responsa-

ble no. pueda ~;,n1á~~a~ a i~a ~tnpr~sa a pagar al~~rabajador los 

salarios vencido~'.- Prim~r ~~ibunal colegiad;, del no~eno ciE. 

cuita (TC091052 LAB). 
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Precedente. 

Amparo directo 529/90, Guillermo ZGñiga Ríos. 4 de octE 

bre de 1990. Unanimidad de votos.' Ponente: Guillermo Balt.e_ 

zar Alvear. ,Secretario: José_Lufs Solorzano Zavala. 

REscrcroN DE >r.;;, REi.AcroN. l.AsoRJIL .\ P~~cEbENcI11 DE LA, cuANDo 
EL TRABAJADOR SE• ENCUENTRA'. PRIVADO DE SU:, LIBERTAD PERSONAL. 

las causas de ~Úspe·~~;:,S,:; t~~~o'~~'i'.'d~ 1,~s oblÍgacl.~n~s<éle - -

prestar él' servi~io 'y: p~gar,-,;-1 sálario ~iri re~ponsáblÚd,ad' p.e_ 

ra el ·.t;a~aj~~or'y e,~,¡ía~~ón, es¡íeéificando'en''su [i;a:ééiól1 

III, conio una'dÉ5Úa~ kprÍSi~~ prevenÜ~a del ,frab;,j~d,or 
seguida• de'isentenc:ú'1 ;l,~~Jutoria. • · C:~~;o'rme:'a!~{t~pr~cep~o, 
es claro qué ~{ei •trabajador fue· privado a~: ~u;;~ibertad pe_;: 

sonal. y ~~·elJlu~~'r d~~de,_s'~ erÍcorÍt~aba:récillído ~se le. éÓ~ 
nicó la ~~scisi6n .'·.~~·. su>cont:;i:~ de: traba, jo. esá: rescisión -

no es 

de la 

improcedente 'porque .. 1os :'5uspénaid~;: eran' losC-~tectos -

relación de t~,á~;,jo, concre~~~~~te la ·~bil~ación del -

trabajador de,. pr~star el'sé~vféio' cól1;/enic16 \y'd~l p~'trórÍ de 

pagar el salarió '~or~espondl~n~e;' pero' nó''prOpia'men~ti' :1 CO!!_ 
, '~ < ,, ; ' 

trato de trabajo y ;.;~11~:;; ~~~·ª~~~:-;e conside~a in'exÍ.~terÍte :: 

como se esta~leció en el l~~do'; '~od~ vez que la pri~ión>del 

lo tanto el.~refer'iaCl"cCl~trato tenía' vigencia para ambas par-

tes. 
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Ahora bien, para rescindir ese contrato no era necesa-

rio esperar hasta que la autoridad que conocía del proceso 

penal resolviera la' situación jurídica del actor, toda vez -
.~. ''' . . . ' _' :. . . . ' ·' . - -·" '" 

que la ley laboral y q\l_e P<;>r consecuenci~ las·. j-untas'rio_esi:&n 

subordinadas a los fallos de lÍi justicia_,'pen-ai,: J?úE.'s bien, -

puede suc.ider qu;; un acto ~et~~~i,i~d~ pueda n6 (:'()~~ti tui;, de 

lito y en ca~~i()~~e~ ¿~~·;¡¡ ~uf i~i.~~~~ pa;~ iá'1res~isic6n dei 

contrato de trabajo, consideración qu~--:n~' se ~-Cl~t~~~one a lo 
t - ' ~ 1 ' ' 

::e::: t: 1 e;r:,;~:~~í:¡,l~~~~>~:t;;:~~:;!t-:-::\::~s::t::~:a::e::: 
tanto el t;ab~jd6r corno 'e1: p~tr6n p~dián'rE.sei~<li~ en ctial--- ' =-~- -

quier tiempo. ¡;,¡:· -;.;;:-~;;ión _de t~a.J:>Ejci;~j_riaep~ncii;?itE.'~ei;te de 

las consec"iienctas';íe'.;~1es, que esa rescisión .puede acarrear -

se9l1n sea j~stifrc~d~··oinju~tifI~ad~;- Segunde; tribu~al co

legiado en m~teria~lab~i~{del primer circuito~ -

Amparo directo _-136/87, -María del __ Carmen'Fárjat Helue, -

14 de agosto ___ de:l9Si; ''Unanimidad:'de-votos. Ponente: César 

Esquina Muñoá. 5.;~~~tah6; P~dróPérez Poporneya. 

SUSPENSION DE L~:í~LACION ¡~Boi&í¿\o ES~MPUTABLE A LA EM-
PRESA QUE LA EJECUTA'iCUANDO:LO'HACE EN;CUMPLIMIENTO A LA .PE
TICION DEL SINOICATo:oE'.TRl\B_AJAOORES,DE LA•MISMA:' - -

Si bien-~s c~e~:o ~ue la empresa' dem~ndáda aceptó haber 

suspendido al frabaja~-.,r de las' actividades laborales que pa 
' ' ' -
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ra ella desarrollaba, también que ello lo realizó en cumpli

miento a la petición que el sindicato de trabajadores petra-:::_ ... - < ·: -·' .-, __ -
leras de la RepGblica. Mexica·na, ·:sección ve in tiseis, le hizo 

por conduc~od;¡J. s~c,;eta~.t~ ~~ t,;abajo; en el ~entido de que 

de conformidad;d6~ la cláJ~ula j;¡_del ;¡j~t.,;ato colectivo de 

trabajo; s~spe~di.;b~ ·~~ •. ;,'~~ idb~~·~\. c:~ni~·m~did~•. d¡sciplina-

ria al trábaj'1d~:~' •por lo qu"e debe ~~~i~~;rS~ ~~~ c6n ~Sa ·SU.!'_ 
/-· - '. :; ::·; -·.:--:': -'- · .. ,,·: __ .. -,_·,:--_:·:·L·,·;.·_ :::::i.~'-:. <"--;::;~ \V.(" -<~\::_o. 

pensión impuesta. por''el''siridicato;:··que en:. térmln'os é'do: la ci-

tada. cláusu~~ ~: • e~;~r~h· ~;~~~O'~~i:;~~d~ ~''c:u~tUr ~ ·;~le ~e
0

sul 
ta imputable en ~~:~i~c,';~ consecu~.~das labo:i;'11~s; por ser -

una sanción ·aplicad~:'~Yel~si~dicai~.- ·~uarto t,;ibunal col~ 
., 

giado del prÍ.rner;.cdrbuitó ~TI' ,;,,;1:e~i.'1:1~b~rai'. 
'-.,-·_ 

Amparo dir~6~o. · 1004/86. Perforadora del 'Istmo, S.A. de 

c.v., lo. de dbril d~ 1987. Unanimida~ d~ v~tos. Ponente: 

Carlos bravo y 5,,,'~vo: Secreta~{c,,•GÜ~~.rt:6 A: López corona. 

Mismo cl::ite.rio .~é0"~6st"uv~ .·a1· d:i:ctar ej·~~utorÍ.'1 e;~ el amparo 

directo No. 619/86· •. 
,, -····-

__ 1_:.;,,_~:~<t.- ' ':.;- ~:;~,'-'·', ~'. :'" 'ic , 
CLAUSULA DE EXCLUS.ION;:: OBLIGACION DEL. PATRON DE COMUNICARLE 
POR ESCRITO AL.:TRABAJADOR,'_LA;.CAUSA •DE LA. SEPARACION,. 

-·- ; ~··:\, ---. >'d·~···t ~~~jé_ 
. - L' ~ , . ; . -------. --· '• 

En nuest:r"ó;' sJ.1't~m~. de ~'=°;~;~t~ción. b6i~c't.t,~a ···laboral. e!! 

t1i permití~~ q~~ ~i;,p~tró~ secobli~~~ ~· se~~rar. a. ;,n' tráb~j~ 
_,-~·:< ,-'. <·:··- ~ -. ,_,,:. -' -- ' . ' - ':- . .- . . -~ . . 

dor cuando éste. deje voluntariamente de pe~ten;;,-cer ai sindi-

cato, pero al lado de esta obligación, existe la de comuni--
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carle por escrito al trabajador las causas de la separaci6n 

pues si en el despido, suspen~i6n o rescisi6n del contrato -

individual 'de trabajo, el patrón ·debe comunicarle al ._trabaj.!!_ 

dar en forma ineq~Ívbca la ~~usa o motivo por el cual éste. -

no puede seguir prestanc\()_ sUs ~ervicios ·P~'rsonales' y subordi 

nadas, con may<;>r ra~~ndébe.~bse~varse.esi:a formalidad cuan

do el patr6n, ·~ s<:JÍ.i~:Í.Í:ua' cÍ~l si~di~at!C>'titUla~; ·¡:>rC>cede a -
~:t >•'f¡ 

separar· a1. tratíajádor /¡:iuE!s: l'a ii:lea subyacént'é'é,L1as normas 

relativas ª la és~~biÜda·d en eLti~~ªjº~ ·'~~·~ue ·~1 · ;,:ªb~ja-
;- .;-.:' ' ~ .. ·: ·: ., 

dor conozca teiiacienterneríte "ia caUsa' 6 moüv·o 'de •1á tiíimiiia-

ci6n dé la reiaci6n 'c6ntr'<lcttlá1~ ya 'que 'de:; ()i:d m'iiriera no es 

tá e,; condlciC>nés dé. irnp~griar aqÚello~. actos. ~~~pdcho~os o ~ 
arbitrarios 'del patrón o. de la organizaci6n siríaic~l que pi

de su exclusi6n ;'2. ;rih~nal c;~ieg.iado del' d<lic;mó' o~l:avo ci..--

cui to. 

Precedente. 

Amparo dir~cto SB4/86 .. Pastelería Wong, S.A.-, 6 de oc

tubre de 19 87. UnariÍ.rilid~d de votos. Ponente: Julio, Chávez -

Ojesto. 

,. -~, 

~~s~:~!~~:º~~~iN~~ai>.JAooREs suJETos .o.'._co~3RA~o coLEc'rrvo 

Si la empr~~a· tiene celebrado:co1txto'6é61ectivo d~ ti:~ 
bajo con el r'éspect¡vo: iindicato. y en u·~~ aii sus cláusulas 

se estipula que ·~·· solicitu~'. dela 'ar~ani~.3~i6~ el pa tr6n su2. 
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penderá al trabajador en el desempeño de sus labores, sin 

que se mencione el tér_mino respectivo, tal suspensión es il~ 

gal si excede de-8 días por ser violatoria del artículo 102, 
.," : __ .--· '·''· :, 

fracción IX, de, la Ley Federal del:_Trabajo, dado que esta --

disposfoión. es.·de las :qu~;;,~-'~on'~idera como favorables a la 

clase trabajad~ra' ·y·. por ··10 mismo irrenunciable en los térmi

nos del ~rtícul~ lS, -~~~ i~~- ~t"¡;P~~ ley.- Tribunal colegiado -

del 

·Amparo direb·t~·74_6/69, laboral, Rogelio Ramírez Alcalá. 
-

de votos'. Ponente: . Carlos 16 

CONTRATO,'LEY·;• SUSPENSION _CONTRA LA APLICACION DE UN, TRATAN
DOSE DE COOPERATIVA~--

.· ... ' 

Para ~u~_P;~~e~~ c;;'iiC:'éaer la suspensión en un ·~mparo .i.!l 
,,y.- \;;:" 

directo, es necésár io •. ciüf ~.e ~'1 tiSfagari l~s l:'éguisi t~s del : -

artículo .124,: 'd~·'ia''.:'.i~.Y de -'amparo,•' éntre ::1as:.·que ·se encuen--

tra el que la' ~jé'~~ci6~ ~~{';i~ac~b ;~ii~iit~d~\~~~! al agravia-
~:-/' . -.'·: .-,;:~,;· ' -. 

do daños y pérjuicios,q~e. ~ean • ae éiif}c;ii:'rep<lraciión.· ·Por -

lo mismo si .se re~i.~r:.~ ~~ elfarnp<lr~' l.:. 1ai)Í.iCagÍ.ói'1 de un- con-

trato .de ley a de~'e~~f~!~~~ .. -~C:i~~«i'a c~;~~tadta~~~~ af;;:a -
,_·. 

no tener tr<lbafad~re~:a su s'ervicio, es evidente que;ningGn · 

perjuicios~ le ~t~~~ca~i2, ~~vir~u~que las di~posicio--
nes relativas.del citado contrato no pueden tener aplicacio-
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nes en su caso precisamente por no tener trabajadores a su -

servicio y por la ausencia de una relaci6n de trabajo entre 

los socios· de la cooperativa y ésta, que .. es el supuesto que 

las hace aplicab~~s>áun~~e; e~ la~ normas del repetido contr,!! 

to se. diga qué s~~ ~~¡i~a~ljs ~'n ·· Í~s fáb~iba~ ~ \'~U:~res per 

tenecientes a• ko~ied;de~\c~ci~é;~tiJ~s :;oré¡uE! ;,;;~¡~,:Ul~i~6 ·de

be entendé~se eni~.i ,¡~~tido de que;~e·.~I'iic~r~n· ~tl;,·~>t~ába
jadores qué las .;oopérati;,;;;;;emplee~; más no áésus.socios -

que no son·.tral:>aj~aoi~~ '~6; f6i~~;~ ¿:i't1c1id~t6~.::\~g~a: ~nviada 
sin votaci6ñ aI ~~:i~¡r~f jJ~Idi'~J.'~e i~ i~~~;,'~~fa~.>Tribu
na1 colegiado del p-rimer. c'i~;tiito ~~ ~~{~~'ia ~~~)i~i,~j~. 

·_:_-;o~ =-'-~·-

ci6n Ponente: 

Rafael Pérez Mi;~v~~e •.. 

- - ~- " . -"- . '· "' -- . - - « 

ANTIGUEDAD. PROCEDENCIA'.'DEL .PAGO' DE ESTA PRESTACION. 

~~~; ~\- ,, \_;:~} ;~:-': .. '- _·,_:_-

El pago'de.1CI Eir'é~taciisn de a~tigUedad ~olame~te proce

de en los casos si9uierites':,l) :~ d~~n~b· ~~)·~6nfor~idad con -

el artícul~ 84s;; ~]O~~bl~~J~;'~-~effia l'éy;-f~~~ral deLTrabajo 

el patrón -~é ñiéga a so~étér sús dif~~enqias ~i arb'i.tr~je o 

a cumplir con.el laudo ¿lct~d~··po~'la;ju~~~; 2).- cuando c~rr 
forme al artíc.ulo :431', de iá' citada ley federal del trabajo; 

la junta resuelve que. no subsisten las causas de suspensi6n 
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de las relaciones colectivas de trabajo a que se refiere el 

artículo 427, y el patr6n no reanuda los trabajos en el tér

mino que la propia junta hubie;e St;>ñalad(); 3) .- cuando de -

·acuerdo co_n el ~~ú~ciio'43g de .la n.encio;¡~da ley .con moÜvo 

de la impl~ntaCiÓn d~;U.aqu.Í.riaria o de procedÚnientos de tra

bajo nuevo,;el•:pif~6~\ha~.; una:reducci6n cie ~~r:~:;~al,t~~ien 
T -~;: ., ,, e;: ·;( ¡ : ' 

do los traiiaja-~of~~"·~~ajUstados; .c1i~echos ~ a~~eE~ª p;esta--

ción; 4) . .; cuand~ .de 'conformidad. c~r( el, artículo. 4_9' ·_de' la -
:¡' ... 

propia ley .federar;• ef. pa'trcSn :·queda· éxi¡;,ido de la• 'obÜgac ión 

de reinstalar. al trabajador; ;5¡ .'- cuand6'. en: los' términos del 
' - , __ .. - - - ... ,., - ·--- -- .--:;·-,;-· .. - -

articulo. s2/ de lá"mi~ciaI~.~Y:·federal'd\l•trabajo;_,7.;l tY:~baja·· 
dor rescinde ·el ·'~;~·~-~Ú~ '~ci~;;~~-r~~;i·¿·~ ~~ ~~~ba;o' ;~r; algu-= 

nas de las .;~usas compi~~d~das en ei artículo 51 el~; d.Í.cha<

ley' y 6). - cuan·¿~ ~l -~r~bajador • .;s de.sp~drdO' ~-in causa jus

tificada,,· Y• ~~ta}por;e{p~efC:,'a~· ·'ia Í.~d~m'n'J.iación consÜtuci2 
. . ' ' Í·' ' . 

nal de 3 meses dé sá:lar'fo ,' pues este. sUpue_sto;. es equiparable 

a la hipótesis. en .que. el t:~~bajaa6r:' ,;¡;;5-;;,~-~~~: d~. s~::tr~bajo 
por causas i~;utab¡.;~ ,:¡ '. p~tr6~·: •'~bi {;,·~a:~d, no estar 

comprendido ·. a{~ú~.~~~8' e~ io~ 
para el trabajadoi-~~i'~ci~~~ch~ cie lá: ·P~:st~d6n de antigUe- -

dad.- Tribunal ~oiesia'~o del..oct~vo, ciicuito. 

Precedente; 
-'-~--. -- ~ -

Amparo directo 574/71'. Julio Ruíz Aranda. Unanimidad -

de votos. Séptima· época. 

volumen 35, sexta parte, pág. 21 
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Amparo directo 622/71. Ismael Aguirre Alderete. Unanimidad 

de votos. 

séptima época 

volumen 37, sexta parte, pág. 19. 

Amparo directo 691/71. RaGl Rodríguez Gamez. Unanimidad de 

votos. 

séptima época'_·. 

volumen 37°; sexta parte p1íg;· 19 

Amparo düe.ct·o- 290/72; ~iin.idad Salazar Pando. Unanimidad -

de votos •. ' 

séptima época·• 

volumen -44;' ~-ext';,_·:~~~te, p1íg; 23. 

Amparo dir·~~to s2ii12. Ger~rdo Villanueva c. Unanimidad de -

votos. 

séptima -época:· 

volumen 46, sexta parte, p1íg; 22. 

PRISION PREVENTIVA DEL TRABAJADOR, SUSPENSION DEL .CONTRATO -
DEL TRABAJO POR. 

~ . . . 
_La falta. dél. cumplimient_o del· contrato de trabajo por -

parte del trabajador/motivada por prisi.Sn p_i:'~~eríüva:cono~i 

:: :

0

:o e:l~~:~!:o yi!;f~iit:!E::~::::::-~:i:::t::fr::"::n~:r~ . 
ley federal ~~{ t~~b~j6 de 1931 •. ;f:~c:c~;6n -ri1 del al:trcui~ -

'-·- ::' ;·:·_, 

42 de la ley_ vigente)," es'· causa' d·e suspensi6n ··temporal de --

los contratos de trabajo, _·por· lo que resulta injustificada -
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la pretendida rescisión por parte del patrón por haber falt~ 

do a sus labores el trabajador durante el lapso citado.- Tri 

bunal colegiado en materia de trabajo del primer circuito. 

Precedente. 

Amparo d~rec~o. 2-47/74. Manuel S1inchez_- Rodríguez; -31 de 

enero de 1975,:~a;grl{de votos. Ponente: •José Martínez De.!_ 

gado, Disidente: ~~,f~~l Pérez 
.. _ ,' 

FALTAS INJUSTI~icA~As;'R~~fr'.sÍoN~LEG~L PoR,:No OBSTANTE EXI.§. 
TIR PREVIAMENTE SUSP.E~SION; ' - ;, _ 

e __ :, 

Es cor-recta .la 'rescisión' pÓ;,/parte 'clel-patrón -del con--
-- _, ____ -~--- ~;-'--;--: +'-~--·;,_. ~~ ~ --.- ~ - '"-

trato de trabajo_ de'::1aiactorá; p_CJ~ h~beÍ/fol ta do a. sus labo

res durante, m1i~-•·•de.tr~/o~asi6ri~~\e~ ~lia~p~ode treinta 

días sin causa jiistiÚ9,ada;; p;;r teriei;; s~·J_fufi:damento en la 

fracción x -del' ártículo 4 7'' d~· la :iey federa_l,>del trabajo, 

sin que le f;.vore~~á la' cI~e:~~st'áncit~:cqu~: pOr · algG~a cÍe -

esas fal~~s ~reViáS~n¡~ -~~{1iI~l1;;~~·~i~,'.~l1,¿ll ~raba fo (dos -

días), porque si, lá:'ác'tora;hábía'~altáaci;-sin que ~l princi

pio haya dado __ cáüs;>á {~ r'esci.~i6ri' :'eí. ~~t~Ó~· pudo sarí~iCJnaE_ 
la con la suspensióri~' 'pero';ccf~6vaivú; a'-"i~l.tai;;-en'' elniísrno 

mes, es evidente'que,'se:.¡).i;ae·~-háéer valer·t~das las faltas 
' : ' _;:" "li-2 - .,._ --~ 

injustiti~aaa·s.· ·c_O~ilc~>- ·~a~:sa :· ae.-_-r·e~Ci~sar·ia ;yya:(qüe·· e·n·- materia -

laboral no opera el princi~'io de que ri'adie p~ede ser ju~gado 

dos veces por el mi~riio h;.cho; pues esto ;correspon'de al' ámbi

to penal, en tér-minos -d-el. ,a~tÍ~ui~ .23 de la Constitución Ge-
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neral de la RepGblica.- Tribunal colegiado en materia de tr~ 

bajo del primer circuito. 

Precedente. 

Amparo directo 330/75. Marta Piedad Delgado, 18 de seE 

tiembre de 1975 •. Unanimidad de. votos. Ponente: Enrique Mota 

Aguirre. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

Del presente est~dio podemos. desprender las siguientes 

conclusiones: 

· .. _. ·:'.·' '... --

PRIMERA;:- Es: é~iáente/a 'juicio de l~ suscrita; que los 

vocabios s'uspens'i6n;y:;termlriaci6n 'del'·contrato de trabajo --
·"· ;·.·-;-:,,':. .·.,:,_,:.<:" '.-.--'.;: 

en el derecho' de,,trabajó' eritrañán 'conceptos 't'otalmente .dis-

tintos, tod_a x,iz que;'.~n :i:_an~6 q~~ p?es~:~t~~~e~:~a ~us~en-'
si6n en la•relaci6n de ~",:~baj~:;: los ~fectos'' de éste quedarán 

temporalment:·;~~~~~~~i~¿~·-;·~~t~-~~i~¡~~~-te\T~~itHs; •. hásta 
-. •__,,,- • ~ ,o.•' -,,·:"o/ ~¡>"• -- ,~. 

el momento en que ,d~~~parez~~ la cá.usa•,qüe, dete~rnin6 dÚ:ha · 

suspen~i.Sri: E'~ i~ .. t~r~~~~c~~n • oc;u;r~ ~igo',d'iJerso¡. ~~ ~arse 
__ :,:_ ',' --~·-· ~- -ce- .- ·~ -_ ~ ' - - ',.' ._ 

este fen6meno. eri 'la" rel<ici6n de'~trabájo, :. dicha ,;.;1aéi6n ·se 
,-" .·:· ·'' ' 

estingue -.. ipso -~~~to~1 
/ ·y·a :- q~e- '.~a' ~:t·~-~-~~rúi~~ón ~P~~~-~ :d_~: ~n~e-

diato, poniendo· fi~;'a' i~'.~~~Í.~ci6~\ labo'~'ai'.' 
' '; (_ ~-·,. 

;',.·,. -, 
"' - -.. ___ ,.,, ,, ·:.- .. ~:.~.·---~_· ...... 

f. __ -:·~'-_>: :.<-~ >-~<¡:/·---!~>}:.>: 
Entre ?1.as: div.ersas• clasificaciones que se han SEGUNDA.-

intentando·~. en". r~;:aéi~n·· ~~i .. ' i;~,~-i~~~}~~·7i~s:·\1'.Caus·as· 
-- . . . -. .. ¡·;' .... - '· . 

determi--

nantes. de la ,susp~ri'~iisn áeÚc~rÍ~r'i.tC> ~e tr'ab~j()~·, en mi op_!. 

ni6n lá mili ácertadá,'e,'s;l.a que-; el j~gisiadClr •.. forn1u16. en su 
__ ., -=~';:~- +~·-.;,-.;,-,_~,S.~;,~:-,;~--'-.;o'7=--f;-~;_. _ _,_f-~"'~~~'·º~o:-·~co:. '"_+-!.~f-•:.:-;=-:;.ie'--_ ~~·.'.,. . , - .~ 

articulo 42 y:427 deila•.ley:federa_l~del trabajo~· Sin .;mbaE_ 

go aunquerefiejauricpensamientC>rnuy avanzado en material~ 

boral plledom i:C>r~d11i'I'~el.e aigún~s .~~ítie:a'i que ya ~u~daron 
apuntadas en el cuerpo del presente trabajo. 

TERCERA;- Existen en la Ley Federál del Trabajo, lamen 
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tables omisiones, tales son algunas causas determinantes de 

la suspensión del contrato de trabajo que los legisladores 

de 1931 probablemente 'olvidaron exponer, causas qué por su 

importancia y t_;,ascendenci,3. so=d1; ~ni~ ac;:t~~licla'cl he con 

Siderado nedesa;,ia'.su ·~~~~~iacÍ:ón CO!nprehdi~nd;,la ~n el ca

pítulo denominad~·· "ca,;~as (~~pe6iá1ei de:·~~~~~nsión' de Í.á. .. r~ 
lación de 'trabajo'.' y; de'íú:rÓ de''cuyo ámbito es', re'alizado .·el 

·,.-:·~y· .. ,:·; 
análisis de i6s fen6rri~r16"s '~ociaies corri6 son: 

·' e hr; ".{" -,o;_,. 

servicio miÜtar y el sérvicio"cívicci.: 
. ·,.:; .. : . . _. ',~-

!:~: i~~era~• d~i: Traba;~;', debe tener especI 

ficamente · ~eg1amerltac16' arltrehá"~ c~~G~: d,..~~~;~i"~~t~~ de la 

suspensión' de la ~e.1as~ón: dé:i:ii~ajo' al' s~t~·i2.i.o 'rnúlta:; no 

sólo por ser> Ún; fenómeno .social que' desde 'épócas ·.pretéritas 

confrontan los •particulares 'en ~us' rei~C>icines·· con, el estado. 
• • ' • • - '-- •••• < • ··-·-·----

sino porque ác:l~,;,':¡~'·'~n h~~str~'~edio .cadá. dl'.a es má importan 
·.hc/'f-" 

te por su al.toa 'significac'ión; 
'._<:;. ·.·· .· '; ·;~?'' 

QUINTA • .., La i Huelg~; ~· •. :~J juú;iC>, ~s ~n~ de las causas 

de mayo": i~por,tá.~~ia'e~~~J'.~a .. dete~mínd~tes de la: suspen-

sión de iá relaCi6n'iaboral'en: vi~~~d de que. el objeto y --
•. :<:'~:·:·, 

fin de la misllla,':t:ie.ne:1a.ampHtud de la ·suspensión. total -

de dicha rel~bi.'ó'k'.· ;~-~ó~~~o\ie~ tr~~de~, ~~a i: · ~s notario que 

a la ruptura de ia~:h;;súücia'aeii' sigue inmediatamente ia de 

claración .de la .h~~lg;"¿J~ i~~ ,:~f~~~~;T~~~~ecue~cias leg~ 
les. 

SEXTA.- DespÚé~ del breve estudio de lás causales de sus-
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pensi6n de la relación de trabajo que hemos seguido paso a -

paso con la ley federal del trabajo, podemos establecer al -

respecto una triple conclusi6n a saber: Jurídica, Contractual 

y Jurispruden'cial •. 

a). Jurídica.:-, las causales de· suspensión de .la relación 

de trabajo~ ~onsti tuyén por ·SÍ mismas un _aspecto d~l, mecanis

mo de la Ley ·Laboral que cumple satisfáctoriamente su labor 

reguladora •. 

De su importancia legal. se· consÚtuye ~su propia subsis

tencia, por ~~/>un aspecto de ia ~eg~slai:i5n perf~cta~ente -

b) C~ntractu~l.-- las.ciusales,:de\suspensión.de .. la rela

trabajo ·~~a~in;d~s'por,su)al.~'r ~~9ul.~dor son una r~ 
:::,·-;',_ ·- ., ... --·. ---"· ., ·-

ción de 

gla de la·.vida c"allúactu.a1;··escÍecfr/ 'ni~,~-~nco~tra.to de tr~ 

bajo queda füera ·de su. ¡¡lcance ~ en su 'c~á~~u~l~ ~f'~rici6n de -

preventivas, ~~sO;{~ti'~~~:i:·-.·p~~i~-iva'~_,y'; -ciompe·~~~--~ivas ,-~ ~n. to--
-',. ··:··_-_-::·,,", 

dos los casos. en. que·::s_e :produzca· alteraci6n de la· vida con--

tractual. 

Preventivamente. - porqu_e se adelantan a establecer pre

visoriamente, con ºantelaci6n al surgimiento del problema, -

cuál pueda ser ésta y cuándo realmente es tal. 
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Resolutivas.- porque existiendo realmente el problema, 

proporciona la solución del mismo. 

Punitivas.- porque en.caso.'de Dolo, Engaño o Falsedad, 

establece lás sancio~~s ~6r~.;spondientes •. 
;•' 

' . ~:~ ,·: '. 

Compensativas.-·. por~~e ,en cas~<d~. ~m~uci~s~ .por el pro 

blema que se haya' presentado en clecir. claño en c;Úalqui0ra de 

las partes; di~poil:e la' forma "de ;(;C::ffi~~n'!iarl.es ó resti~uirles • 
... _ ... /L-_}·. · ... "·,": .• > .• - ····· 

c) Jurisprud·.;~c;iai..:.',ae;la: ;;_pli.,"aci6n :aecla f ley :1"boral -

en el aspecto ~e i'~;~ c;~\l~~l~s; de s~spe~~i6ri d~·Ú;rel~c~6n -

de trabajo. se ~: -~.ª:, ~:f~~ma'ndo'uri ac,~ivo• casul:súco que enri

quecerá cacl~ ~~ª ~íÍs '.la juri.!ip~ude~cia de este iasp~cto de --
~'": . 

los problemas .de 't~ab.~jo. 
'.,'·);c'·'.c'·. 

Sin embargo, ·~s ~;~~pararse que con el aumento de las 

actividade!iind~~t.~i~J.f~ ~-i ~\le,c'~rn'ciud~ cont~ib~irí~ al au

mento de pobl~ci6d;;~d ~u~-~tib' p~fs y a~'\enorme.volumen de as_ 
; -·. . :· .... _-' :-~: :, . 

tividades obrero.:patr~nales por'.:10. que ,ios.:proble;;.,;;;, aumerit2_ 

rían, pero;~i-juzg~cl~~ como·;¡ ti~t~di~~~ -~~ri~~~c~r~ri c~da 
día -más 'su~ e~pe~ienci~i ª"'~~rd~nf'~c l~~~;;~;_~c:;f..f~·a~d~ hacer. ---

justicia y ~ue:s.tr~··l~~ laboral. sea 'más amplia y más completa 

es decir, su ~~l.i~~~i~ri c6mo ~hora lo es, ~erá'.~b~~l~t~~~nte 
funcional en orden a la específica.misión que debe· cumplir. 
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